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PRIM ER TRA TA D O ,
R E G U L A R I D A D  Y  S E R V I C I O

D E U N  H O SPITA L D E PLA Z A .

O ifügacíon del Contralo r,

I.
Eb c el C ontralor tener un Li* 

bro de Registro perteneciente 

á cada Regim iento , y  Bata­
llón i para ir notando en ci. 
C om pañía por Compañia_, to ­

dos los en ferm o s, y heridos, 
que de aquel Cuerpo entrasen 
á curarse en el H ospital, espe­

cificando con toda distinción ,  y claridad sus 
nom b res, si es O ficial, Sargento, C ab o , T am b o r, 
T rom p eta, ó  Soldado : el dia que cncíró ,  y  el 
en que sal ió , ó m u rió , para venir en co n o ci ­
m iento de las estancias, que cada enferm o-cau-  
só , y  poder form ar ai fin del mes una Relación  

con las mismas circunstancias, que com prchenr 
da el total de cada Regim entó, ó Batallón ,  para 
presentarla en . la C ontaduría, y  Tesorería Gcne>- 
ral, á quienes corresponda por ios fines que con ­
vengan , según se le previniere por el Com isar 

rio ; O rdenador, ó  de G uerra, á cu y o  carg o  es­
te H  Inspección del m ism o H ospital. : /  '

A l am anecer acudirá precisamente al Hospital^  
para ver si están las Q uadras ^con el aseo, y  lini^ 

pieza que corresponde, y  para asistir al tiem po en

que



que los M éd icos,  y  Cirujanos hagan las Tislris^ 
dando á los Soldados, que despidan las altas de sus 

salidas, para que en su registro no haya mas enfer­

m os, que los que efectivam ente existan en el H os­
pital después de la visita : con cu y o  conocim iento  

pasará á la cocina á reco n o cer si la carn e, y  aves 
de las raciones, m edias racio n es, y  dietas ,  que se 

ponen en las m arm itas, corresponden al num ero  

de enferm os, que le constan, interviniendo en la 
separación de Jas que pertenecen á las clases de ali­
m entos, que se hayan recetad o , y  si las porciones, 
y  cantidades son las m ism as que declara el regla­
m ento de alim entos, ú ob ligación del A sentista»

IIL
'A simismo pasará á la despensa á reconocer si el 

pan está bien cocid o , es de buena calidad, y  tiene 
el peso que señala el reglam ento : si el v ino , y  to ­

dos Jos demás víveres son dignos de poderse sub ­
m inistrar á los Enferm os ,  prohibiendo absoluta­
m e n te , que dentro de la despensa haya generös 
que no  sean de aprobable calidad, para evitar que 

p o r descuido, ó  m alicia seden á los enferm os los 
q ue no  son m u y  á proposito : de suerte, que qual-  

q uicra porción de carn e, pan, vino , y  demás géne­
ro s, que com prehenda puedan ser nocivos al enfet-  
m o , p or razón de n o  ser de buena calidad, deberá 
Inm ediatam ente disponer se saq u en , y  extray -  

gan de la despensa, reprehendiendo ai que fuere 
culpado en este caso, por las m alas conscquencias

Íuc pueden rtsu ltar; y  dar parte aJ C om isaria de 

íuerra, para q ue en inteligencia d e ello , provi-  

licncic lo  que juzgare m as conveniente.
A.



Vw
IV .

A la hofa que se dá de co m er á los enferm os, 
asistirá con suma vigilancia, para exam inar si los 
caldos son buenos, la C arne está bien co cid a, y  
el Pan V ino, y  demás viveres son de la m ism a 
calid ad ,  que llegó á re co n o ce r; y  en caso que 

experim ente novedad en algún genero, no per­
m itirá que se subministre á los enferm os, y  exa­
m inará este d efecto , para rem ediarlo en la me* 
jor form a : y  si no pudiere por sí, avisará al C o ­
m isario de G uerra, para que disponga lo  que mas 
convenga, y  destine al culpado la pena que m e­
reciere su delito.

V .
T am b ién vigilará que á los enferm os se asis­

ta con la clase de Raciones, que se les hubiere re ­
cetado; y  si se les dieron las medicinas ,  y  demás 
rem edios dispuestos por los M édicos , y  Ciruja­
nos, con particular cuidado de que los Enferm e­

ros sirvientes les asistan con prom ptitud, y  cari ­

dad en estas ocasiones, para que no experiraeni- 
ten falta alguna.

V I.

A  las dos de la tarde volverá al H ospital pa* 
ra averiguar si se ofrece algo que co rre g ir, y  

practicara lo m ism o ,  que por la m añana > en 
quanto á reconocer la C ocina, ver si en la D es­
pensa hay noved ad ,  exam inar la legalidad del 
peso de las Raciones, que se deben disponer pa­
ra la cena ,  con las mismas reg las ,  y  circuns** 

rancias que ob servó en la com id a, para la m e­
jo r asistencia de los enfermos.

B A



A  las horas de la noche., qnc tuviere por co n ­
veniente, pasará al H ospital, para zelar la tn ay o r 

quietud, y  reposo io-s enierm os; y  m -el C ape­
l lán , ó  Capellanes, Pra<£ticantes,  y  Enfcrojelros, 

que están de guardia ,  cum plen co n  su ob liga­
ción ,  y  si están prom ptos para qualquiera nr>- 

gencia ,  q ue se pueda o lrecer á los heridos > é  
enferm os.

VII.

Respeí^o d e ser praiítica en todos los H ospita­
les ,  que á ios convalecientes,  u. otra clase de 
enferm os se subm inistre lo señalado por via dip 
desayuno á las o ch o  de la m añana, y  que gene­
ralm ente á  las o n ce se dé á todos la com id a, y  

entre seis, y  siete de la tard e la cena; vigülaná que 
TIO se antieipen> ni retarden estas horas, para q ue  
'en todas las Q uadras, y  aun m ism o tiem po com an  

lo s enferm os que h u v iere, excep to  aquellos q ue 

le  conste hayan tenido el M edico., ó  C irujano  
■por conveniente v ariar las te ras  en que del^en 

alim entarse ,  para que se les dé según lo dispu­
sieren.

IX .
Y  porque de ordinario sucede que á los C o ­

m isarios de G uerra^  que se hallan sirviendo en  

las Plazas,  y  parages donde están los H ospitalos 
de la Inspección, q ue obtienen ,  se les prom ue­
ve el destino para otras partes, y  q ue algunas v e ­
ces acontecen m otivos, que obligan á q ue estén 

'fuera de las Plazas ,  recaen toda«  las facultades 

concedidas á la superioridad de este M inistro Ins- 
peébor en el C o n tralor, p o r ser el m as inmedia­

to .
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to ^  á q u ie n , co m o  Fiscal de los Em plados, 
com pete en semejantes casos entero conocim iento  

para providenciar lo que juzgue conveniente en 
quanto ocurra ; tendrá la ob ligación precisa de 

dar parte al Intendente de la Provincia ,  ó M i­
nistro principal de H acienda á quien correspon ­
d a ,  á fin de practicar lo que por él se le pre­
viniere.

X .
Siempre que en el Contjralór recay g a la Ins­

pección del H ospital p o r falta de C om isario de 
G uerra ,  deberá expresar en las Relaciones de 

Estancias ,  que m cnsualm ente form a ,  C ertifica­
cio n es , que se dan d élo s enferm os, que existen  

en el, u otra especie de Instrum ento, que sea pre­
ciso ,  y á esté dispuesto por é l , ó  con su inter­
vención ,  pues de qualquier suerte debiera poner 
•su V isto bueno el C om isario de G uerra : que no  
se practica este requisito ,  por no haber M i­
nistro de esta clase en la Plaza ; para que con  

esta prevención sean validos ,  y  admisibles los 
Instrum entos,  y  no pueda O ficina alguna de- 
xar de darles ci correspondiente paradero.

?
X I.

A demás de codo lo que se previene ,  y  con ­
sidera correpondiente, y  anexo al C ontralor por 
las obligaciones en que le constituye su em pleo; 
debe tam bién asistir al C om isario de G uerra en 

el reconocim iento, que de seis en seis meses ha 
de hacerse de la Botica, para registrar si las M e­
dicinas ,  que en ella existan,  asi simples ,  co m o  

compuestas ,  están capaces de poderse usar; y  si
B 2 se



se halla provista de los IJténsirios que se n ecé-  

sitan, sin que se otnita, ni dilate esta diligencia, 
por lo que conviene al servicio , y  beneficio dé 

los enferm os ,  en atención á que aunque el Bo ­
ticario  m ay o r, en cum plim iento de su obligación-,* 
p ro cu re , y  vigile la m ay o r conservación, puede 

dcteriòrarlas eltiénápo ,  por no haberse llegado á  
co n su m ir,  sin em b argo del co n tin u o ,  y  crecido  

gasto  de ellas : y  com o es natural que á la sazón  
de prom overse el destino al C om isario de G uer­
ra ,  que tenia la Inspección, venga nuevam ente á 

ob tenerla o tro  , sin noticia de si sé reconoció , ir 
no la Botica , le dará parte el C ontralor ,  para 
que en él tiem po correspondiente disponga que 
se practique por el M ed ico ,  ó M édicos, y  C iru ­
jano m ay o r ; quienes después de haber visto ,  y  
réconócido las m edicinas,  que haya ,  y  éxam i-  

naiido cOñ exactitud las que no éstuyiéren en esta­
do de consum irse; las separen, y  por inútiles las ex-  
rraygan dé la Botica ; form arán Relación de aque­
llas que falten, y  se necesiten, según el Form ula­
r i o ,  que hubiere para recetar, á fin de que co n  
esta Rcídcion firmada por e l lo s ,  con incervenciqn 

de el C o n tralo r, y  V isto  bueno del C om isario  
de G uerra, pueda el Intendente dar la provi­
dencia para su abastecim iento ,  sea de quenta 

de el R ey  i  ó  de la ob ligación de A sentistas,

X II.
C on las mismas circunstancias, y  á el propio  

tiem p o , concurrirá tam bién á que se cxecutc igual 

rcconocim ieíito de las Caxás de Cirügia > que pa­
ren en poder del G irujanó m ayor>  para ver si tie­

nen

8



nen los Inscfumentos que necesitan , y  son p r^  
cisos para el exerd eio  de su Facultad ,  y si es- 

tan bien acondicionados, com o deben, para ha­
cer las operaciones que se ofrezcan.

X III.

Tam bién celará que las Camisas , Sabanas, 
C olchones, G ergones, T raveseros, ó Cabezales, 
y  G orros, sean de la calidad de lienzos, y  me- 
didas, que estuviere estipulado- y si la demás ro ­

pa esa proposito para servicio de los enferm os 
dando parte al Com isario de G u erra, para que 

e quatro en quatro meses, o quando le parezca 

conveniente, disponga reconocer el A lmacén, pa­
ra averiguar las cantidades, y estado en que se 
balie cada clase de estos generös, á fin de que 

representado al Intendente el d ef eco , ó falta que

dcncía^^^^^  ̂ P^eda conseguir la m ejor provi-

V X IV . y
En los mism os térm inos p ratìlcarà lo propio  

para venir en conocim iento de si el num ero de 
T ab las, Bancos, y utensilios de todas clases, pa­
ra servicio de los enferm os, es suficiente, y^ si 

tienen las medidas, y condiciones correspondien­
tes, para que no llegue á faltarles cosa alguna 
en su indispensable asistencia,

a a vez que el M edico, y  Cirujano m ay o r 
de acuerdo le avisen del tiem po en que ticL n  

por conveniente poner algún num ero de enfer­
m os en el rem edio m ay o r de U nciones, ó  Pana-

^  3 cea.
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cea, tom ará cxad a relación de los que sean, para 
llevar con claridad , y distinción la quenta, y  ra­
zón de los que entraron, m urieron, ó salieron 

totalm ente curados, por los fines, para que pue­
da convenir la certidum b re de esta noticia ; y  

hará que se disponga la Q uadra, que sea mas á 
p roposito , si no la huviere señalada en el H os­
pital, con las cam as . R o p as, y  U tensilios, que 
sean m enester, destinando los Em pleados, y  sirvi­
entes, que para el caso se necesiten, con todo lo  
demás que fuere preciso, vigilando si se les asiste 

con la especie de alim entos que se les hubiere con ­
sid erad o , y  conduzca á la m ejor asistencia de 

e llo s ,  para asegurar el m ay o r acierto.

X V I.
A sim ism o celará si los Em pleados, y  sirvien­

tes de todas clases co-rresponden al num ero de 

enferm os, que huviere ,  según los que para cu ­
ración, asistencia, y  servicio de ellos se estipula­
re por los A sentistas,  ó destinare el M inistro á 
quien corresponda este conocim ientoj al qual da­
rá parte de los M éd icos,  C irujanos,  Capella­
n e s , Pradficantes,  En ferm ero s, y  otra clase de 

Em pleados, que falten, para que los mande reem ­
plazar ,  ó  poner de quenta de la Real H acienda 
los que se consideren precisos para la regularidad  

del servicio , y  que la asistencia de ellos ceda cu  

m ay o r alivio de los enfermos ,  y  heridos.

X V II.JLV ll.
Es p ro p io , y  correspondiente de su cmpIeo>  

ce lar, y  vigilar quanto sea posible d  que cada
uno



i r
uno de los Empleados cum pla exa(ftam ente con  
la o b lig ació n , que le pertenece j teniendo parti­
cular cuidado en la m ejor p o licía, y  disciplina 

de ellos, conteniendo, y  corrigiendo al que co ­
m etiere alguna falta, para evitar todo genero de 
desorden: y en caso de que por ser grave el asump- 
to  no pudiere executarlo  por sí, dará parte al C o ­
m isario de G uerra, para que aplique el rem edio  
que mas convenga á la m ay o r unión de los Em ­
p leados, y  inteligencia, y  segura p ractica en la 

observancia del Real Servicio.

X V III.
Cuidará de que en todas las Q uadras estén nu­

meradas las C am as, y  los enferm os en el num e­
ro  que se les destine, para asegurar la regulari­

dad en las v isitas, y  distribudones.

X IX .
D ará las A ltas firmadas de su m ano á todos 

los enferm os, y  heridos, que por disposición d el  

M sdico, y  Cirujano debieren salir del H ospital, 
cuidando de notarlas en los asientos de sus en­
tradas, y  de que convengan con ellos, com o de 
que ninguno salga sin ella, ni se detenga por su* 

falta.
X X .

T od o enferm o, y  herid o , á. cxeepcioní de los 

O ficiales debe al ponerse en la C am a dexar todas 
las prendas de V estuario, y  A rm am ento con que 
fuere; al H ospital, y  juntas las de cada uno, con  

una Ced)uBa que declare su n o m b re. C om pañía, 
y  Regim íiento,  se deben conservar á cargo  del

G uar-
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G urda-A Im acen  ̂ó G uarda-Ropa j pata entregar­
las al que debiere salir, ó al C apitán, ó C uerpo  

del que m u riere; d é lo  que debe" cuidar el C o n ­
tralo r, com o de que por ningún caso haya en las 

C am as,  ni en las Q uadras ropa de M unición,
ni A rm a alguna.

X X I.

N o  perm itirá que en el H ospital se consu­
m an ningunos despojos de las reses con que se 
proveyere.

X X II.
Y  será de su precisa ob ligación, además de lo  

que aqui se advierte, q uanto se le encarga en la 
Instrucción para el D iredior, que form a el tercer 
T ratad o de este Reglam ento.

C 0 M I S J % I 0  T>E E :N 'T % A T )A S .

X X III.
A  las horas reg u lares, en que se acostum bra 

adm itir los enferm os, que se curan en el H ospi­
tal , debe asistir en el q uarto , que inm ediato á la 

puerta de él se le debe disponer, para sentar en 
un Lib ro  general todos los enferm os, y  heridos, 
que entraren, dia por dia, explicando con la m e­
jor̂  claridad los Regim ientos, Batallones, y  C om -  
pafiias, co n  distinción de sus nom b res, y  clases, 
para que no se ofrezca duda alguna.

X X IV .
A  la tarde form ará una expresiva R elación , 

de todos los O ficiales,  Sargentos ,  T rom petas, 

T am b ores, y  Soldados, que aquel dia entraron;



y  a:corfií|)anada de las baxas con que fuetoní reci­

bidos > la entregará al C o n tralo r, páfa que en su 
registro form e los asientos que córrespondeh y y  

co m o  suele suceder que de noche entre algún he­
rido ,  ó  enferm o, cu y o  repentino áccid en ie, aun­
que fuera hora reg u lar, no perm itirla la form a­

ción de su b axaj (s in  cay o  precisa circunstancia 
solo' se pueden adm itir los de ésta clase) tchdrá 

particular cuid ad o/p ara n o tarlo  errstí Lib ro  G é- 
neral, y  com prehenderle en la Reíaeion del dia 

siguiente/  con k  prevención que corresponda, pa­
ra que el C ontralor le consideré la entrada ,  se­
gún le perterieciere.

X X V .
En la expresada Relación ,  que diarianrtente ha 

de haeer /  prevendrá al m argen el enferm o que 

entró  con b axa, ó  sin ella, para m ejor imeligén-í' 

cia del C o n tralo r, á quien precisam ente debe asis­
tir en la form ación de Reíacrones de estancias/  
C ertificaciones que se ofrezcan > u otros Instru­
m entos ,  y  én todo lo demas /  que le m andare/  

Conducente al Real Servicia, para ob viar dudas>  
y  confusiones en las entradas j porqué será res ­
ponsable de qualquier descuido ,  ó  falca > que 
com etiere en este particular.

C J T É L L A d ^ í E S ,

X X V I.
Es tino de los mas principales cargos de los 

Capellanes confesar /  y  adm inistrar loi Santos Sa­
cram entos á los enferm os,  y  heridos en qüalquie-  

ra hora del dia > u de la noche ,  que lo  necesiten/

cc-

1 3



In ­
celando j corno prim itivo asum pto de su insti­
tu to  j quanto sea p osib le, que ninguno por 
descuido dexe de p racticar esta diligencia : y  

con igual aplicación ayudarán á bien m orir á 

á los que estén en tan deplorable estado^

X X V II.
A l am anecer deben hallarse en la Q u ad ra, ó  

Q uadras donde se reciben los enferm os,  á fin de 
que ninguno de los que ocurrieren tom e cam a, 
sin que prim ero se haya confesado ,  am onestando  

caritativam ente al que para no executarlo por en- 
tonces pretexte no estar dispuesto : de suerte , que 
si después que haya pasado algún tiem po ,  el en­
ferm o se n eg are , lo  prevendrán al M edico ,  para 

que exprese al paciente las circunstancias de su 

enfermedad ,  según se fuere agravando ,  á fin de 

que el terro r de la m u erte , que próxim a le am e­
naza ,  pueda ob ligarle á la m as christiana dispo­
sición ; pero siempre que entrare algún enferm o de 
accidente tan g rav e ,q u e  le prive el habla ,  le 
au xiliarán , y  exortarán en la m ejor form a que 
pudieren ,  hasta que se ponga capáz de confesarse, 

Ò espire.
X X V III.

D espués que el M ed ico , y  Cirujano m ay o r 

hayan acabado de hacer la visita ,  y  cu ració n ,  di­
rán la M isa en la Capilla del H osp ital,  para que 
com odam ente puedan oirla todos los Em plea­
d o s , y  asimismo gocen de este beneficio Espiri­

tual los enfermos que pudieren ,  sin que por pre­
texto alguno dexen de celebrarla d iariam ente,  á 

menos que no  se lo  impida algún accid ente,  en
cu%



cy y o  caso procufarán que se avise al G ontra^  

lo r, para qüe enterado <, disponga lo  q « e con ­

venga en tan urgente necesidad.

1 5
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Kvcspedtó que «uelen m orir en el H dspiral al ­
gunos enferm os con d in ero , alhajas* ó  ropa que 

-valga lo que im portáfe su Entierro en la iglesia 

i^ arroquial* ú otra que no sea en el C am p o Santo, 
r<50U algunas M isas para hien de su A lm a, proi 
icUítarán, Como Párrocos dcI H ospital, ^quíe todo  

enfermo’’epae tuviere haberes, disponga de ellos 

^ g u f t fuera su voluntad, sin m ezclarse en cosa qup 

pueda- '-parecer inter és de q uerer señaladam ente 

que por sí, ó por o tro  se hayan de decir las M i­
sas, executandolo en la form a de T estam ento,ó  D e- 

■clatacionyque debe- hacerse en''presencia: d© dos, 
-ó: tres Testigos, con su asistencia ,ííé jntervencion  
■del C oncr^ ióf , para que sea valida enlá p arte don#, 
■de pueda convenir. * . ’ ■"> '
c : ,  . X X X .. :  , * .T  r

 ̂ Tendrán particular cuidado de que los Em i 
4 1̂-eados, y  sirvientes cum plan cpn el precepto de 

da Santa M adre Iglesia en eí tiem]>o que -se d eb c/  

asi en la Capilla del H ospital^ -com o Tueca de éb  
recogiendo las Cédula^  que traxeren, ó les dieren, 

^para hacer constar^  y  asegurar ai V icario^  'Cura, 
ió Q apellm : m a y o r,  á q u k n  correspondiere, qup 

los individuos de su H ospital cum plieron cori 

la Parroq uia. ^  ¿ i  ̂ < j
X X X I.

A simismo procurarán confesar todos los en-  

j f e a o s  que eficistieren en  d  H ospital,;y ;di| poner-

los



los para que cum plan con la Iglesia^ quando g e ­
neralm ente por V iatico  se da su D ivina M a-  

gestad á los enferm os  ̂ ò  im pedidos.

X X X II.

T am b ién v ig ilarán  ̂ que los em p lead os, sir-  ̂
vientes, y  enferm os no sean v icio so s, deshones­
to s ,  ni blasfem os ,  persuadiéndolos, y  am ones­

tánd olos á que vivan con  m oderación ,  tem o r 

de D ios, paz espiritual, y  christiana religión; 
p ero si el desordenado proceder de algún m al 
inclinado individuo no atendiese á sus justos re ­
q uerim ientos, dará parte al C ontralóri para que 

rem edie el pernicioso escánd alo , que resulte. :

X X X III. c/
Y  para que con m ay o r exaóUtud puedan aten­

d er al cum plim iento de su ob ligación, deben te ­
ner su residcneialdentro del m ism o H ospital; pre­

viniéndose, que en el que fuere preciso m as nu­
m ero  de C apellanes, se repartirá el trabajo entre 

los que h ay a, destinándose alternativam ente uno, 
para que de día, y  de noche este de guardia, 
con  el cuidado, y  vigilancia, que es correspon ­

diente á sus encargos.
X X X IV .

D eberán llevar seguro registro de los O ficiales, 
y  Soldados que m ueren con su asistencia, y  de 

las disposiciones testam entarias de los que las hi*« 

cieren ,  para los fines que convenga.

X X X V .
N o  p o nd rán p o r ningún caso , ni p afa ningún

fin.

j 6



fin j m ezclarse en cl uso ,  d istrib ución , ó des­
tino j de la ropa ,  ó A rm as de M unición con 
que hubieren entrado los enferm os.

X X X V I.
Y  todos los C apellanes de H ospital deberán 

ser C lérigos^ , y no Frayles *, y además de la 

Lengua Esp añ o la, en tend er, y  hablar á lo m e­
nos la Francesa.

M  E  T> I  C 0 ,

X X X V II.
D ebe el M edico hacer un Fo rm u larlo ,  donde 

con la m ay o r clarid ad , y  distinción exprese las 
m ed icinas, que acostum b re recetar á los enfer­
m o s, y  entregarlo al Boticario  m ay o r, para que 
en su inteligencia se arregle à lo que en él orde-  
náre ,  y  sin confusión ,  ni atraso de tiem po pue­
da preparar para cada enferm o las medicinas que 

1? hubiere recetado • de su erte, que no se expe­

rim ente detrim ento en la subm inistracion de ellas*
X X X V III.

Todas las mañanas en tiem po de Invierno se 
hallará indispensablemente en el H ospital ,  para 
hacer á las siete la visita general á todos los en ­

ferm os que estuvieren á su carg o , tratándoles con  
agrado , y  carid ad , para que puedan enterarle de 

la novedad que de visita á visita se o f reció , afec­
tos quê  padecen ,  y  estado en que sienten su me* 

j o ñ a ,  o  m ay o r gravedad, á fin de que con este 

conocim iento registre en el Recetario del dia an ­

tecedente las medicinas que Ies recetó , y  con m as

C  acier-

17
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ad e rto  pueda aplicarles las que juzgárc á p ro ­
posito.

XXXIX.
A demás de esta v is ita,  b olvcrá precisam ente 

a las tres de la tarde á vér los enferm os  ̂ que 

estuvieren de mas cuidado ,  para prevenirles lo  

q[ue les C onvenga, y  si en los demás ocurrió  nue­

v o  accidente que rem ediar > por lo factible que 
es qualquier novedad en el interm edio de una 
visita otra.

X L .

En tiem po de V erano hará con las m ism as 
circunstancias la prim era visita á las seis de la m a-  
nana ,  y  la segunda á las q uatro  de la tard e , te-  

tiiendo siem pre p articular cuidado de exam inar 
si á los enferm os se asistió co n  los m edicam entos 

q u e des fueron recetados ; y  si los Lebridlos, 

Jarro s^  y  demás Utensilios necesarios al servicio  
de su cu ració n ,  son suficientes par-a das sangrias, 
■vom itivos, y  purgas : y  en caso  que experim en­

te  alguna ífaha, ó  -defecto nocivo á Ja salud del 
enferm o, 4 ará -parte al -C oiítralór, para -que p ro ­

cure su rem edio.

X LI.

Siempre que se le avise, ó  llam e con m o tiv o  

de algún accid en te,  que meespestivameme re -  
sulte á algún -enferm o,  ó entrado ^después de Ja 

visita ,  acudirá al H ospital-en q ualq uk r hora que 

sea,  para que el -pobre -paciente ne quede sin cl  
alivio ,  *que pudiere facilitarle ,  sin que para d e-  

Xarlo de executar se valga d el'p retexto  de ser-irre­

gular la hora ,  pues se siguen m enos inconvenien­

tes en da incom od id ad ,  que -pueda 'experim en­

tar



tat el M edico quando se ofrecen estas urgencias, 
que en el lastim oso caso de exponer un enferm o  

á-q u e peligre, porque faltó quien prom ptam en-  
-te lo visitara, concurriendo con celo  á lo m as 

.esencial de su eficaz remedio^

^ 9

X lilL .
Se le entregará por parte d ei C o n tralo r, ó C o ­

m isario de G uerra, que tuviere la Inspección del 
H ospital, el Reglam ento de alim entos que huvie­
re , y  declare las ciases de Raciones, medias R a­
ciones, y  D ietas simples, y  rigorosas, con las p or­
ciones de viveres de que. se com ponen,.para sub ­
sistencia, y  m antenim iento de los enferm os, á fin 

de que enterado de él, pueda al tiem po de hacer 

la visita recetar la especie de R ad o n , que le pare­
ciere conviene á cada enferm o, sin que exceda 
en cosa alguna de lo estipulado;* d i  prevenido en 
el expresado Reglam ento-, por ¡se r co n tra el buen 

régim en, y  gob ierno, que en esto se debe prac­
ticar; pero SI p articularm enteiconoce que algún  

enferm o necesita de tal qual alim ento no com -  

prehendido en el Reglam ento , lo prevendrá al 
C o n traló r, para que de acuerdo con el sugeto, 
que esté encargado de la D irección, recom pen ­
se el que dexa de recibir con el que recib e, y  

disponga que al enferm o se subpainlstre lo rece­

tado, según, y  á la hora que el M edico preven­
ga.

XLIII.
Si á qualqiiiera de los enferm os de M edicina 

resultare accidente de C irugía, avisará al C iruja­

no m ay o r, señalándole hora fixa, para que con-
C  2 cur-



ao
cu rta á ver el enferm o, y  por via ¿ c coosuka 
queden de acuerdo pa-ra disponer lo que parecie­

re m ejor, y  mas a proposito a la. salud del 
d e n te , cuya curación com inuarán con toda apii- 
cacion, sin que el -eniernu) se m ueva de la esina, 
en donde le sob revino el afeólo, que necesita de 

la operación de C irugía i , y  en la misma form a 
debe el M ed ico concurrir á reconocer qualquier 

h erid o , que le avise el Cirujano m ay o r haberle 
resultado accidente .de M edicina, sin d ar m orivo  

á disputas, ni llevar ma« particular fin, que ei 
im portante de atender cada uno a lo q u e  le cor»- 
responde, para lograr m ay or bcueficio en la -sa»* 

lud del enferm o, é  herido,

X LIV ,
Siempre que fuere preciso poner algunos en­

ferm os en el rem edio m ay o r de U nciones, y á  
sean de los x^ue estuvieren á su carg o , ó  de los 

heridos, que él proponga, y  consulte el C irujano  
m ay o r  ̂ debe dar parte al C oncraloi, para que de 
acuerd o , y  con tiem po se elija la Q uad ia en ei 

H ospital, donde no  la hubiere señalada, y  dis­
ponga las C am as, Ropas, y  Utensilios necesanos. 

Em pleados, y  sirvientes, que correspondan, con  
to d o  lo dem ás que conduzca al m ejor acierto de 
esta curación, avisándole de to d o  quanto ocur^  

ra, para que intervenga ,  y  rem edie lo  que se 

ofrezca.
X L V .

T endrá particular cuidado de visirat la Bon-  
ca, y exam inar si se despachan las mismas medi­

cinas que recetáre, pitra ob viar que el B o ticari^



6  Prafticances de é l ,  com etan el abuso de recom * 

pensar unos m edicam entos con o tro s ; pues ade­
m as de que no o deben executar sin su preciso

Savan nr 'P" " ®  í « « »  ^11= 5=íiayan provisto. ^

a • • . . .^ LV I.

Bo rir™ ’^ T °  ‘ í “ ® Prafticantes de
Gue a los enfbrmos las m edicinas

jn  tro carlas , ni alterar las ho-

y  demas m edicam entos ,  que haya recetad o ,  se 

h 3j,an , y  apliquen por los em pleados a quienes co r­
respondiere ,  según hubiere dispuesto : y  siempre 

que en este p articu lar,  ó  en o tro  conducente i l i  

m a f e ‘ ° "  em pleó , experim entase que por

exaiítam entc incurriendo en f al ta, ó d e f e co ,q u e
ceda contra la asistenria ^ iasistencia, serv icio , y  curación de
los en f erm o s, dara paute al C o n tralo r, para que 

intorm ado de todo quanto se o f reciere,  pueda

 ̂ que f u « c mas sufeien! 

del S e r v k i í °  ° ^  « gul^ ^ idad

T % d C T IC A 3 ^ q  E S  D E  M E D I C I ^ .

X LV II. ' r 1\y

res^d "  considera la clase de Praaican -
ae M edicina ,  pues sin em b argo de ser preci-  

sos^ en algunos H ospitales,  solo en los de C am -  

paaa es donde regularm ente se nom bran ,  en aten-

^  3 clon



cion á las repetidas urgencias que se ofrecen : se 
p rev ien e,q u e en el que fueren m enester estos 

Em pleados , se deben adm itir , concurriendo en 
cad a uno de ellos la circunstancia de estar grad ua­

dos de Philosopliia ,  tener á lo m enos jusuncado  
un año de praiílica ,  ser capaces ,  y  aprobados por 

el M edico, que le corresponda : en cu y o  caso co n ­

siste su ob ligación en lo  siguiente.

X LV III.
D ebe cada uno seguir al M edico en las visi­

tas ,  que hace i  los enferm os de la S ala, en que 
se le hubiere destinado ,  apuntando en un Lib ro  to ­
das las m ed icinas,  que a cada uno recetare ,  para 

que seeun las horas en que dispuso » procure que 
sin falta se les sub m inistren.  teniendo particular 

cuidado de las novedades que ocurran en el in­
term edio de visita á V isita, para prevenirlas al M e­

d ico  ,  à fin de que enterado del padecer del enfer­
m o  ,  pueda disponer lo que le pareciere m as co n -

veniente,
* X LIX .

A l am anecer concurrirá con el B o ticario , pa­

ia  ver si distribuye á los enferm os las m edicinas, 
que les fueron recetadas *, porque no se experi­
m enten los inconvenientes de dar á unos las que 
se prepararon para o tro s ,  reconociendo si el en. 

ferm o està apto para recibirlas j y  no hallándolo  

cap az , lo  suspenderá enterándose de la causa que 

lo  m otive ,  para dar exacto  inform e al M edico  
luego que haga la visita > y  lo m ism o observara 

con  qualquicr especie de rem ed io s,  que se h ay an  

de aplicar.



L.

Tendrá o tto  L ib ro ,  cn donde le consten las 
d aciones ,  medias K aciones,  D ictas ,  y  desayu­
nos ,  que el M edico haya recetado á cada enferm o  

para exam inar de cam a en cam a si á la hora en 

que se distribuye la com id a, se d áicad a uno Jo que 
le corresponde : y  en caso que encontrare algún  

enferm o con nuevo accidente ,  por d  qual no le 

convenga Ja ració n ,  que le estaba ordenada ,  de­
berá suspenderla p or algún tiem p o , disponiendo 

.que se le subm inistre quando lo contem ple co n ­
veniente.

LI.

Procurará que en su Q uadra se hagan las san- 
grtasj unturas, ventosas, y vexigatorios á las h o ­
ras que fueren señaladas, según, y  conform e pi­
diere la urgencia de los casos, para el m ay o r acier­
to  en la curación de Jos enferm os.

LII. ''
C uidará que las Camás esten con el as e o , y  

limpieza que es ju sto , y  que se hagan á la hora 
que p  regular  ̂ y  se previene en ia O rdenanza; 
y  asimismo los Lebrillos para vom itivos , y  de­

mas -Utensilios con que se sirven los enferm os, 
para su m ay o r consuelo ,  y  alivio.

LU I.

 ̂ N o  deberá por pretexto alguno recetar m edi­
cina alguna á ningún enferm o ,  p or ser de su o b -  

iligaclon enterarse solamente de la noved ad ,  para 
inform ar aJ M edico ,  quien además de las horas 

que tiene ob ligación de hacer las visitas,  tiene

tam -



taiiiÌL)ÌGn la de acudir piecisam eiite al H ospital en 

qualquiera hora que se le avise j y  si el Practican ­
te contem pla la necesidad de algún enferm o, 

tan ur̂ ^ente, que no de lugar a llam ar el M edico, 
por ser evidente el peligro en que le considere, 
recurrirá al Practicante m ay o r, si leh u v iere, para 

que solo en semejante estrem o pueda este rece ­

tarle lo  que le pareciere mas á proposito ,  por 
si puede facilitarle algún alivio en el intempes­
tiv o  accidente ,  que am enaza su ruina ,  con la 
precisión de ob servar los efectos de estos casoS;» 

para noticiarlos al M edico.

LIV .
Siem pre que en el H ospital convenga tener 

d o s , ó mas Practicantes de M edicina ,  y  el M e­

d ico  nom bráre á uno de ellos por m ay o r ,  de­
berán los otros conferenciar con é l ,  una hora á 

lo  menos cada n o ch e,  los casos que á cada uno  
se ofrecieren en sus Q uad ras, y  alternativam en­
te  han de exhibir todos los dias ,  para que esti­
m ulándose á mas aplicación ,  y  entregando él 
Practicante m ay or (por ser quien les debe pre­

sidir ) los dictám enes ,  ó  votos al M edico ,  se 

hagan m as capaces, y  aptos en la Facultad.

C I  % U  J  A  M  A Y  0

L V .
D eb e el el C irujano m ay o r hacer un Fornaula- 

tio  con d istinción ,  y  claridad de las m edicinas, 
ungüentos, y  cataplasm as,  que com unm ente use

p ara cu ració n de los heridos, y  entregarlo ál Bo ­
ti-



ticario  m ay o r, á fin de que se arregle, y  las des­

pache sin d ef eco , cquivocaciofl^  ni dem ora, que 

pueda ocasionar perjuicio á los que se hayan de 
curar ,  celando que en la Botica no las supla . 

unas con otras, por los inconvenientes que de este- 
abuso se siguen j y  porque precisam ente ha de 
estar en iiiteligencia de las que lleguen á &ltar>  
para recetar las que huviere, y  contem ple á p ro ­
posito, hasta que se abastezca la Botica de todas las 
que sean necesarias,

LY L
D ispondrá que sus Practicantes tengan ^uncien­

tes vendages de todas clases, prom p tos, y  b ien  

acondicionados los instrum entos, que sean menes­
ter para las operaciones que se ofrezcan : que 
las Cajas de ungüentos estén provistas de ellos^ 

y  lo  dem ás necesario para servicio, y  curación  
de los heridosj sin que se experim ente la m enor 
falta.

LV IL

A l am anecer, li. otra h ora, que tenga por mas 

co n v en ien te; según, y  conform e fuere el tiem po, 
curará los heridos que h u v iere, disponiendo que 
en su presencia el Practicante m ayor^  si le b ay  
nom b rad o, ó el que fuere mas capaz, cure tam ­
bién con los demás Practicantes todos aquellos 

que hubiere puesto á su carg o , para que de es­
ta suerte queden curados de una vez  ,  y  sirva 

su asistencia para p revenirles,  y  m andarles lo  

que m as convenga al rem edio de los que ten ­
gan heridas de m ay o r gravedad, y  se consiga 

el naejor acierto en los casos, y  operaciones mas 
diñciles.

D es-

^ 5



LV IIL
D espués que en estos términos^  y  con las ob ­

servaciones precisas haya concluido la curacioñ;, 
hará la visita generalm ente a todós 4bs heridos, 

asi para recetarles la clase de ración > con qiie 
cada uno se ha de alim entar, co m o  para dispo­

ner que se les subm inistre lo demás que conozca 

les conviene, '
L IX . -

En reconociendo que á t]ualquierá de sus heri­

dos ha resultado accidente, que necesita de m e­
dicina interna, avisara al M edico, señalándole 'ho ­
ra fixa, para que vea el herido j y haciéndole 
expresa relación, de las ciicunstancias de su herida>  

y  novedades que halló en el discurso de su cura­
ció n , pueda por via de consulta disponer el M e­
d ico  lo  que convenga, continuando los dos la 

curación del paciente con toda aplicación, sin in­
troducirse á disputas, ni llevar mas fín particular, 
que el del m ay o r acierto  ; y con las mismas reglas 
concurrirá el C irujano m ay o r á reconocer los en­
ferm os, que le avise el M edico necesitan opera­
ción de C irugía, para que de acuerdo, y  con el 
ce l o , que corresponde, quede rem ediado quanto  

se ofrezca.
L X .

Pro cu rara no aprob ar á ninguno de los suge- 

tos, que se propongan para entrar á servir de Prac­
ticantes, á menoS' que sea capaz para ello , y  ten ­
ga la precisa circunstancia de haber servido tres 

años, á lo m enos, b axo la dirección de algún C i­
rujano ,  según jüstificáre por C eitifícacion del 

M aestro que haya tenido, dando parte al C ontra­
lor



T j
lo r de lo  que se Ic o freciere, pafa que este lo 

represente al M inistro que co rresp o n d a,  á fin de 
que se adm ita ,  o  dexe de rectbir ,  por los graves 

inconvenientes que se siguen dic poner al exerci-  

cio  de Practican tes, m uchachos, que soio han 
sido aprendices en las Barberías.

LX I.

Cuidara que altem ativam enrc haga un Practi ­
cante ,  o  dos , según se necesitare , la guardia 
sin salir de d ia,  ni de noche fuera del H ospital 

encargándose de las C axas, y  demas instrum en­
tos de C irugiai para que se hallen pfom ptos al 
rem edio de qualquier^  urgencia ,  que ocurra á 

los heridos ,  que se están curando > ‘ó  nueva­
m ente enrraron , a fin de que le puedan ávisaí 
la novedad que se ofrezca ,  y  al m ism o tiem p o  
p rocuren la m eior asistencia , y  cuidado q ue 
sea posible.

LX II,
A  qualquiera hora que el Practicante dé guar­

dia le avise ,  con  m otivo  de accidente ,  que re ­
co n o zca de peligro en algún herido, ó  para cu ra­

ción de los que puedan e n trar, acudirá al H ospi­
tal  ,  sin valerse de pretextó para dexarlo de ha­

c e r,  por lo  preciso que es atender eñ estos casos 
a la naas prom pta curación de los que co n  ’urgen ­
cia níeceskan e l  rem ed io .

LX III.

N o  consentirá que Practicante alguno cure más 
h erid o s, d e aquellos que en fuerza de la inteli­
gencia ,  y  cap acid ad ,  que haya rec-onocido eit 

e l ,  le tenga señalados  ̂ co m o  no sean am putacio ­

nes.
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n e s ,  m utilaciones de brazos^  y  piernas, fracturas 

simples, ó com plicadas, y  otras operaciones m a­
y o res , y  m enores, porque estas las debe executar 

p or sí, para instruirlos en ellas, á fin de que te_ 
niendo m ay or conocim iento en la Facultad , se 

hagan aptos, y  suficientes para poder operar en los 

casos arduos lo q u e  les m and are; y  asimismo se­
rá ob ligación del C irujano m ay o r hacer todos los 

años un C urso de operaciones de C irugia, y  o tro  

de disecciones A natóm icas ,  en los cadáveres 
que m urieren en el H ospital; y  supuesto que el  

tiem po mas á proposito es desde principios de 
N o v iem b re, hasta principios de M arz o , executa-  

rá en cada semana dei referido interm edio dos 
operaciones de C iru g ia, y  dos D isecciones A na­
tó m icas , procurando enterar de uno ,  y  o tro  á los 

Practican tes,  y haciéndoles que lo practiquen en 

su p resencia, de m o d o , que lleguen á executar 
p or SI fundam entalm ente todas las operaciones de 

C irugia ,  y  D isecciones A natóm icas ,  y  hasta que 
le conste de exp erien cia, que están prácticos de 
u n o ,  y  de o tro ,  no les dará la fee de practica, 
ni Certificación de haber practicado con él en el 
H ospital. Y  por ser lo referido tan esencial para 

que á su tiem po haya en los H ospitales de C am ­
paña buenos Cirujanos ,  vigilará el C ontralór 

sobre que se cxecutcn las expresadas operaciones, 

y  D isecciones todos los años sin escusa alguna.

LX IV .
En caso que considere preciso el rem edio de 

U nciones, ó  ípanacea para alguno de los heridos, 

ó  enferm os,  que está á su cargo  ,  no lo  podrá
dis-



disponéis sin que p rim eta avise al M edico^ pa­
ra que reconociendo los que Io necesiten, resuel­

va el tiem po y  form a en que deba ser > y  pre­
pare Q uadra  ̂ y  tod o lo demás que sea menes­
ter para el ef eáo   ̂ y  m ay o r acierto  de este par­
ticular.

LX V .

Se le entregará por el C ontralor ,  ó  C om isa­
rio de G uerra > á quien toque ,  el Reglam ento de 
A lim entos ,  que hubiere , para que con inteligen ­
cia de las clases de Raciones ,  y  dictas  ̂pueda en 
su visita recetar á cada herido la que halle con ­
veniente , sin exceder en cosa alguna de lo  de­
clarad o  en él  ̂ por ser inalterable el regim en que 

se debe observar para m anutención ,  de los heridos^ 
y  demás enfermos y pero si particularm ente cono ­
ce que para alguno de ellos conviene o tro  alim en­
to  ,  lo prevendrá al C ontralor para que este dis­
ponga lo que se declara en el A rticulo a4 . de 
este T ratado.

LX V I.

D eb e celar que los Praéticantes cum plan con  
la ob ligación en que están constituidos, dando  
parte al C ontralor de las faltas que cometen,, pa­

ra su correccion>  ó  castigo^ y  vigilará si à los heri ­
dos se asistió con todo quanto les recetój segun^ 

y  comO j y  à las horas que debió ser i y  en experi­
m entando la m enor falta> asi en esto , com o en 
todo lo  demás perteneciente á su empleoj, lo  ex­
presará tam bién aT C ontralór>  para que disponga 
el rem edio que mas conviniere*

D  Y



L X V I I .

Y  por Io precisa que es a los enferm os de M e­
dicina la asistencia de un Practicante de C irugía, 
dispondrá que de mes en m es, ó según convinie ­

re , y  alternativam ente, se destine uno para cada 
Q uadra de M edicina, á fin de executar las san­
grías, y  demás rem edios que huviere recetado el 
M ed ico , á quien debe seguir en la visita, y  ob e­

decer en quanto le ordene perteneciente á la 
m ejor curación de los enferm os calenturientos.

T ^A C T IC J3\(JE S T>E CI%UGIJ.

LX V IIL
Es de la ob ligación de los Pra^ icantes de Cl- 

fugia procurar que no les falten aquellos venda- 
ges, y  demás generös, que son precisos para la 

cu ració n , cortán d o lo s, y  disponiéndolos por si> 

según, y  com o debe ser, ó previniere el C iruja­
no  rn ay or, á quien en todo lo perteneciente á sit 
facultad , y  asistencia de los heridos, deben obe­
decer ,  teniendo particular cuidado de que las 
C axas de Cirugía esten con los m edicam entos que 

com unm ente se u san ,  y  que los instrum entos, 
con  que se op era, estén .bien acondicionados, de 
suerte, que al tiem po de la curación no se expcf  

rím ente la m enor falt̂ j para la operación que se 
ofrezca.

L X IX .

AI am anecer, ó  á las horas que dispusiere el 
C irujano m ayor,, prepararán lo que sea necesario  

á la curación de los heridos, y  concurrirán todos 

á ella, para executar quanto les mande> y  cm ar
los
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los herid os, q u eácad a uno señalare, avisándole 
la novedad ,  ó circunstancias,  que reconocieron  

en las heridas, que no sean de leve naturaleza, 
para practicar lo que o rd en e, y  con m ay o r acier­
to  quede executada la curación.

L X X .

A simismo deberán asistirle en la visita ,  que 

hace después de la cu ració n , para practicar cada 
uno de por sí las sahgrias ,  y  unturas que ord e ­
nare á los heridos, y  hacer que se les adm inis­
tren los remedios ,  según y  co m o  lo dispusiere, 
sin que se experim ente la m enor falta.

L X X L

D espués de hecha la curación ,  y  visita con  
todo lo  que en ella se haya ofrecido ,  quedará de 
guardia en el H ospital aquel a ¡quien alernativa-  
m ente to care , encargándose de las Caxas de C iru-. 
gia ,  m edicam entos ,  y  demás instrum entos , para 
estar prom pto en qualquier u rg en cia, celando en  

el- dia ,  y  noche de su ocupación quancas nove­
dades ocurran á los heridos ,  para remediarlas,, 
si pudiere ,  ó dar parte al Ciruajno m ay o r ,  quien  
acudirá siempre que se le avise ,  para disponer 

lo  que mas im porte.

3 ^

fA
LX X II. .

D ebe el Practicante ,  que .estuviere de guar­
d ia , tener- lm Lib ro  » en donde asiente con clari-, 
dad ,  y  distinción las clases de Raciones con que 

en la visita dispongan el M edico, y  C irujano m a­
y o r se alimenten los enferm os,  y  h erid o s,  y  sa-

D  2 ca-



3 ^ . .
cando un fesunien de las cantidades de Racionas
y  D ietas recetadas, lo entregara al D espensero , a 

íin de que á las horas de la com ida , y  cen a, le 

entregue las porciones de viveres que correspon ­
dan á las m ism asj y  puedan repartir á cada enfer­
m o  , y  herido la que se le o rd en ó ,  sin que se ex­
perim ente falta en tan precisa subm inistracion.

ixxiir.
A unque no se Ies perm ite curar mas heridos^  

que aquellos que cl C irujano m ay o r destinare á 

cáda u n o , debe el Practicante > que se halle de 
guardia ,  siempre que se ofrezca uua urgencia á 
los h erid o s, que se están curando ,  ó repentina­
m ente entraren ,  avisar al Cirujano m ayor ,  para 

que asista,  y  en defecto de no acudir tan prom p-  
tq  ,  co m o  se necesite ,  curar ,  y  aplicar el rem e­

dio que le pareciere mas conveniente, para que 
no se Ies retarde cl alivio ,  teniendo particular 
cuidado de inform arle las circustancias de la 
novedad de la herida ,  y  curación que haya hecho, 
á íin de que le p rev en g a, y  ordene lo  que juzgare 
m as á proposito,

LX X IV .
T end rá particular vigilancia en reconocer lo s  

vendages ,  y  demás ap o sito s, con que están cu ra ­
dos los heridos ,  porque con m otivo de un m ovi­

m iento  involuntario ,  ó  con el desasosiego ,  que 
en ellos se o b serv a, pueden descom ponerse, y  re* 

suitar m alas consequencias á la salud del herido«

L X X V .
y  porque es preciso que para cada Q uadra de

ca
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calenturientos Sé nonib re de rnes èrt més un Prac­
ticante, que cuide> y  atienda las operaciones de 
C irugia, que resulten á los enferm os, executará 

aquel á quien su turno le correspondiere^  lo m ism ó  

que queda prevenido, pues obedeciendo al M e ­
d ico , es en tod o lo demás tan igual su ob ligación  

en la Q uadra de M edicina, com o en la de Girugia^ 
. . .  - • •>

_  ^  O T I C A % 1 0  M  J Y O  T .

L X X V L

 ̂ Es una de las principales obligaciones del Bo^ 
ticario m ay o r, recib ir los Form ularios de M edií 
co , y  Cirujano m ay o r, para enterarse de las m edi­
cinas que com unm ente Usan, con lo demás con ­
ducente al m ejor régim en, acierto . Seguró; y  b re ­

ve despacho de las que ordenaren, sin confusión, 
ni tardanza en su distribución,

, . í ■ ' • ¿. w
L X I Y I L  '

jD eb e tener la Botica provista de todas las tné- 
dicinas, asi simples, com o com puestas, qué co r­
respondieren á los expresados Form ularios, repo ­
niendo continuam ente las que fueren consum ien­
d o , para cu y o  hn hará trabajar todos los dias à sus- 
Pradfcicantés, concurriendo à el Elab oratorio , para-^ 

que c.unaplan con exaékitud las operaciones Phar-' 
m aceuticas,y no se experim ente escasa la providen ­
cia de medicinas compuestas por razón del m ucho  

gasto , y  poca aplicación para elaboración de las 
que faltané

. _  LX X V IIL
j A simismo ha de tener el Estado dé todas las

t)  3 m e- ̂J



3 4  . .
medicinas^  qqe existen en la Botica 5 asi simples^ 

co m o  com puestas, para venir en conocim iento  

de las que falten> reconociendo de ordinario las 

que se corrom p en, con particular cuidado de se­
pararlas, y  acudir á la conservación de las dem ás: 

si los V asos, B o tes , R ed om as, y  otros U tensi­
lios ,  son suficientes para rep osición ,  y  despacho 
de e l las , previniendo al C o n tralo r, M ed ico , y  

C irujano m ay o r las faltas que experim ente, para 
que providencien su rem ed io , sin consentir que 
se suplan unas con o tras ,  á menos que preceda 

expresa disposición de los Profesores,  á quienes 
corresponde esta deliberación.

I X X I X .

N o  perm itirá que se despache por ninguno de 
los Practicantes Receta alguna de m edicam ento  

in tern o ,  sin que sea en su presencia : pues síen- 
dó este uno de los actos mas serio s,  de m as 

ce l o ,  confianza ,  y  prolixidad ,  y  en el que m u-  
chas veces consiste la vida del p acien te, debe 
executarse con su intervención  ̂ ó  á lo m enos 

con asistencia, y  reconocim iento de su A yudante, 
si le huviere, ó  deí que por ser mas hábil, y  capaz, 

íiupla este em pleo, p o r los graves inconvenien­
tes que se experim entan quando la ignorancia 

de algún Praóticance padece erro r en el d;€spa- 
cho*

L X X X .
Pro cu rará no aprobar á ninguno de los suge-  

tos que se pretenda poner por Praóticante de Bo ­
tica, sin que prim ero exam ine si está capaz, y  es 

experto en el A rce, p o r los perjuicios que resultan
de



de erñpicát en m ateria tan delicada O perarios que 

no tienen suficiente inteligencia en la Facultad: 
previniendo con toda e^aóTitudj ceIo> y concien-  

cia^ quanto se le ofrezca al G outralór, y C o m i­
sario de Guerra^ que tuviere la Inspección> para 

que se disponga lo qué más conviniere» Y  para 
que perfecta mente se enteren del cum plim iento  
de su obligacioíij execUtará el Boticario m ay o r to ­
dos los Inviernos un Curso de las operaciónés 

Chymicas>  que acostum braren á recetar los M é­
dicos del H ospital, y  todas lás Prim averas o tro  de 

Lecciones Botánicas, y  D rogas esttangeras : espe­
cialm ente dem onstrará, y  enterará a sus Pradli-  
cantes en el conocim iento de las plantas que se 

hallaren en las cercanías del H ospital  ̂ y  hasta tan ­

to  que le conste que se hallan prácticos en la ela­
b oración de los M edicam entos C him icos, y  G a­
lénicos, y  en el conocim iento de las Plan tas, y  
D rogas escrangeras, no les dará fee d c-p rad licá. 
Y  por ser lo referido tan preciso p an  que á sU 
tiem po h ay a en los Hospitales- de C am paña 

buenos Boticarios > celará el C ontralor sobré 

que asi sé execute todos los años> sin escusa ab  
guna.

L  X  X  X  L
Porm atá dos Libretas para cada Pradlicánte  

de lo& que se deben destinar a Íás visitas del M edi_. 

co„  y  C irujano, á fiu de qué declarando en ellas 
si sond e M edicinai ó  Cirugiaij ét d¡ia> nies, y  áñ<y 
desde que sirven> y  M edicinas* que en elHs haya* 
recetadas, entregue ía una aí M edico, ó* C iruja­

no.;, para que se entere delo^ qüe recetó el dia árt-  
tcced en ce^ y  en la o tra apunte lo que en aquella*

3^

vi-



'V

visita hubiere recctàdo^  dandosela para que la fír­

m e , y  pueda restituirse á la Botica á procurar el 
despacho de lo  dispuesto.

LX X X II.
D estinará los Praéticantes según, y  com o seá 

m enester, para que alternando en el trabajo que 

se o frezca, queden en la Botica los necesarios, y  
v ay a uno á Ja visita de cada M edico, y  o tro  á la 

del C irujano, para apuntar en las Libretas con dis­
tinción, y  claridad el enferm o, su nom b re, y nu- 

rnero de C am a, con todas las m edicinas que rece ­
tare ácad a unoj de suerte,que no se com eta el con ­
siderable y erro  de subm inistrar á unos las que se 
prepararon para otros.

LX X X IIL
 ̂C elara que las medicinas estén p rom ptas,  y  

dispuestas en los V asos, Jarro s, y  demás U tensi­
lios necesarios para aquellas horas regulares> en 
que se debe hacer la distribución, según dispusie­
ren el M edico, y  C irujano, cada uno respeétive, 
vigilando que los Practicantes á quienes tocare, 
no com etan la mas leve falta ,  ni que por unos 
asistan otros ,  á m enos qiie sea por enferm edad, 

o  m otivo  ,  que legitim am ente lo  im p id a,  pues 
por precisión debe subm inistrar las medicinas el 
que asistió á la visita ,  porque la costum bre ad ­

quirida con la continuación ,  le facilita conoci­
m iento de los enfermos de su Q uadra, con que ad­
vierte si m u rió , ó salió aquel á quien se recetó la 

m ed icina,  y .si es o tro  el que se halla en su lugar, 

asegurando con esta p ractica el m ay o r acierto. '

N om^
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LX X X IV .
N om b farà ìos quc alternativam ente dcbaìi es­

tar de guardia eii la Botica > para que asi de dia> 

corno de noche cstèti prom ptos á quantas urgen­
cias ocurran > procurando qué estos cuiden de lim^ 

piar > y  asear las vasijas > Botes > y  demás vasosj 

que son precisos para el uso com ún del despacho*
LX X X V .

N o  perm itirá que en la Botica h aya concur-* 
sos > juegos > ni alb orotos que estorven el tiem ­

po^ y  sosiego que es m enester para que los de­
pendientes de ella atiendan à lo que es de sü 

ob ligacion,ni m enos que sin sü licencia salga algu ­
no à divertirse > ó entretenerse  ̂ porque perm itién ­
dose este abusOj se experim entan m uchas faltas^ 

que solo son rem ediables con hacerles alternar 

en las salidas*
LX X X V I*

Siempre que reconociere alguná falta en los 
Practicantes > los am onestaráj y  advertirá la ápli*» 

cacion > y  observancia > que deben tenei;, para que 
estimulados cum plan con la ob ligación que de­
ben > y  practiquen quanto les m andáre pertene­
ciente al Rcáb Servicio j pero si no manifescareii 
la enmienda > y  el defecto > ú delito fuere grave> ’ 
dará parte al C ontralor > Con todo lo que se le 
ofreciere anexo>  y  facultativo á su empleo > para 

que se aplique el rcm ed ioi que mas convenga*

9 % A C riC á:N JE S  T> E m ^ IC A .

LX X X V II.
D eben todos los Practicaiités de B o tk a exis­

tir
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tir en ella para executar quanto el Boticario m a­
y o r lés ordene  ̂ perteneciente á la reposición de 

m ed icinas, reconocim iento de las sim ples, y  com ­
puestas, elaboración de las que se necesiten, despa­
cho  com ún de ellas ,  y  preparación de las que re ­

ceten los M éd icos, y  Cirujano en las visitas de 
los enferm os, y  heridos ) aplicándose con celo  

al m as exacto  cum plim iento de quanto les m an ­
de correspondiente á la Facultad de su A rte, aseo, 
lim pieza ,  asistencia ,  y  demás cuidado ,  que 

necesite el servicio de Ja B o tica,  sin incurrir en 

la m enor falta, para evitar los inconvenientes que 
de ella se pueden seguir.

LX X X V IIL
4,

Lu eg o  que el Boticario  m ay o r haya alternati­

vam ente nom b rado los que deben asistirá las v i ­
sitas del M ed ico ,  y  Cirujano m ay o r ,  en las horas 
que á estos se les previene ,  recib irá cada uno las 
dos Lib retas ,  que le debe dar ,  para entregar la 
una al que hiciere la v isita, por donde venga en  

conocim iento de lo que recetó  el dia anteceden­

te ,  quedándose con Ja o tra, para apuntar en ella 
las m edicinas que á cada enferm o recetárc ,  decla­
rando con toda distinción su nom bre ,  y  num ero  

de cam a,  para que al tiem po de su distribución 
no se ofrezca duda alguna sobre averiguar los en­
ferm os á quienes corresponde el m edicam ento, 

que se le dispuso 5, y  cdñcluida la visita con estas 

circunstancias,  hará que firmen la L ib re ta,  para 
restituirse á la Botica á procurar la preparación 

de q uanto en ella se contiene. -
Ten-



LX X X IX .
Tendrán particular cuidado de trabajc^r̂  y  dis­

poner las medicinas j que conste en las Libretas 

estar recetadas, para conducirlas en los Jarro s , y  
Y asos, que sean necesarios > á la Q uadra donde 

se hallen los enferm os, á fin de distribuir a cada 
uno las que le correspondieren á las horas regula* 

re s ,  u otras que el M edico hubiere dispuesto, 
preguntando á cada enferm o su n o m b re ,  para 
reconocer por su Lib reta si es el m ism o á quien 
se recetaron^  exam inando qualquiera novedad  

que en esto se o f re z ca, para no eq uivocar 

la distribución , dando a unos enferm os las 
de o tro s ,  porque se suelen m ndar de las ca-  

n jas,  en que se hallaban al tiem po de la yi* 
sita,

X C
N o deberán por pretexto alguno fiar leí repar­

tim iento de medicinas á níúgnn sirviente, Enfer-  

fU erq ,  li o tra persona , aunque sea Pra,«ficante 

de la n^isnaa Faciihad , pues pfecisanienite ha 4 ® 
subm initrarlas por su propia m ano el que asistió 
á la visita ,  por considerase en este mas conocí-  

niiento de los efltfermQs jde ín Q uadra, para ase­
gurar el acierto m ejor, que o tro  alguno.

X C L

A l qye le focare hacer la guardia en la Botica, 
je§tará yigilante en todq aquel dia, f  noche, para 
agudir ^cqn promp.titüd al ,4éspa.cho de quantas 

9curran>  ,oh,§e;T;Vando,xQn la m ay o r ex­
actitud quanto le previniere el Boticario m ay or  ̂ y  
procurará el asco, y  Jim p ieza,  así de la Botica, 

€¡Q,m9  4 e Jarro s, V asos, Botes, y  demás Ut.en-
si-
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sillos, en que diariam ente se administran las m e­

dicinas á los enfermos.

X C II.
N o  despacharán R eceta alguna de m edicam en­

to  interno, sin intervención del Boticario  m ay o r, 

ó  asistencia de quien este dispusiere,  ni tam po ­
co  saldrán fuera de la Botica sin legitim o m oti-  

y o , y  expresa licencia de su superior.

r  I T  S B % 0 .

X C III.
Es de la obligación del Tipsanero obedecer al 

Boticario m ay o r en todo quanto le m ande condu­
cente al servicio, aséo, y  cuidado de la Botica, 
co m o  tam bién asistir, y  executar lo que se le or­

dene perteneciente al Elab oratorio , con particu ­
lar aplicación, para que no falten por su culpa 
aquellos cocim ientos, y  Tipsanas, que se receten  
para servicio de los en ferm o s, y  heridos.

X C IV .
C elará, que todo lo  que se halle á su cargo  

esté p ro m p to ,  para que sin detrim ento pueda 
acudir al rem edio del enferm o ,  previniendo al 
Boticario  m ayor el defecato ,  ò  f alta,  que por 

haberse deteriorado, experim ente ,  para que en­
terado de la necesidad que se advierta, dispon­
ga el reem p laz o ,  ó  recom p osición,  que mas 

convenga.
xcv.

D espués que los Practicantes de Botica hayan
he-
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Iitcho la visita Cón los M edicós, y  C itlijano, y  se 

restituyan á ella, para disponer las m edicinas re ­
cetad as,  se enterará por ellos de los Clisteres, 
que se hubieren dispuesto,  com o tam b ién los 
A ccytes ,  y  demás con que se deben preparar, 
y  en inteligencia de los que son ,  executará la 
com posición de los cocim ientos según, y  com o se 
le .ordenare* '

X C V I.
Pro cu rará saber con. distinción los nom bres de 

los enferm os, núm eros de sus Cam as, y  Q uadras, 
en que se hallan los que ios hayan de recib ir, para 

no equivocar la distribución ,  que debe hacer á  
las horas que se hubiere mandado por los Medi-*- 
eos, y  C irujano m ay o r, de suerte, que ni se ex­
perim ente -falta, ni com eta el error de aplicarlos 
¿  quien no se le hubiese recetado*.

G V  A % V  Á  -  % 0 T  á .

X C V II.
Bl sugeto que sirviere de G uardad-A lmacén 

de la Ropa, ó se hallare encargado de ella., de 
berá tener particular cu id ad o ,  y  vigilancia en 
que cada genero de los de su cargo este separa-^ 
do con la m ay o r limpieza, áséó , y  curiosidad, 
asi para su conservación ,  com o para hallarlos  
prom ptos, distinguidos, y  bien acondicionados en 

qualquiera urgencia que se ofrezca conducente al 
Real Servicio, y  exaéto cum plim iento de su ob li ­
gación.

X C V IIL -
D eberá subm inistrar las Sabanas,  Cabezales^

E C a-
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G am isas ,  M antas > C olchones,  G ergbñes > C apo ­
tes^ G orros, y  demás generös^ y  utensilios, que 
sirvan para hacer ,  y  disponer las C am as á ios 

enfermos que h u b iere , ó  para m u d arlas, á fin 

de que ésten con el aseo, y  limpieza  ̂ que cor-^ 
responde.

x cm
H ará la entrega de cada clase al En ^ rm ero  

m ay o r, ó  p ersona, que en Jas Q uadras tuviere 
este cuidado, dando tantas piezas lim pias, co m o  

le cntregáre sucias, ó  bien m ediando recib o de 
las que le d iere,  ó  con otras precauciones ,  que 
aseguren sirvió todo quanto entregó para el efec­
to  que devio ser.

C .
Pro cu rará exam inar si las Ropas ,  que ha­

y a  subm inistrado, sirven ,  y  existen en las car 
m as de los en ferm o s,  reconociendo de tieni-  

po en tiem po las Q uadras dcI H osp ital, para 
averiguar si se ha com etido fraude alguno j á 
fin de que por el extravio no llegue á experi­
m entar la m enor falta, haciendo justificación de 

quien Jo ocasione, para que se castigue el de­

lito  ,  y  pueda providenciar lo  que fuere con ­
veniente.

C I.
T am b ién entregará la Ropa, H ilas, C artone$, 

y  dem ás generös, que hayan de servir diariam ente 
para curación de los heridos, tom ando cada mes 

recib o  total del Cirujano m ay or, para evitar por 

este m edio, que los Practicantes de Cirujia extra­
vien algunos, ó  los conviertan en distinto fin, y  

para hacer constar el consum o que hubo de cada



genefO j y  demás efectos, que puedan convenirle.

CII.

A simismo tendrá particular aplicación en reco ­
ger toda la ropa^ y  vendages que se ensuciaren, 
para que los Labanderos las laben, y  lim pien, y  

hagan las coladas, según, y  co m o  conozca se ne­
cesite para tener de repuesto suficiente ropa lim ­
pia, y  aprovechar aquella, que pueda servir para 
la curación,

CIII.

Si el H ospital estuviere adm inistrado de quen** 
ta de la Real H acienda, y  fuere de su cargo  el 

recib o , y distribución de la ropa, tendrá dos Re­
gistros generales, para notar en el uno con la m a­
y o r distinción, y  claridad todos quantos generös 
recib a, expresando sus clases > sugetos de quien 
las recib ió , y  fechas de los recibos que d io , y á 
sean procedidos de com pras, ó rem esas,  que se 
hayan hecho, previniendo en ellos la circunstancia 

de que se deban presentar en la C ontaduría prin ­
cipal del Exe rcito ,  ó  Provincia donde sirvie­
re ,  á fin de que se le form e el correspondien* 
te cargo.

C IV .
En el o tro  Registro notatá Coft igual distin- 

cIon> y  claridad las partidas de la distribución que 
h ay a hecho, según constare por certificaciones de 

los M édicos, y  Cirujanos, que justifiquen su con-  
sum oj rop a, que se haya quemado por haber servi­
d o  á enfermos de accidentes contagiosos; la que 

se hubiere d eteriorad o; se le mande rem itir á otros 

H ospitales, ó  entregar á particulares sugetos, pre-

E z ce-
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ced iendo en todos los Instrnimetitos de sü data la 

intervención del C ontralor > y  V isto  bueno del 
Com isario de G uerra^ para que le sirvan^ al pre­
sentar sus quem as eñ la CÓ ntaduriá > de legí­
tim os abonos al cargo  que se le hubiere íor-  

mado*

c v .
C uidará que las Casasj Bobedas j Soteíráneos>  

11 otros qualesquiera puestos^ que hayan de servir 
de A lmacenes;, sean á proposito para conservar los 

efectos, y  generös, que estén á su custod ia; y  ert 
caso de que los contem ple expuestos à padecer 
algún detrimento^ dará parte al C ontralor > con  

tod o lo  demás que se íe ofrezcáj y  fuere corres ­
pondiente al m ejor cum plim iento de sü obÍigacion>  

para que providencie el rem edio que conviniere 
al defeéto> ó  falta que Se experim ente en perjub  

ció  de la regularidad deí Real Servicio^

C V L
Bs de SU cargo  recib ir, y  conservar el V estua­

rio , y  A rmamento^  que al entrar en el H ospital 
deben dexar los enferm os, y  tener unido lo que 

corresponde á cada u n o , cori la céd ula,  que de­
cláre el nom b re. C om p añía,  Batallón, y  Regi? 
m iento de que es, para entregarlo á los que de­
b ieren salir, ó  à los Capitanes de los qUe m ue­
ren , en virtud de las A ltas,  ó ordenes del Gort-^ 

craló r, que se le deberán presemär*

W T )A ü sC ^ E  T )E L  G X JA ^ A  -
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m andare perteneciente al recib o  de los generös 
de que se haga cargoj conducción de ellos á los 

A lm acenes j separación j y  distinción con que Jos 
debe tener j aseOj y  curiosidad para su conserva­

ción^  y  cuidado en contar las piezas^ que se en ­
tregaren  ̂ ó recibieren ,  para que con m ay o r 

com odidad pueda servir las funciones de su em ­
pleo j dandole parte de lo  que hubiere practica­

d o  en cum plim iento de aquello que le haya o r­
denado. ^

cvm.
 ̂ Siem pre que Ic cntregáre porción de ropa su* 

cia^ para que los Labanderos la limpien  ̂ procu* 
rará que estos cum plan con  su obligación^  lavan­
dola j y  haciendo las coladas que sean m enester, 

vigilando su m ay o r lim p ieza, y  que no se extra­
vie pieza alguna ,  volviéndole aseadas ,  y  bien 
acondicionadas tan tas,  co m o  sucias le entregó.

i

Clx.
Y  generalm ente es de su ob ligación ayudarle 

en todo lo  que se o f rez ca,  asi para reco n o cer la 
ropa ,  que está empleada en servicio délos  enfer­
m os, disposiciones que diere> procurando la cus­
todia de la que exista en los A lm acenes, ó averi ­
guaciones que h ag a,  en caso de experim entar al­
gún fraude  ̂ asistiéndole con aplicación , celo , 

puntualidad, y  obediencia en quanto fuere del 
Real S ervicio .

e x .

H a de tener en la Despensa d istinguid o s,

E 5 bien



b ien arreg lad o s, y  en la m ejof íorm .ael Pan^ V i­
no  ,  V iz co d io s ,  riuevos  ̂ y  demas víveres  ̂ y ge­
n e rö s , que son de su carg o > asi para acu d irá 

la conservación de e l lo s ,  com o para usarlos con  

prom ptitud ,  y  desem barazo en las distribuciones, 

que diariam ente se hacen.

CXl.
A l am anecer dispondrá que se pongan en las 

M arm itas Jas Raciones de carn e,  y  preparen las 
A ves de Jas D ietas ,  según correspondiere al nu­

m ero  de enferm os, que haya existentes, para que 

esté cocida á la hora regular de la co m id a, y  
después recogerá las Papeletas, ó resúmenes que 

le entregaren lossugetos, que estén encargados de 

las distribuciones ,  para aprom ptar el Pan ,  V ino, 
V iz co ch o s , H u ev o s , y  todo lo demás que perte­
nezca á las Raciones ,  m edias R acio n es,  y  D ietas 
de todas clases, que se hubieren recetado en ca­
da Q uadra ,  sin que se experim ente falta alguna.

C X IL ^
A  las dos de la tarde practicará lo  m ism o ,  pa­

ra que se pueda dar la cena, teniendo particular 

cuidado en Ja legalidad del peso de cada genero, 
para que á los enferm os se subministren cab al Jo  

que les correspondiere ,  que sea de buena cali­
dad ,  á cu y o  efecto reconocerá diariam ente los 

v ív eres, y  dará parte al D irector ,  para que exr 
tray g a de la D espensa los que n o  fueren á propo ­

sito ,  y  los reem place con  otros de buena cali ­

dad.

Pro



cxm.
Pro cu rará que no falce en las O lías> y  M arm i­

tas carne alguna de la que correspondiere al nq- 

m ero de enferm os qpe hubiere de todas clases dp 
Raciones^ y  Dietas^ añadiendo con tiem po para 

sustancia de los caldos^ las A ves petcenecieiices^  

d e $uerte> que por ningún rnotivo Haya en las las 
y  M arm itas Jâ  m enor diferencia en la cantidad de 

Carne> y  GaUina> que debiere haber para jipanq- 
tención de los Oficiales^ y  Soldados enfermos*

. C xiy *
N o podrá repartir la carne > y  A ves para las 

Ollas^ ni los demás viveres para m anutención de 

los enfermos^ siq qne el C ontralor eiam ine ig ca< 

lidad> y  averigüe U  legalidad ds| . peso ; a ; cu y o  
ñn le avisará antes de cxecutarlo^  y  rnanlfestará 
la D espensa, sin reseryar>  ni ocultarle genero al* 

guno, para que precedicndíí su aprobación^  no se 
ofrezca el m enor reparo^ y  con seguridad se pue­
dan subim nistrar. ■

G xy *

A sim ism o procurará q ye la carne esté Jaien 
Cocida, y  que los caldos estén bien hechos^ pre-  
a»^iniendo al C ocinero cí cuidado> que deH? jtener 

en  este particulíH: > para que p o  se experijqenté 

(falta en aquellas Jipras eu que se deheu repactir 
Á los enfermos*

. A| árkochgcer, despu^ ¿e Haberse drdo ja ce- 

.m , y  repartido el íAc.eyterpafa das lánaparasj for­
mará un íHstado)general de todas das ases de Ra­
ncloneŝ  que en  jaquei;dig:sc hubi^rep reeeíadpj y

de
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de los víveres que para ellas subministró^ y  lo en ­
tregará al D lreótor para su conocim iento^  dando  
copia de él al C ontralor  ̂ para los efeótos que 

puedan convenir, y  para que tam bién tenga igual 

noticia.
C X V II.

N o  saldrá de la D espensa hasta que se hayan  

h ech o  las distribuciones, sea por la mahana> ó  por 

la tarde, y  dorm irá precisam ente dentro del H os- 
p ita!, para poder subm inistrar el A guardiente,  y  

demás generös que se ofrezcan en caso de que 

suceda alguna u rg en cia, ó  éntre algún herido*

C X V IIb
Y  respeéto que el em pleo de D espensero es 

directam ente creado á satisfacción del D ireC tor, 
para su alivio , pues por ser responsable de los vi- 
veres, y  demás generös, nom bra persona capaz, 
y  digna de su confianza, y a sea D ireCtor de quen- 
ta del R ey* ó  de la de Asentistas*, debe el D es­
pensero, además de praéticar, y  observar inalte­
rab lem ente todo quanto se previene proprio de 

su ob ligación, obedecerle en lo  que le previnie­
re , asi para el m ay o r acierto , com o en las reglas, 

y  disposición que diere para la m ejor administra­
ción de los viveres ,  quenta ,  y  razón que de 
ellos le ha de d ar, y  demás que se le ofrezca en 

este asum pto.
C X IX .

T am b ién debe ob edecer al C ontralor en to ­

d o  q uanto le m andare perteneciente al Real Ser-  
vicio> y  al exaCto cum plim iento de su ob ligación, 

dándole parte de lo  que se o f rez ca,  tratándole
ver-
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Verdad siempre que sea preciso enterarle de las 
circunstancias dé los casos que Ocurran > para su 
averiguación ,  y providencia*

\ M JÍ)A ! H T E , 0  M O Z O  t > É  T>ES^

pensíi.

i

Estará á las órdenes del D espensero, para asis­
tirle en quanto se ofrézca en la D espensa, asi pa­
ra recib ir los viveresj y generös, com posición, 
tonsetvacion>  sepáracioni y  distinción de ellosy 

co m o  para lo que ocúrra al tiem po de las distrl- 

bucionesi siti Cometer lá rúas levé falca*

C X X L
Procurará con Celo, y  vigilancia hacer quan­

to  le m ande del servicio , y trab ajo de la D esperi- 
Sa> déntrOi ó fuera de éllai cuidando qué rio sé 
experim ente robo, ó extravio de víveres 3 obe­
deciéndole en todo Con prom ptítudi y  ìcgalidàdi

CXXIÍ.
Y  fínalmeritéi es de su obligación no Salif dé 

la Despensa sin SU licéricíá> aunque sea para acu-, 
dir á quaíqüierá cosà qUé Sé ofrezca^ pues rió dé- 
b e executar mas dé áqiiello qüe él EMsperiserO 
dispUsierei Segurii y  com ò se lo  maridáre. ì

Cocì Jsi E%ò M j r ó %  i

¡cxxrn.
Es dé s» oUigácioii obedecer tjuánto le «iande

el



el C o n tralo r, y  previniere el D espensero, tenien­
d o  particular cuidado para que las O llas, M arm i­
tas, C uchillas, M esas, Picad or de carn e . T ina­
jas, ó  Barriles para el agua, y  demás instrumen­

tos de su uso, estén bien acondicionados para ha­
cer el servicio, sin que se experim ente detrim ento  

alguno, y  asim ism o , que ello s, y  la C ocina 

estén con el asé o ,  lim pieza ,  y  curiosidad que 
corresponde.

C X X IV .
A l am anecer estará prom pto para co rtar, y  pc- 

!5ar la carne de las Raciones, y  D ictas, que le pre­
viniere el D espensero, y  poniéndolas en las O llas 
co n  el agua, y  demás recados que necesiten, pro ­
cu rará que estén cocidas para la hora en que se Ic 

ordenare se ha de dar la distribución de la com i­
da ,  celando la legalidad del peso de cada una, 

para que se subm inistre á los enfermos lo  que 
fuere justo,

C X X V .
T end rá cuidado de cortar las R acio n es,  de 

suerte que al tiem po de repartirlas se puedan dis­
trib uir enteras, y  cab ales, vigilando que no se 

extravie alg u n a,  para que no se experim ente 
íalta.

C X X V I.
A  las dos de la tarde se hallará tam bién prom p-  

ío  para praélicar lo  proprio que executó por la 

m añ an a, á fin de que con las mismas reglas se 
pueda dar la cena á los enferm os.

C X X V II.

M o  sald rá de la C o c in a p o r p retexto  alg ü no ,

ha¿-
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hasta que se h ay an  hecho las dístribucianesj. pues 
debe asistir en e l la , asi para cuidar ,  y  sazonar 

las O llas co m o  para calentar qualquiera M edi^  

ciña que se ofrezca^  y  subm inistrar alguna por*? 
cion de fuego para hacer las unturas, que ocur* 
ran en la curación.

JYUT>JĴ TE, Y MOZOS t>E COCmA

C X X V IIÍ.
A sistirán al C ocinero m ay o r en quanto íes 

m andáre ,  asi para ayudarle à cuidar de las O llas 
co m o  para p artir,  ó  rajar la leñ a,  lim piar las 

M artíiitas>  y  acudir á co rtár las R acio n es,  p o ­
nerlas á co ce r,  repartirlas en las tablas en que 

se distrib uyen, y  en todo el demás trab ajo ,  que 

se ofrezca en la co cin a, obedeciéndole con celoj  
prom ptitud ,  y  vigilancia,

E3^FE%^E%0 MJYCm.

C X X IX .
D ebe el Enferm ero m ay o r ob edecer todo quan­

to  se le mande por el C ontralor  ̂ y  previnieren 
los M édicos, y  C irujano, perteneciente al serv i ­
cio , y  m ay o r asistencia de los en f erm o s, vigi­
lando que los Enferm eros sirvientes cum plan con  
su ob ligación, y  praótiquen quanto les mande pa­
ra limpieza de las C am as,  Q uadras > y  demás 
que se dispusiere,

C X X X .
A l am anecer cuidará que se hagan tocias las 

cam as de los enfermos que hubiere,, y  demás litiv

pie^
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pieza^ para que al executarse la visita por los 
M éd icos, y  C irujano m a y o r,  encuentren las 
Q uadras con el aséo que es justo , sin que se 

experim ente en esto falta alguna,

C X X X I-
A sim ism o à la tarde , dos horas después de 

haberse dado la distribución, vo lverá á disponer 
que se hagan las cam as, y  lim pieza ,  seg ú n ,  y  

com o lo executó por la m añana, à fin que los 

enferm os gocen de este beneficio.

C X X X II.
Siempre que algún enferm o, ó  herido ensucie 

la ropa por razón de las unturas, ú otros m o ­
tiv o s, procurará que luego se le mude con otra 

lim pia, sin valerse de pretexto alguno para dexar-  

lo  de hacer,
C X X X III.

D estinará los Enferm os que deba haber en las 
Q uadras, y  demás O ficinas del Elospital,  para 
asistencia de los O ficiales, y  Soldados que hubie­
re enferm os, y  demas trabajo que se ofreciere, 
nom b rando alternativam ente los que deben estar 

de guardia en las Q u ad ras, para servirles, y  

ayudarles en quanto necesiten.

C X X X IV .

D e qualquicra f alta, que experim ente en los 
Enferm os sirvientes, que estén á su carg o , da­
rá parte al C o n tralo r, para que la castigue, o re­
medie j y  en caso de reconocer que alguno de 
ellos no es á proposito para la fatiga, que ocasio ­

na
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na el sefviGio de los enferm os,  y  demás que it  
o f re z ca, se lo  prevendrá tam b ién , para que se 

despida ,  y  en lugar de él áe em plee O tro mejoré

C X X X V . '
Y  es de su cargo  el recib o , distribución, y  tés-  

ponsion de toda la R o p a, U ten silio s, y  efectos 

d cl H ospital, que huviere, y  se destinaren en las 

^ u ad ras ,  ó  Salas que estuvieren á su cuidado*

E S \ (T E ^ M E W S  S ÏW IË !N :T E S . ‘

 ̂ C X X X V I.
Es de la ob ligación de los Enferm eros sirvien^: 

tes hacer quanto se les mande en asistencia de, 
los enferm os ,  obedeciendo con prom ptitud quan-, 
to  dispusiere el Enferm ero m ay o r,  asi para ha*, 
cet las cam as, y  lim pieza á los Enferm os en las: 
horas que debe ser , co m o  para asistir ai dem ás 
trab ajo , que hubiere en las Q uadras, Botica, C o ­

cina ,  y  demás O ficinas del H ospital.

I  C X X X V II. '

Cada uno estará vigilante en su Q uadra p ara 

ayud ar á los enferm os en tod o quanto se les 

o f rez ca, con prom ptitud , celo ,  y  caridad y  y  

con  m ay o r aplicación lo  p racticarán , asi de 

dia ,  co m o  de noche, todos los que estén de 

guardia. j

SE-
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SEG UN D O  TRA TA D O .
N  cohsequeiicia de que la clari ­

dad i y  distinción con que que­
da prevenido todo lo que co r-  
íespondó á cada clase de Em ­
pleados  ̂ que ord inariam ente se 

ocupan en un H ospital estable­
cido para uso de la regular 

G uarnición de una Plaza *, favorece el conoci ­

m iento ,  con que se asegura sin controversias la 
Ja p ráctica de la ob ligación de cada u n o ; y  que 

Ésta inteligencia facilita m as com prehension  ̂para 
qüc se puedan enterar de la que deben tener en 

un H ospital de cam pana : pues aunque asi en 

Plaza j  co m o  en Exercíto^  son iguales las funcio ­
nes de cáda empleo^^ §e deben d irigir las de este 
cb n  atención á la diferencia de repetidas Urgen­
cias ,  que ocurren ,  y  varios caso s, que en él se 

ofrecen ,  con regim en > y  gob ierno  ̂ que la ex­
periencia ha m anifestado m as conveniente para el 

m ejor acierto  , y  ob servancia en la regularidad  

del Reai Servicio y según succesivam ente se m en­
cion a en la ob ligación de cada em p leo > de­
clarándose la de otros > que por precisos se au­
m entan > para qiíe sin confusión tengan todos co* 

n o citaien tó  de qUanto pertenece á sus em p leos, 
y  puedan sin ignorancia cxercer los que se co n ­

sideran necesarios para la form ación de un Hos^ 

pital de C am pada.

ESTA ñ



ESTA BLECIM IEN TO ,
y  SERVICIO DE LOS HO SPITA LES ]

? 9

D E U N  EX ER C IT O  EN  CA M PA uA *

C0 3 ^ T ^ A L 0 % ,  r  EÜ ^ C C A ^ O S

pert enecientes  a t u empleo ,

L U ego  que eÍ C ontralor esté nom b rad o > sé 
presentará en el parage donde se halle el 

Intendente del Excrcito , ó M inistro  ̂ que tuvle^  
ra l a  Inspección del H osp ital, para recib ir las o r­

denes que le diere j preparar, y  disponer todo lo  
que fuere preciso para servicio de el, concurrien ­
do al mas breve aprom pto de las cam as. Sabanas, 
y  dem ás rop a, que se hub iere destinado,  C axas 
de M edicina, y  C irugía, con los Utensilios de to* 
das clases , que corresponden al m ejor serv icio  
de los enferm os, haciendo que se form e exaéta, 
y  distinta Relación, para que al M inistro conste 
tod o  lo que se haya prevenido, y  se pueda dar la 
providencia que mas convenga en qualquier u r­
gencia que ocurra.

A simismo form ará o tro  Estado  ̂ que com p re ­
benda nom b re por nom bre todos los Empleados^  

que se hayan nom b rado, distinguiéndolos según 

sus clases, para venir en conocim iento de ellos > y  

poderlos destinar á proporción, seg ú n , y  co m o  

fuere m enester,

¡En habiénd o se reco no cidó > y  d estinad o  el pa-

V  ̂ ra .



rage donde se del)á foríriár el H osp ital, acud irá 

á e l ,  para que no falte cosa alguna de- las que 

fueren precisas, vigilando la m ejor proporción en 

que se hayan de poner Jas cam as, según las Q ua-  
dras que se establezcan, haciendo que se com p le ­
ten de los U tensilios precisos, y  destinandó con  

acuerd o  del Pro to - M e d k o ,  y  C irujano m ay o r, 
los Em pleados de todas clases, y  sirvientes, que 

sean menester para curación de los enferm os, y  
heridos, que fueren ocurriendo.

IV.
Pro cu raf á que sean á proposito los puestos que 

se señalen, asi para su existencia, y  alojam iento  
de los Em p leados ,  C om isaría de entradas. Boti­
ca , D espensa,  y  co cin a ,  co m o  para las demás 

O ficinas que se ofrezcan, áfin de que su capaci­
dad pueda facilitarles Ja m ejor ocupación en los 

encargos, que íes corresponda, para m as prom p-  
ta asistencia de los enfermos.

▼ •

V igilará que los Em pleados cum plan exad a-  

m ente con la ob ligación que á cada uno se pre­
v iene, para que no se experim ente falta alguna; 
y  para p rad icarío  m ejor, observará lo  m ism o que 
se le encarga en el prim er T ratad o de este Re­

g lam en to , en todo q uanto conduce á la obliga­
ción de su em p leo ,  pues sin diferencia alguna 

debe executar lo  que le corresponde, siempre que 

la posibilidad de los parages, y  estación de los 
tiem pos se lo  perm itan.

Si



VI‘
sì sucediere que por ser m ala la situación del 

H ospital j reducido su recinto ,  co rro  el num ero  

de Em pleados, ó faltas en U tensilios, ó se ofrecie^  
fe algún motiv^o, que impida la exactitud ,  con  

que se debe servir ,  y  asistir á los enferm os, en 
conform idad de lo  prevenido en esta O rdenan ­
za , dará parte al C om isario de G uerra, para que 

conform ándose con la urgencia ,  li o casión ,  que 
inopinab lem ente se ofrezca ,  disponga lo que fue­
re mas à proposito , y  prudencialm ente considere 

m as arreg lado ,  y  conducente al alivio de los en« 
ferm os ,  y  entretenim iento de los em pleados, has­
ta que se pueda rem ed iar el todo de lo que ocurra.

V IL
A demas de quanto se considera » y  está decla­

rado en la ob ligación del C o n tralo r, es de su car­
g o  celar ,  y  vigilar las co m p ras, que debe h acer 
el D irecto r,  siempre que el Elospital esté adm i ­
nistrado de quelita de la Real H aciend a, asi en 

C am p an a, co m o  en Plaza, interviniendo en to ­
dos los Estad os, y  q u en ta, que debe form ar, se­
gún , y  co m o  se le previene, en donde se trata de 

la D irección, con lo demás que á ella corresponde.

V IIL
Siempre que fuere m enester extraer algunos 

Em pleados para form ar otros H ospitales, lo pre­
vendrá al Proto-M ed ico ,  C irujano > y  Boticario  
m ay o r, para que respective puedan nom b rar los 

M édicos ,  Cirujanos ,  y  Boticarios ,  que les pare­

cieren mas suficientes, con ios Practicantes  ̂ asi de

E 3 M e-



M edicina  ̂ com o de C irugía ,  y  Botica  ̂ para ase­

g u rar por este m edio la elección de los sugetos^  

c]ue en estas Facultades fueren m as aptos^ y si se 

ofreciere funciom  ^ri que fuere preciso estab lecer 
d  H ospital i que llam an de la Sangre , lo avisará 

al C irujano m a y o r, para que elija lös A yudantes^  

y  Practicantes de G irugia mas cap aces, y  cxper^  

tos que puedan asistir á él.

ÍX.
C on el Capellán m ay o r practicará la m ism a 

dliligencia, para que de los C apellanes, que estu­
vieren sirviendo en el H ospital > elija el de m ejo ­
res circunstancias, para conseguir el m ay o r acierto*

D e las demás clases de em pleados elegirá los 

que le parezca m as convenientes para el efecto*, 

según la ap licació n , ó  inteligencia que en ellos 
hubiere reconocid o  ,  para que de esta suerte se 
pueda form ar qualquier H ospital de Em pleados 

cap aces,  y  prácticos ,  por haber serv id o ,  y  estar 

enterados en lo que consiste la ob ligación del 

exercicio  de cada uno*

X I.
Siem pre que reconozca ,  y  Te conste, que al­

gún Em pleado está exerciendo sü em p leo , sin le­
g itim a orden ,  ó  aprob ación ,  ó  que no es el suge- 

to  que se consideró en el Estado form ado para 

elección de los que debieron servir en C am paña, 

por hab er supuesto su nom b re ,  fingiendo ser el 
nom brado para introducirse con engaño, lo  sus-

pem



penderà > y  dará parte al C om isario de G uerra, 
que cubierc la Inspección  ̂ para que en atención  

á los inconvenientes > que se siguen > lo depon ­
ga ,  y  enteram ente excluya del servicio*

t> m E C T (m  "DEL ^ E Y ,

X II.

N o  se previene por ahora lo que corresponde 
al Em pleo de D irector > quando el H ospital se ad- 
íjministra de quenta del R ey  > por considerarse cí 

to d o  de su ob ligación > y  m ethodo con que ha 
de executar las com pras de viveres para m anuten ­
ción de los enferm os > y  form alidad con que de­
be dar sus quentas ; en donde se trata de quanto  

pertenece á la D irección 3 asi en H ospital de 

C am paña ,  co m o  en los de una Plaza 3 por ser en 
qualquier parage igual el m odo con que la debe 
servir 3 según se m encionará en el tercer Tratado*

COMISARIO T>E E :h 0 :^ A V A S .

:5a iL
Respecto de qué la ob ligación de csíe em pieo  

no adm ite diferencia 3 porque en qualquier Hos^ 

pital es preciso que se lleve quenta 3 y  razón  

de los enferm os 3 y  heridos que entren á curarse^  

practicará el que lo sirva lo m ism o que le queda 

prevenido en su prim er T tratad o , form ando igua­
les Relaciones 3 y  ayudándo le al C ontralor en 

quanto le m ande del Real Servicio : Y  porque sue­
le suceder en Cam paña 3 que de una vez entran  

á curarse losjieridos que resultan de una Función ,

ten-



tendrá particular cuidado de buscarlos de cam a en 
cam a  ̂ ó com o m ejor pudiere  ̂ y  preguntándo ­
les el n o m b re, Com pañía  ̂ Batallón , y  Reg i-  

inientO j form ará e xaáa R elación de los que fue- 
ren^ para entregarla al C ontralor  ̂ á fin de quQ 
pueda com prehenderlos en su Reg istro.

C A T  E  L L  M A Y O % ,

X IV .

Es en prim er lugar una de las m as principales 

obligaciones del C apellán m ay o r exam inar que 
los sugetos nom brados para servir de Capellanes 
en el H ospital del ExércitO j no sean, co m o  suele 
suceder, de los que con el cara¿ter de Sacerdotes 

andan vagand o, y  para cohonestar que son apos­
tatas, se agregan á los H osp itales, pretextando ce­

losa caridad , para que se les atienda ,  y  confieran 
Jas Capellanías.

X V .
N o  p erm itirá,  que en caso de que en C am ­

paña se nom b ren algunos Capellanes, digan M i­
sa, confiesen, ni hagan acífo alguno de los que les 

correspondan ,  sean R elig iosos,  ó C lérigos,  sin 

que prim ero presenten la licencia que tuviere ca­
da uno dei V icario  G eneral del Exército , á quien 
dará q uenta, previniéndole el que no la tray g a, 
para que reconociéndo le sus T iru los, y  licencia, 
providencie lo  que tuv iere por mas justó, y  se 

evite el inconveniente de hacer los Hospitales 
grad o , ó  seguro asilo de sus delitos.

X V I.

En habiéndose estab lecido el H osp ital, y  q ue
em^
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ém pleceii a aeüdit enferm os,  irá destinando los 

Capellanes que le parecieren mas á proposito^  pa­

ra que asistan cada uno en la Q uadra que le seña- 
Járe> vigilando si cum ple con el instituto de su 

ob ligacion>  para corregirle^  y  am onestarle á que 

ce k j  y  procure el alivio espiritual de los enfer­
m os que lo necesiten > sin com eter falta ak u -  
na.

 ̂ X V ÍÍ.

A simismo cuidara que todos los Capellanes 

duerm an dentro del H ospital  ̂ en el parage que 
^  les senale> para que estén prom ptosj y  se pue­
dan emplear según necesitare las urgencias que se 

ofrezcanj y  que por ningún pretexto salgan de dia. 
fuera de él > á menos que sea con su licencia: 
pues co m o  sucede en campaña^ que de una fun­

ción resulta porción de heridos; puede llegar el 
caso de haber m uchos con necesidad de co n ­
fesarse ,  y  no hallarse Capellán que lo execu-  
te> si no les arregla las salidas  ̂ de suerte 3 que 

co n  igualdad gocen todos de la fatiga > y  des­
canso.

X V IIL
N om b rara todos los días los que aíternativá-  

menee deban hacer la guardia> celando que en las 

veinte y  q uatro horas que lo estén, cum plan con  

la O bligación que separadamente se les previene; 
y  en caso que alguno no lo eáteCute, lo correg irá, y  
contendrá á su arb itrio , según juzgáte m as condu ­
cente, y  necesario*

V igilará que diariam ente digan todos las M i ­

sas en la Capilla del HospÍtal> según, y  co m o  está

pre-



p revenido, para que los Ein pica dos, y  sirvientes 

las oygan sin salir de el, y  los enferm os que pue-^ 
dan, gocen del m ism o b eneficio , sin perm itir a 

alo'uno que dexe de celeb rarla, a m enos que se 

lo ‘' ’impida suficiente m otivo .

X X . . .
A demás de p racticar quanto se considera ser.de 

su cuidado, ce lo , y  o b l ig ació n , para observan ­
cia de lo  que deben executar los Capcllanesj con ­
fesará, y  auxiliará los que pudiere, para que co n  
el exem plo de su aplicación se estimulen los de­
m ás al m as exaóto cum plim iento de quanto les 

corresponde,
X X I.

Y  aunque se debe esperar de sus ob ligaciones, 

christiano ce lo , y  religioso p ro ced er,  el m ejor 
rég im en, y  gob ierno, q uietud, y  buen exem p lo , 
con el mas eficaz exercicio , y  continua vigilan ­
cia, para m ay o r a cie rto  de quanto les com p ete, 
debe el Capellán m ay o r, quando por sí no pue­
da rem ed iar las faltas que co m etan ,  dar parte al 
C ontralor, ó  C om isario de G uerra, á cu y o  car­

g o  esté la Insp ección ,  para que se dé la p rov i ­

dencia que mas convenga.

X X II.
Si fuete preciso extraer del H ospital algunos 

Em pleados para form ar o tro , y  se le previniere 

que disponga para Capellanes de él, aquel que le 

pareciere m as á proposito^  nom b rara el que m as 

m uestras hub iere dado de su capacidad, celo , apli­
cació n , y  demás circunstancias, que aseguren el

des^



desempeño > y  le hagan acreedor de esta elecdoné

€  A  T  E  L  L  A  E  S.

X X III.
D eben los Capellanes obedecer al C apelíañ  

m ay or todo qnanto les m andare del K cal Serv i ­
cio  > y  pertenezca á la m ejor asistencia espiritual 

de los enferm os,  y  herid os, que ocurren en un  

H ospital de Cam paña ̂  existiendo cada uno en las 

Q uadras ,  y  parage que les señaláre ,  sin disputarj 

ni reusarse á los demás actos > que están declarados 
para el mejor, eum plim iento > y  desempeño de los 

encargos que les corresponda > y a sea alternando  

para hacer las guard ias de dia > y  noche dentro del 

m ism o H ospital > para que no falte quien en una 
urgencia confiese > y  auxilie al que lo necesitasej 
co m o  para lo  demás que es prop io en el religioso  
ce lo  y  christiana caridad j que debe concurrij;. 

en un Sacerdote»

XXIV »  i

Y  además de lo  prevenido > p rocurará cada 
uno de por sí  ̂ y  en, el parage donde fuere des­
tinado > cum p lir con la m ay o r exactitud quanto  

se les previene > y  queda considerado > co m o  pror 

■prio de sus ob ligaciones > en su prim er T ratad ój  

p or ser sus institutos dc iguales circunstancias eñ 

todas partes > observando -, y  practicando lo m ism o  

que se les ha prevenido > para que sin introdu ­
cirse en cosa que no ÍeS corresponda > puedan 

co h  acierto satisfacer el em peño en que les cons^ 

titu y e su cxercicio»
Sietn-
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XXV é
Siempre que la v ig ilan cia, y  Celoso cuidado  

del cum plim iento de su ob ligación, k s  hiciere co ­

nocer algún inconveniente ,  que se oponga a la 
decencia de sus exercicio s ,  por cu lp a, ó defecto  

de algún irrespetuoso Em p lead o , darán parte al  

Capellán m ay o r ,  inform ándo le del desarreglada 
proceder de é l ,  para que de acuerdo con el C om  
tra l ó r,  ó C om isario de G u erra,  se aplique el re ­
m edio ,  que mas conduzca á la f alca, defecto, vi-; 
cio j  ó  escándalo que se experim entase.

T % 0 T :  0  .. M E D I C O .

X X V I.
Es el Proto«M edÍG O  ,  co m o  sugeto graduado, 

y  nom brado por su M agestad para servir su em*- 
pleo en el Exercito  ,  el principal entre todos los 
de su clase ,  y  de quien deben recib ir los dem ás 
las ordenes que ocurran *, y  á quien corresponde 
antes de salir á C am paña form ar un Estado de 

las M edicinas ,  que considere convienen para ser­
v icio  del H ospital: y  asim ism o o tro  de los M é­

dicos ,  Practicante m ay o r ,  y  Practicantes de Me^ 
dicina ,  que á proporción del num ero de que se 

com p onga el Exé rcito ,  fueren m enester i propo ­
niendo á su M agestad los que sean mas beneme* 

ri to s ,  y  praéficos en otros H ospitales, paraseir̂  
y ir los em pleos en que los proponga.

X X V II.

A ntepondrá los M édicos , que hayan servido  

en alguna C am p áña, y  entre ellos ai dem as ciry

cuns«
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cunsíancías elegirá para prim er M edico^  ó Medi^ 
Co C onsultor > en caso que su M agestad > por ha­

berle com etido esta facu ltad , no le hub iere nom ­
b rad o , por ser em p leo que requiere suficiente 

practica , inteligencia,  y  conocida aptitud en el 
q u ed e huviere de servir*

. - X X V III.

T endrá preséntelos M éd icos maS exp erto s, y  
prácticos ,  que existan en los Hospitales de Pla ­
zas ,  para nom b rar de ellos el num ero que fuere 
suficiente j y  en caso de no haber bastantes, 
podrá elegir los que falten ; y  le parecieren mas 

á proposito de los que existieren en las Ciudades#

X X IX . ,
Tam bién nom b rará para Practicante m ay o r do 

M edicina sugeto cap az , y q ue-fenga el G rado  
de Philosophia, y  M edicina^ y  haya practicado de 
t a l , á lo  menos dos anos , para asegurar por el 

prop io term ino el m ejor acie rto , y  exactitud del 

serv icio. ;

XXX#  . . -  , ^
A simismo nom b rará los Practicantes de M edi­

cina , que considere necesarios, procurando qua 

en ellos concurra la circunstancia de iguales g ra­
dos, y  la practica de urt ano , para que con algu­

nos principios de la Facultad puedan servir con  
mas acierto.

X X X L
D espués que con las condiciones ,  y  calidades 

expresadas haya form ado el Estado > y  com prehen-  

dido en é l ,  con  distinción de los n o m b res,  y  cla-
G  ses





xxxiih
Lu eg o  que el Excrcito  se haya campado^ y  se 

determ ine estab lecer el H ospital  ̂ debe salir de 
acuerdo co n  el Ingeniero nombrado^  para reco^  
nocer los parages mas sanos  ̂ menos húmedos^  

Ventilados^ y  á proposito pata su formación^  im-^ 
poniendo al m ism o Ingeniero en el orden con  

que se deben erigir las Q uadras, la distancia que ha 

de haber de las de M edicina á las de Cirugía^ por-; 
que no se m ezclen los enfermos con heridos^ y . 
buena disposición de las O ficinas > para la m as 

prompta^  y  com oda asistencia de los -enfermos,i 
y  con m ayor proxim idad la Botica > C ocina, y  

D espensa por necesitarse mas com unm ente deí 
ellas.

X X X IV ^
Prevendrá tam b ién al Ingeniero la distáncia qUé 

h ad e  haber de cam a á cama^ para m ay o r des- :̂ 
ahogo de los enfermos:^ haciendo que asijlas Ofi* 

ciñas, com o las Q uadras, se rotulen con sus nom ­

b res, para que sin confusión^ ni em barazo ven-, 
gan los Em pleados en conocim iento de ellas, y. 
Salas de calenturientos,  y  heridos.

XXXV .
Inm ediatam ente tjue eín'piecen á o currir en­

ferm os, irá destinando los M edicoSi y 'dem ás Em ­
pleados que le  parecieren mas á proposito, á cor-  

respondiencia del nunaero de ellos^ de suer.tc> qud 
para cada cínquenta enfermos debe nom brar un 
M ed ico ,  con los Practicantes que juzgáre neces^ 

sarios, para igualarlos en el trab ajo, y  a$eguraif 

que todos principien con regular asisceneia^. has?
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ta que la cantidad de los enfermos haga preciso  

el aum ento á proporción de los que fueren en-  
trando^ ó saliendo^ sin. que se observe la difcren-* 

eia^ ó  exceso de curar un M edico diez enferm os 

mas que o tro .
X X X V I.

H ará un Form tdario>  en el qual expresará co n  
la m ay o r distinción > y  claridad todas las M e-  
dicinas^ que com unm ente se deben recetar á los 
enferm os^  y  lo  entregará al Boticario  m ayor^  

para que arreglándose á él > pueda despachar^  

las co n  la prom ptitud que se requiere ; previ ­
niendo en él ,  que sobre la visita recete qual-  

quiera de ios M édicos lo especial que se le o-  
frezca.

_  X X X V II.
V isitará la Botica siempre que el tiem po sé lo  

permíta^  para exam inar si se despacha lo que p o r 

el R ecetario , y  demás Recetas especiales se orde­
na > rem ed iando el pernicioso daño de qué los 
Boticarios recom pens en unas medicinas conotras, 
y  cum p lan con la ob ligación que les corres ­
p o n d e; previniendo á los M édicos las que fal­

ten ,  para que no las receten hasta que se pro ­
vean.

X X X V III.
T am b ién visitará diariam ente eí Hospital^ pa­

ra reconocer si los enferm os están asistidos con  

la regularidad que sc debe^ si se experim enta al ­
guna falta, ó  los Em pleados com eten abusó al- 

gunoj corrig iend o , y  conteniendo á qualquíera 

de sus Sab alternos/  que no cum pliere con exaéli-  

tud en lo  que fuere de su obligación > ó  dando 

.  par



parte al C o n traló r ,  6  C om isario  de G uerra, 
^ ue tuviere la Inspección, para que averiguada la 

identidad del delito , o  desorden ,  se le castigue 
según m ereciere.

X X X IX .
C elará que los M édicos cum p lan con ía ob li ­

gación  que tien en , según ,  y  co m o  se les previe­
ne ,  y  corresponde ,  y  que se arreglen á lo expre­
sado en el Form ulario  de M ed icinas, para rece­
tar en las visitas lo que convenga á los enferm os, 
con  las reglas ,  observaciones ,  y  form alidad que 
les está d eclarad o ,  practicando lo m ism o en pun­
to  de alim entos, para que no excedan de las cla­
ses de R aciones, y  D ietas,  que estuvieren decla­
radas en el Reglam ento para m anutención de los 
enferm os.

X L .
 ̂ Siempre que se necesite estab lecer algún H os­

pital ,  y  el C o n tralo r, Ó C om isario de G uerra, 
Je previnieren lo conveniente para que elija ios 
Em pleados de su Facu ltad ,  que considere mas 
capaces para el ef ecto ; nom b rará aquellos que le 
conste ser mas aptos por su aplicación ,  celo , 
buena condu(ífai y  demás circunstancias que pro­
m etan la exactitud del serv icio , y  m ejor asisten­
cia de los enferm os, sin que lleve o tro  fin parti ­
cular ,  que el de poner los m edios que juzgue 
eficaces para conseguir el m ejor acierto .

X LI.

 ̂V igilará que las Canias estén en las Salas á de­
bida distancia ,  no perm itiendo por pretexto al­
g u n o , que se aproxim en ,  ó junten, ni que aunque

G  3 el
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el num eró de enfermos sea e xce s iró ,  lleguen á 

Usarse las de dos plazas jám e n o s  que sea excrem a 
Ja necesidad que hubiere de ellas ; pues de qual-  
quiera de estos dos perjudiciales ab u so s, com un-  

niencc se originan irreparab les ,  y  gravísim os da­
nos ,  por com unicarse de unos enferm os en otro s  
los m ism os accidentes con la m aligna naturaleza^  

porque los p ad ecen,  produciéndose epidem iales 
afectos 5 además de que por ra:^ n  de lo contiguo  
no puede hacerse la lim pieza sin que ofendan  

unos á otros ,  y  se Ies imposibilitan todas las ac­
ciones que son indispensables en e l lo s , de que re ­
sultan las m alas consequencias que bá ensenado la 

experiencia en diferentes parages  ̂ donde por que­
rer reducir copioso num ero de enferm os en la es ­
trechez de lim itado recinto  ,  se hañ introducido  
rigurosas epidemias.

X L i l
Pro cu rará que el prim er M edico concurra á 

las consultas que se o frecieren ,  con la m odestia, 
y  po litica que se d e b e , y  que los demás Facu l ­
tativos asistan en ellas con iguales circunstancias, 
para reso lver lo  conveniente en qualquier caso  

ard u o , sin introducirse á porfiadas disputas, ni al*- 
tercaciónes quim éricas : cu y o  particu lar celará, 
m ortif icando al que tem erario  vulgarize lo se­
rio  de semejantes aéfos : y  tam bién acudirá, para 

exponer su didtamen siempre que el prim er M e­
dico pida su consulta.

X LIII.
Si sucediere que por haberse los Empleados de 

M edicina repartido en otros H ospitales, ó  m uer­
to

7 ^
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fo  alguiTo^- ñiere- ire'Gesaria créât los que se con* 

sidcre faltan para la regularidad del serv icio ,  lo, 

prevendrá al C om isario de G uerra y que tuviere 

Ja Inspección, para que representándolo al Inten ­
d ente del Exército , nom b re los M éd icos, ó  Prac^  

ticantea que fueren precisos,  ap rob ánd o los,  y  
exam inándolos, para que en atención á ser capar 
ees, se adm itan al servicio.

M E V I C O , 0  M ETR IC O  
Consuitor,

X LIV .

Es propio de la ob ligación  del prim er Me** 

d ico  del H ospital tener sû  asistencia , y  cuida-, 
do en la Sala de los O ficiales, asi porque esta se 

destinará con alguna distinción mas que las o tras, 
co m o  porque en ella solo se curarán personas de 
carácter, á quienes debe visitar à las naismas ho-» 

ras que lo practican en sus Q uadras los dem ás M e* 

d ico s ,  y  con las m ismas circianstancias que les 
está prevenido en q uanto á recetar las medici^  
nas que necesiten , y  alim entos para su manur 
tención.

X LV .

En caso que para resolver Io que fuere mas 

favorable al accidente que padeciere alguno, dé 
ellos, necesitare hacer consulta, debe por preci* 
sion apelar al Proto-M edico^  con  quien conferen* 
ciara lo que se le ofrezca y  atendiendo a la po ­
litica que se observa entre los Profesores, hará 

que concurran los demás M édicos, citándoles ho ­

ra ,  para que com odam ente asista el que pudie¿

re .



re ,  y  se disponga Io qiie se G onsidcrare m as àcGr̂  

rado.
X LV I.

Siempre que le pareciere co n v en ien te, intcr* 

vendrá en Ja visita que hiciere qualquier .M ed ico , 
para exam inar si cum p le con la ob ligación en que 
está constituido , reconociendo si se ofrece cosa 
particular que rem ed iar, ó  prevenir al Proto-M ed i ­
c o ,  para que en su inteligencia resuelva lo que 
fuere mas regular.

X L V ir,
N o  perm itirá que ninguno de los M édicos 

tenga co n su lta,  sin que le dén parte de las cir­
cunstancias que le hacen precisa ,  asi para co n ­
currir á e l la, por ser com o M edico C onsu ltor, 
quien les debe presid ir, y  hacer presente al Pro ­

to -M ed ico  lo  que se Je ofrezca en lo arduo de 
algún caso, com o para disponer que se execute 

con la form alidad que se debe ,  y  observaciones 
que están prevenidas para estos casos, y  para que 
con su conocim iento se disponga lo que se consi­
dere m ejor en alivio del enferm o , por quien se 

pidiere la co.isaixa.

X LV IIÍ.
Si á qualq jiera de ios O dciales enferm os, que 

están á su carg o , resuitáre accidente de C irugía, 
lo  avisará ai Cirujano m ayor , ó prim er A yudante 
de Cirugía , para que con ios A yudantes de C i­
rujano, y  dem ás de su Facultad ,  que puedan con ­
cu rrir, venga á la hora que se le señalare para prac­
ticar la consulta ,  si fuere necesario , ó  disponer 
con  su intervención la curación que fuere preci­
sa, sin perm itir que en este acto  haya entre ellos

su-

7 ^
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saperflüos altercados, ñi mas questíoiies', que un 
exacto ce lo , para continuar la aplicación de reme* 

dios, que se tuviere por m as conv^eniente.

X L IX .
L o  m ism o practicará cada vez que alguno de 

los M édicos le pidiere consulta para resolver lo  

que mas convenga á qualquieta de sus enferm os, 
q ue reconozca con igual ate<5to ; y  siempre que el 
C irujano m ay o r le participe tener accidente de 
M edicina alguno de sus heridos| le visitará : y  en  

caso de ser precisa la consulta, dispondrá que con*- 
curran á ella, los M édicos que tuviere por con* 

veniente ,  para asegurar e l  acierto»

. L ,  ̂ ■
D ebe estár á la orden d d  Proto*M edicO i obe^  

deciéndole en quantó dispusiere p  adenaàs de lo  
que se le exp resa,  parai que co m o  prim ero en ­
tre todos los demás Em pleados d é'’M edicina > pue­
d a estár principalm ente enterado de lo que se de^ 

b ierc execu tar, haciendo que se practique sin la 
m enor innovación : y  en caso de experim en­
tar falta alguna, dará parte al Proto^ m ed ico, pâ  

ra que se aplique la providendá que m as con* 

viniere»

LI.
Y  respecto qué com o prim er M edico es supe* 

tio r á los demás de su Facultad , celará, y  vigi* 
iara que cada uno de ellos cum pla con aplicaeion, 
celo , puntualidad,  y  exáditud  quanto por el se 

les ordene, para que con mas Facilidad pueda dF 

rigir la regularidad del servicio, sienapre que por
en-



enferm ed ad , 6  ausencia del Proto-M edíco  ̂ fe-* 
cay g an  en el las facultades de este empleo.

M  E  T> I  C 0  S.
LII.

D eben estar á la O rden del Proto -M ed ico , pa­
ta  entender por él lo que hayan de praéticar; y  ob ­
servar la form alidad con que se han de em p lear, 
según los destinare, y  correspondiere, asi al nu­
m ero, de enferm os, que ocurran en el H ospital, 
com o á las Q uadras que se llegaren à señalar, arre ­
glándose para recetar las m edicinas, que conven ­
gan» á dos enferm os, al Recetario , que para régi­
m en de todos hubiere f o rm ad o , sin exceder en 

cosa alguna^ á m enos que sea Receta, que parti­
cu larm ente tenga qu al quiera de estos, y  se le per­

m ita usar, com o qufeda prevenido en el A rticu lo  
3 <5. de este T ratado.

LIÍL
Y  respeélo que éntre la clase de M édicos es el 

p rlm erq ,  además de se r,  com o M edico Consul ­
tor^ quien los preside> y  por cortscquencia supe­
rio r a todos ellos, deben tam b ién observar quan­
to  en fuerza de su propia ob ligación^  ó  con acuer­

d o  del Proto-M ed ico  les ordenare > executando  
Jo demás que dispusiere con toda exaélitud, tan ­
to  para la regularidad, con que se debe hacer el 

serv icio , co m o  para la d irección de la cura de al ­
gún enferm o, dandole parte de quanto les o cu r­
ra con los de sus Q uadras, para que enterado de 

lo  que sucediere, ó llegue à ofrecerse, pueda p o t 

SI determ inar lo  que m as convenga^ para conse-^ 

gu ir el rem ed io , que sea suficiente.

H a,
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LÍV .
H arán visitas á los enferm os á las horas íqué 

k s  está prevenido en el prim er T ratad o  > y  según, 
las que correspondan á los tiem pos > con la pre­
cisión de acu d ir, co m o  m enciona el A rticu lo  41* 

del m ism o T raiad o > sugetandose á las m ismas cir̂  

Cunstarreias i reglas > y  observarciones ,  que para es-̂ , 
re efeetn se expresan  ̂ sin incurrit en la mas leve 

fálta > ni- perm itir q ue la com etan los Practicantes 

de M edicina', C irt^ íá>  A  Botica^> y  demás sirvienr ' 
tes señalados para la asistencia de los enferm os, 

subm inistracion de m edicinas, y  alim entos, apli» 
etteion de los rem edios > y  demás servicio de ellos, 
según > y  co m o  debe ser y y  á las horastregula--  
res ,  en que está m andado > ó  partictilarm ente. se 

d ispusiere, avisando al p rim et M edido.lel defecto  

que experim entareíi > para qtac lo  reittedie,t-

. , ■  ̂ y  '
C elarán que n o  se com eta el descuido de tré^  

car las m edicinas > y  demas rem edios recelados^- 

dando á unos enferm os las que deben servir 4  
o tro s , con]el abuso de an tep oner> ó  retardar las 
horas en que se han de aplicar los m ed icam entosj 

y  hacer las unturas> sangriasy y  demás que se h ay a 

dispuesto ¡ Y  porque las urgenciás de una cam pan  
lia suelen ofrecer algunas Confusiones  ̂ que per­
turb an en algún m odo el curso^ y  regularidad del 

serv icio , vigilarán que con la m ay o r aplicación  

cuide cada uno de los Em pleados,  que esteii á st| 
ca rg o , lo  que le correspondiere para cüracion>  y  

asistencia de los enferm os* exam inando si en esta 

asumpeo se ob ra co n  la exactitud que se requiere»

Se
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LV I.

Se enterarán de lo prevenido en el 
to  de alimentos , para recetar a los en f« n ios  
clases de R aciones,  m edias Raciones  ̂ o  D ietas, 
que les conv iniere ,  sin exceder en cosa a guna: 
V en caso que consideren ser . mas provechoso a
Ilau n  enferm o ,  alim en to ,q u e no este prevenido

en el Reglam ento ,  practicaran^  pata.q ufi.se le 

pueda sub m inistrar, lo  m ism o  
rado en el A rticu lo 42. del prim er g ratad o . .

LV II.
En  caso de que para considerar el rem ed io , 

que mas conviniere á qualquiera de los enferm os, 

necesite de hacer consu lta,
ningún M ed ico , sin que avise al M ed ico C om
s u l ti r,  enterándole de las arcunstancias, afectos,

y  demás accidentes del enferm o, por quien la pi-  
á a ,  para que pueda presidir en ella, y  destinar os 

M édicos ,  que deban asistir a la hora que sena 
re por pertenecerle esta disposición ,  de suerte, 
que sin su consentim iento no se pueda executar.

LVIIL , j-
T am b ién acudirán ,  siempre que el M ed ico  

C onsu ltor lo  ord en are, à consultar co n ci  lo q u e  

se ofrezca sobre qualquiera enferm o de los de su 
carso  ,  teniendo particu lar cuidado de exponerle 

cada uno su dictam en con sinceridad, atención, 

politica ,  y  buena correspondencia,  sin disputas, 
a l te rcad o s , ó fines particulares ,  no pertencien-  

tes á lo  sèrio de semejante af to , y  al respeto, que 

co m o  superiot le deben tener > para que ê ^^



carg o  del caso, pueda conform arse con  el sentir, 
que hallare mas p ro p o rcio n ad o , ó  reso lver que 
se execuce lo que contem ple que conv iene,

LIX .

A simismo darán parte al prim er M ed ico , 
siempre que reconozcan afedto de C irugia en aK  

g an o  de sus enferm os, para que previniéndolo al 
C irujano m ay o r, si fuere m enester, disponga este, 
con los demás de su Facultad, la consulta ; ( a la 
qual deberá co n currir el M edico à quien to cáre, 
para prevenir el estado en que se halla el enfer- 
itio, Y accidente que le cu ra) y  en caso que el 

C irujano m ay o r experim ente accidente de M edi­
cina en qualquicra de sus heridos, y  el M edico  

C onsu ltor pasare á reconocerlo , y dispusiere que 
los demás M édicos asistan para lo que se ofi ezca, 
lo  executarán, observando, y  pradlicando con la 

m ay o r cxaíítitud quanto les ordene, ó separada­
m ente prevenga al que hub iere de seguir la cu ­
ración del h e rid o , ó  enferm o.

L X .
Y  finalmente, además de quanto se les previe^  

ne ,  y  deben executar co m o  proprio, y correspon ­
diente á la ob ligación en que les constituyen sus 
empleos , deben cambien practicar sin la m enor 
innovación todo lo qüé IcS ordenare, y  dispusie­

re el prim er M edico, pues co m o  ta l ,  y  Como 
C onsultor, es superior para corregirles, y preve­
nirles lo que han de observar en qualquier u r­
gencia*

7 7

I I



T % A C r i C  A ü ^ r  E  M A Y O %  0

A nudante de M edicina»

L X I.
Es de su ob ligación asistir en la Q uadra de 

los O ficiales > que estén enferm os ,  siguiendo al 
prim er M edico^ ó M edico C o n su ltor, al tiem po  

que haga las visitas, para apuntar en un Lib ro  to ­
das las m edicinas, y  demás rem edios que les re­
cetare ,  á fin de cuidar que se subm inistren á 
cada uno las m ismas que les dispuso ,  y  á las 

horas que p rev iniere, vigilando si en el inter­
m edio de visita á visita resultó alguna novedad  
d igna de que se com unique al M ed ico, para que 

en su inteligencia resuelva lo que m as con-  

vcn2á«
LX II.

Tendrá o tro  L ib ro ,  en que íe conste las ra­
ciones ,  y  desayunos que hubiere recetado à cada 
un o , para exam inar si á la hora en que se da de 
co m er à los enferm os > se les d istribuye lo que 
les corresponde : y  en caso de encontrar á alguno  

con accidente ,  por el qual no le convenga la 
Ración señalad a, deb erá hacer que se suspenda 
por algún tiem po ,  arb itrando que se alim ente 

quando le pareciere que le conviene.

L X IIL
A l am anecer concurrirá con eí Boticario^  que 

distrib uya las m ed icinas, para averiguar con su 
L ib ro , si las que subm inistra á cada uno, son las 

m ismas que estaban recetad as,  observando que 
sea en aquellas horas regulares, ó que particu lar-

m en-



m ente estén dispuestas,  y  que nó sé com éta el 
error de dar á un enferm o las que se prepararon  
para o tro  reconociendo si está capaz de recib irla: 
y  en caso de no considerarlo apto por algún nue­
v o  accid en te, la suspenderá, y  averiguara las cir­
cunstancias, que m otiven la causa , para infor­
m arlas al M ed ico luego que haga la visita, practi ­
cando lo m ism o con qualquiera especie de rem e­

dios que se hayan de h ace r,  ó ap licar, sin que p or 
ningún pretexto pase á recetar m edicina alguna 
á ningún en ferm o , á menos que sea tan eviden­
te ,  y próxim o el peligro en que le h alle,  que 
no de lugar á que acuda el M edico j pues solo en 
lo  intempestivo de estos casos podrá recetar lo  que 
juzgare mas á proposito para facilitarle algún ali­
v io , dando parte al M edico del m otivo que hizo  
precisa su providencia.

LX IV .
Pro cu rará que en la expresada Q uadra se execu-  

cen todos los remedios que se hubieren señala­
do  ,  según ,  y  conform e pidiere la urgencia de 
los caso s, para conseguir el m ay o r acie rto , cu i ­
dando que las Camas esten con el aseo , y  lim ­
pieza que es justo ,  y  que no falte á los enfer­
m os alguno de aquellos Utensilios con. que se de­
ben servir; y  de qualquiera falta que experim en ­
te , dará c]ucnta al M edico ,  para los fines que 
pueda convenir.

LX V .
D espués que haya concluido las funciones de 

su Q uadra ,  y  asegurado el acierto  ,  pasará con  

vigilancia, y  exactitud á las demás Salas a exam i-

H  2 nar
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nar si los Practicantes de M edicina de ellas cum ­
plieron con su O b ligación, reconociendo el que 

baya incurrido en falta, para prevenirle su cum pli ­
m iento ,  haciendo que á los enfermos se asista 
con lo  que le constare haber recetado los dem as 
M édicos ,  practicando en este asum pto lo  m ism o  

que se le previene quando no hallare capaz al en ­
ferm o para recib ir la m ed icin a, averiguando los 
m otivos ,  para prevenirlos al M ed ico ,  á quien 
correspondiere el inform e ,  y  la providencia, que 

se necesite.
LX V I.

Vi^^llará que los Practicantes, además de cum ­
p lir con la ob ligación que tienen, se apliquen á 
lo  que m as les convenga en la Facultad que prac­

tican ,  á cu y o  fin los am onestará de suerte ,  que 
alternativa ,  y  diariam ente manifieste aquel a quient 
le to care , el caso mas arduo que en su Q uadra se 

ofreciere ,  y  reconociendo los demas al enferm o  
que le padece ,  conferencien,  y  presidiéndolos 

co m o  m ay o r entre ellos ,  le exponga por via de 
votos cada uno' su sentir ,  para poderlos hacer pre­
sentes al M ed ico C onsu ltor,  y  con la definición 

de este ,  y  de los dem ás M edico^  , explicada por 
el m ism o ,  puedan quedar advertidos en lo  que 

32tioir3rcn*
LX V II.

Y  para que con m ay o r conocim iento puedan 

im ponerse en los casos arduos, y  hacerse mas capa­
ces en la Profesión ,  procurará que á lo  menos una 
hora tengan todos de conferencia cada noche, n o ­
tando el que con ap licación, 6  descuido acude, 
ó  dexa de acudir ,  para dar parte al M ed ico Cori-

8o



Si
syitór de las circunstancias que com prehenda con­
curren en cad a uno,

LX V Iir.
A demás de quanto se le previene^ correspon ­

de a su cuidado el nom b rar alternativam ente los 
Praefticantes de M edicina que deben hacer la 
guard ia, celando que en el term ino que dura es­
ta O cupación, vigile aquel á quien to care, lo que 
o cu rra, asi de d ía , co m o  de n o ch e , dándole 

parte, para que acuda á reconocer en el enfer­
m o , y . pueda av isar al M ed ico de la Q uad ra, 6  
executar lo que se le declara en el A rticu lo  ¿ 3 .  
de este T ratad o.

T % d C T IC J !^ rE S  V E  M E V I C m A .

L x i ri .
La ob ligación de los Praólicantcs de M edicina, 

por lo respecStibo á las funciones que deben te ­
n er, con lo que han de practicar para asistir á 
los enferm os, no se declara, porque es la m ism a 
que se les previene en su prim er T ratad o  : b axo  
cuyas reglas, y observaciones han de servir, sin 

que se experim ente en ellos la m enor f alta, asi 
en él m as' exgcld cum plim iento de quanto se les 
expresa, com o en el cuidado, celo , y  aplicación  
con que deben concurrir à la curación , y  asisten­
cia: de los enferm os.

: ;  . .-i LXX*- : -   ̂ . ■
' Procurarán conferenciar cada noche, a lo  m e­
nos una hora, en presencia de Pradticante m ayor*  

para que pueda este hacer presente al prirne.r M e ­

tí  3 dico



S a
dico la apHcacion> c inteligencia de cada uno>  

y  facilitarles la definición sobre que duden^ para 
irse instruyendo en lo mas dificultoso de la Fa­

cultad, V aprendiendo lo  que ignoraban.
LX X I.

T am b ién deberán alternativam ente exigir todos 

los dias la enferm edad m as grave, o caso ard u o , 
que tengan en sus Q uadras, y  conferenciarlo co n  
el Pratican te  m ay o r, para que pueda este m ani­
festar sus d itam en es, y  solicitar con iguales cir­

cunstancias propria definición, para que con esta 

inteligencia se v ay an  haciendo m as capaces.

L X X l í .
Siem pre que el Praaiicante m ay o r quisiere re-  

co n o cér, y  exam inar en las Q uadras el cuidado  

con que cada uno debe atender, que á los enfer­
m os se subm inistren las m edicinas, y  alim entos 
recetad os, le m anifestarán los Lib ros eri que cons­
taren , para que lo  pueda av erig u ^  : y  en caso que 
algún rem ed io no se h aya prad licado, le dirán los 

m otivos por que lo suspendieron, para que ven­
ga en conocim iento  del que dexa de cum plir con  

su ob ligación.

€  I  J  A  :^ C 0  M A Y O  %

LX X IIL
El C irujano m a y o r,  nom b rado por su M a* 

gestad para servir este em pleo en el H ospital del 
Exército , co m o  p rim ero  entre todos los de su Fa ­

cultad ,  es quien debe expedir las ordenes qq®
ocurran para la ob servancia del serv icio , y  disci-

pli-



plina de sus subditos  ̂ y  á quien corresponde antes 

de salir á Cam pana la form ación de un Estado^  

en que Consten todas las medicinas^ que conside­
re necesarias para curación de los heridos j con  

las Caxas de C irugía^  instrum entos que para to ­
do genero de operaciones deben tener  ̂ Hilas> 
C artones, Ropa para vendages 3 y  demás U ten ­
silios > que corresponden ,  y  son precisos para 

el u so ,  y  exercicio  de su m in isterio , calculan ­
do prudencialm ente los que sean m en ester,  de 
suerte, que no sea superflua la prevención 3 que 
de ellos se haga 3 ni tan escasa 3 que á los prin­
cipios del consum o se llegue á experim entar 
falta.

LX XIV .
A simismo debe form ar o tro  Estado 3 con drs- 

tm eioñ de los sugetos > y  empleos que han de o b ­
tener 3 considerando á proporción del num ero de 
que se com ponga el Exercito  3 los primeros A y u ­
dantes de C irugía 3 A yudantes de C irujano m a­

y o r,  segundos A yudantes de C irujano, y  Pra¿ti-  
t:ances de C irugía ,  que se necesitan para cura­
ción  de los heridos que puedan ofrecerse ,  te ­
niendo presentes los que hayan servido en otras  
Cam pañas ,  y  Hospitales Reales 3 ó  los que 

sean de mas notoria capacidad 3 y  habilidad en 

el exercicio  de las operaciones de la Eacul-  
tad.

tX X V -
Si aunque regularm ente nom b ra su M agestad  

dos prirneros A yudantes de C irugía, y  A yudantes 

de Cirujano m ayor>  que han de servir en el H os­
p ital, por ser sugetos en quienes por razón de sus 

 ̂ em -



em p leos, deben concufrif  mas circunstancias qué 

en los demás^ se le concediere la facultad de ele­
girlos á su satisfacción, lo pradticará, anteponien ­
do con celo, y  exaflitud los Cirujanos que hu ­
bieren servido en C am pana ,  ó sean praóticos en 

Hospitales ,  con conocida agilidad , para que 
sirvan esta clase de em pleos, en fuerza de ha­
b er dado muestras dignas de asegurar el m ayor, 

acierto.
LXV I.

A sim ism o nom b rará de los Praélicantes de 

mas experiencia , y  capacidad, que haya en los 
H ospitales de Plazas, los que le parecieren á pro^  
posito para segundos A yudantes de C irujano, en 
inteligencia que deberán ser, no tan solam ente ap­
tos en su Pro fesió n , sino tam bién suficientes pa­
ra exercer estos empleos con la regularid ad , y  

régim en que se requiere.

LXXV II.
T am b ién procurará que los Pradticantes de 

C irugia ,  que n o m b re,  sean capaces , y  que 
hayan servido en algunos H osp itales,  y  ten ­
gan justificada á lo  m enos tres anos de prac*^ 
tica , para que con principios de la Facultad , 
puedan imponerse m ejor en la curación de los 

heridos.
LXXV iri.

D espués que con estas bien premeditadas cir­
cunstancias haya exam inado, y  elegido los Em plea­

dos de C irugia, que han de servir, form ará con  
expresión desús nom bres, destinos en que se ha­

llaren, y  clase de em pleos para que ios haya elegi­
d o .

84



. . . .
do > el estado de ellos ¿ y  lo rem itirá á m anos de 
SU M agestad > para que si tuviese por convcniein^  
te aprobarlos > se dirijan las ordenes > que corres ­
pondan á la legitim idad con que cada uno debe 
servir el que se le confiera > y  puedan en ellas 

com prehenderse los sueldos con que m ensualm em  
te deban ser asistidos de cuenta de la Real Hacienda»

IXX13C.
Q u an d o  llegue el caso de entregar á cada uno  

la orden que le perteneciere para servir su em ­
pleo > exam inará si los sugetos que las reciben son 
los m ismos que él propuso > ó se nom b raron por 
la C orte ; y  en reconociendo que por aigun m oti ­
v o  falta qualquiera de ellos, lo representará, para 
que Sé nom b re el que ultim am ente considere con  
i^ptitud para el reem p lazo,  celando que no se co ­
m eta el desorden^ o  abuso de introducirse unos 
á servir los empleos de otros > para lo qual obser­
vará lo  m ism o que se previene al Pro to -M edico  

en el A rticulo 3 1 . dé este T ratad o > por conven ir 
al  Real Servicio que en semejantes casos se prac­
tique lo que en él se expresa#

LXXX.
H ará un Form ulario  > en el qual han de cons­

tar con la m ay o r distinción > y  claridad los U n ­
güentos j  Cataplasmas > y  demás M ed icam entos, 

que com unm ente se hayan de usar para servicio de 
la curación de los heridos > y  deban observar I05 
A yudantes,  y  demás Facu ltativos de Cirugiá > en  

tregand ó lo  al Boticario m ay o r > para que prepa­
rando los que se recetaren arreglado al expresado

Fo t-



Fo rm u lario ;  se puedan despachar con la prom p-  
titud qüe se req uiere, sin d efecto , detención, ni 
eq uivocación,  c]ue ocasione perjuicio alguno á la 
curación.

L X X X I,

- Inm ediatam ente que el Exercito  haya cam pado, 
y  se resuelva establecer el H ospital ,  saldrá con  
el Ingeniero ,  que se hubiere destinado para su 
f o rm ació n , á reconocer de acuerdo con el Proto-  
M edico los parages mas sanos, y  á proposito pa­
ra ello ,  previniendo al expresado Ingeniero quan- 
to  le pareciere conveniente j para que con m ayor, 
inteligencia disponga con la m ejor orden las Q ¡ua- 
d ras,  que deben servir para curación de los heri ­
d o s, distancia que ha de haber de unas cam as á 
otras, y  oficinas que considerare son precisas para 

existencia’de los Empleados del Estado de C irugia,

LX X X ÍL
A  p rop ord on de los Empleados que hub iere 

de Cirugia ,  dispondrá que se form en las Briga­

das ,  com puestas, según lo regular que se ha acos­
tu m b rad o , de un A yudante de C irujano m ay o r, 
( que es quien debe presidir) un segundo A yu ­

dante de C irujano , y  qüatro ,  ó seis" Practicantes 

de C irugia ,  con los Enterm eros sirvientes ,  que 

correspondieren al num ero de heridos que deben 

curar ,  regulándolos á doce por cada Practicante, 
para que de esta suerte hagan todos el serv icio  

con igual trabajo.

LX X X IÍI.
Luego que empiecen á venir heridos ,  destina­

rá para curación de ellos la Q uad ra, y  Brigada,

que



qüc tuviere por íiias conveniente » entretenién ­
do la con  veinte heridos^ que es casi la q uarta par­
te de los que deben curar^  según la p orción de 

Em p leados > que contenga cada Brig ad a, para ir 

ap licando á otra igual num ero, de form a que con  

esta cantidad principien todas las Brigadas á po^ 

nerse en exercicio*

^7

LXXXIV .
D espués que haya destinado rodos los Em plea­

dos de C irugía con  la p rop orción , y  num ero de 
heridos que se expresa ■, procurará que todos los 
demás que o cu rran , se repartan con igualdad en ­
tre las Brigadas, observando que no sé,com eta el 
desorden de que en una se curen seis heridos m as 

que en o tra , cu y o  exceso debe ev itar, pata qué 

todos tengan un m ism o trab ajo , ó  gocen de toha 

propria equidad*
LXXXV . V

Si se ofreciere form ar algüñ H osp ital, qüe pof  

Via de D estacam ento m arche con alguna T ro p a, 
nom b rará uno de los prim eros A yudantes de C i­
rugía, para que v áya com o C irujano m ay o r de 
é l ,  señalando el num ero dé A yudantes de C iru ­
jano , segundos A yudantes, y  Í?ra<5ticantcs de C iru ­
g ía, que sé hubieren de em plear á proporción del 
num ero dé la T rop a qüé siguieren ,  para qué 
puedan acudir á qualquier urgencia qué ocur^  

xa*
LXXXVÍ.

T am b ién eleg irá ,  y  destinará los sugétos de 

mas p raética, y  habilidad, para que sirvan en el 

H ospital de la Sangre ,  que sé estableciere por
ra-



g g
razón de alguna Función^ procurando que se re­
fuercen estos Em pleados con otros de iguales cir­
cunstancias para que puedan descansar^ y  hacer 

con algún alivio el servicio^  pues prad:icandose 

con acierto las prim eras curaciones, se evitan los 

m alos sucesos, que de lo co n trario  suelen expe­
rim entarse.

LX X X III.
Siempre que el Exercito  se disponga para te ­

ner Función g en eral ,  ó  la hub iere particu lar ,  de­
berá seguir al general que le m an d e,  para hallarse 

prom pto al rem edio de qualquiera accidente, que 

le sobrevenga ,  pues por ser el principal entre to ­
d o s , es quien m as singularm ente debe ser aten ­
dido para su conservación ,  y  asistencia,  encar­
gando al prim er A yudante de C irugia ,  que de­
b iere sub stituirle,  lo  que le pareciere ha de ob ­
servar para beneficio de los heridos ,  que existan 
en el H o sp ital , y  se discurriere pueden ir con ­
curriendo ,  con  lo  dem ás que pertenezca á la m e­
jo r p racio n  de ellos,  celo  del Real Serv icio, y  
disciplina de sus subditos.

LX X X V IIL
Si p or ser excesivo el num ero de herid os, que 

hubiere ,  para curación de ellos no bastáre el de 
Em pleados de C irugia  ̂ dará parte al C o n tralo r, 
6  C om isario de G u e rra, que tuviere la Inspec­
ción del H o sp ital ,  para que representándolo al 
M inistro á quien correspondiere , se provéan los 

que se necesitaren ,  ap rob ánd o los, y  exam inándo ­
los , de form a ,  que con la seguridad de ser su­
ficientes ,  se adm itan al servicio.

V i-



L X X X IX .
V isitara diariam ente las Q u ad ras , y  Salas de 

los enfermos de C iru g ia, para ver si se ha execu-  

cado la curación en aquellas horas regulares ,  que 

está dispuesto á correspondencia de los tiempos^  
clases de las h erid as,  y  circunstancias de las ope­
raciones m ayores, ó m enores, observando la apli­
cación que cada uno atiende á tan im portante 
nsumpto , para corregirle según necesite, exam i­
nando si se ofrece algo que rem ed iar ,  atendien­
do á lo que le inform en sus prim eros A yudantes  
de C iru g ia, para disponer lo que fuere mas con ­
veniente ,  haciendo que los demás A yudantes, y  

segundos A yudantes se arreglen á lo prevenido 
en el R ecetario , para curación de los heridos, 
y  lo m ism o en punto de recetar los alim entos, 

sin que por ningún pretexto excedan á las clases 
de racio n es, que m enciona el R eg lam en to ,  con  
todo lo demás concerniente al m ejor cuidado, 

asistencia, y  servicio de ellos.
X C .

T am b ién visitará siempre que pueda la B o tica, 
para enterarse si se despacha Ío que por su R ece ­
tario  se ordenáre, á fin de rem ediar el perjudicial 
abuso ,  que suelen com eter los Boticarios, recom ­
pensando unos em p lastos, y  ungüentos por o tio s: 

y  en caso de faltar algún m edicam ento de los del 
uso de C iru g ia,  lo prevendrá á los prim eros A y u ­
dantes ,  para que estos se enteren ,  y  dispongan 

que los demás no los receten hasta que los haya.

X C I
C elará,  que ninguno de sus subaltenos se in-

I tro -



troduzca en cosa alguna de las que pertenezca 
al conocim iento del M ed ico ,  ob ligando á qual-  

quiera que reconozca accidente de M edicina en  
algunos de su^ heridos á que á él ,  ó al prim er 

A yudante de C irugia dé parte ,  para que avisando  
de ello al prim er M edico , o  M edico C onsu ltor, 
lo  visite éste ,  y  resuelva por v ia de consu lta, ó  

co m o  m ejor le pareciere ,  lo que sea mas condu-^ 
cente á la curación del herido.

9 0

xcir.
Siempre que el Pro to -M ed ico , ó  el M ed ica 

C onsu ltor le avísáre tener afecta de C irugia algún  

enferm o de los de M ed icina,  pasará à reconocer­
l o ,  ó  en su defecto qualquiera de los prim eros 
A yudantes de C irugia ; y  en caso que para resol­
ver lo que m as convenga á su salud, necesite ha­
cer consulta ,  la p racticarán ,  haciendo que con ­
curran á ella los A yudantes de C irujano ,  y  se­

gundos A yudantes,  que les pareciere m as á pro-» 
posito.

X C IIL i
V ig ilará, que todos los Em picados de C irugía 

cum plan exactam ente con la ob ligación que les 
corresponde ,  y  à cada uno se previene ,  obede­
ciendo lo  que por é l ,  y  por los prim eros A yudan ­
tes de C irugia se les ordenare perteneciente à la 
curación de los heridos ,  y  m ejor asistencia ,  sin  

que com etan falta alguna  ̂ y  en caso de experi ­

m entarla con algún abuso ,  co rreg irá,  y  contendrá 
al que la o casio n e, ó  dará parte al C o n tralo r,6  

C om isario de G uerra que obtenga la Inspección, 
para que providencien lo  que m as convenga,

PRl^
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rugià^

X C IV .
N o se señala Brigada en el H ospital de Cam * 

paña á los prim eros A yudantes de Cirugía^ por*-- 
que estos, com o mas im m édiates al C irujano m a* 
y o r,  cu y o  em p leo substituyen siempre en su au­
sencia , ó con propiedad le sirven ert qualquiera 
o tro  H ospital, que se llegue à estab lecer; solo de* 
ben ocuparse ,  presidiendo á los A yudantes de C i ­
ru jan o , segundos A yudantes, y  Praélicantes de 

C iru g ia, de que se com ponen las Brigadas^ para 
exam inar si cum plen con la ob ligación que les co r­
responde ,  zelando que se hagan las curaciones á 
las horas que se aco stu m b ra, y  se Ies previene, 
según los tiem pos, vigilando si á los heridos se 
asiste con las m edicinas, y  alim entos que les hu ­
bieren recetad o, reconociendo las Q uadras, para 

averiguar la falta que se com etiere, con particu lar 
cuidado de que se praótique lo que pertenece à la 
regularidad del serv icio, -sin consentir que se in­
troduzca abuso alguno ; y  en caso de experim en* 
tarlo , lo ev itarán , corrigiendo á quien lo ocasio ­
n e , y  dando las disposiciones correspondientes al 
m ejor acierto^ observando que con exaébtud ob e­
dezcan los Empleados facultativos quanto por 
ellos, y  por el C irujano m ayor se hubiere ordena­

do para asistencia, y  curación de los heridos.

x c v .
D eben estár á las ordenes del C irujano m ay o r 

para recibir de él las que hubieren de praéficar, y  

distribuir á los demás Em pleados, para que las o b -
X a ser-

9^ '



serren , y  tam bién para* darle parte de quanto ocur^  
ra ,  á fin de que de tod o tenga puntual noticia, 
y  pueda con cabal conocim iento reso lver lo que 

sea mas favorable al b ien com ún de los heridos, 
arreglándose á lo que perm itan la? urgencias, ca­

sos ,  y  tiem pos en que sucedan.

X C V I.
Revistarán diariam ente las Q uadras de C iru ­

g ía , interviniendo en todas las curaciones parti­
culares que se hicieren ,  en caso de fradturas sim ­
ples ,  ó  com plicadas, am putaciones, y  m utilacio ­

nes de todas clases, y  otras operaciones que se 
ofrezcan ,  sin perm itir que ningún A yudante do 
C irujano, ó  segundo: A yudante las practiq ue, si­

no en caso de haberles prim ero dado parte ,  y  
com unicado las circunstancias del h erid o , para 

que lo  reco n o z can ,  y  con m ay o r inteligencia 

dispongan que se cxecute la que se considerare m as 
provechosa.

X C V II.
Si para determ inar Ip que c o n v i n i e re q u a l -  

quier afeéio de C inigia necesitaren de hacer con ­
sulta ,  deberán precisam ente apelar al CirujanQ  

m ay o r, para que enterándole de los m otivos que 

la ocasionan, concurra indefectib lemente á cele­
b rarla con ellos, en cu y o  caso dispondrán, en con ­
sideración de la politica que acostum bran los Pro ­
fesores ,  que asistan los A yudantes de todas cla-^ 

ses, que fueren mas i  prop osito ,  para que cada 

uno exponga su sentir con la atención que corres­
ponde á semejantes aCtos, sin que se m ezclen en  
porfiadas disputas  ̂ ni quim éricas questiones, quq

per-

9 ^



petturbeti el celo del Real S erv icio ; y  eilterado  
el C irujano m ay o r de sus di(5tamcnes>  pueda con ­
form arse con el que prom etiere m ejor acierto , 
ó  disponer lo que se hub iere de observar en Ja cu ­
ración del paciente*

X C V III.
Siempre que qualquiera de los A yudantes de 

C irujano , ó segundos A yud antes,  á cuyo carg o  
están las Brigad as,  les pidieren consu lta, concur­
rirán à executarla ,  disponiendo la hora en que 
deba ser ,  y  los demás Empleados de la Facultad , 
que tuvieren por conveniente , para que con laS. 
circunstancias que se expresan, asistan ,  y  se prac- 

cique lo que m as conviniere,

X C IX .

C e larán , que los A yudantés que presiden las 
Brigadas no se introduzcan en cosa alguna j que 
no sea puram ente propia de Ja Facultad que pro-, 
íésan ; y  que les den parte inm ediatam ente,  si en 
qualquiera de sus heridos reconocen afecto d© 

M ed icin a,  para que avisándose por ellos al pri­
m er M edico ,  acuda éste à v isitarlo ,  y  ordenar lo  
que mas conviniere : y  en caso que el expresa­
d o  prim er M edico les avisare tener accidente de 

C irugía alguno de sus enfermos ,  deberán pasar 
á reconocerlo , observando lo prevenido, si para 

SU curación determ inaren hacer consulta.

Pro cu rarán  qué los Empleados subaltefños se 
apliquen á servir sus empleos con exactitud ,  y  

regularidad , atendiendo cada uno á lo  que le co r-
I 3 res-



i4pon< liifê, sin consentir que cometan el m enof  
exceso , vigilando que los Ayudantes ,  y  según 
dos Ayudantes se arreglen a lo prevenido en el 

Formulario de M edicinas ,  y  R en d io s , que de^ 
ben usar para curación de los heridos ,  y  que: 
observen el Reglamento dé Alimentos , sin per- 
m k it que al tiempo de executar las. visitas prac­
tiquen novedad alguna en uno, ni otro particular.

C I.
N om b rarán alternativa, y  diariam ente el A y ü . 

áan tc y  segundo A yudante, con los Praaican tes  
£  C irugia !  que 4  proporción del num ero de 
Q uadras ,  y  heridos, que huvicre ,  consideren de- 
ben hacer ía guardia ,  sin faltar a las horas precisas 

de la curación ,  y visita ,  para asistir a sus respec­
tivas Brigadas ,  celando que en las veinte y  qua­

tre  h o ras,  que dura la expresada ocupación ,  reco ­
nozca de Sala en Sala lo que se pueda ofecer 
á qualquler h erid o , para acud ir con diligencia a 

tu rem edio, teniendo preparadas ascaxas de C iru ­
gía ,  ungüentos ,  y  demás remedios de que usen, 
co n  los instrum entos ,  que son precisos para ha­

llarse prom ptos y y  provistos de quanto puedan 

necesitar ,  en caso q u e ,  asi de n o ch e ,  co m o  de 

dia ,  ocurra porción de h erid os,  procedid9S de

íaleuna función, .

Q uando el C irujano m ayor sC auséntate pof  

seguir en función al G eneral del Exército  ,  o por 

OHO accidente que lo  m otive, recaen sus faculta­
des en e i  prim er A y u d a n te  d e  Cirugía ,  que tueie

jnas antiguo ; y  arreglado à ellas, deberá practica^



ló  m ism o que al pfopletaf io coffesponde en to ­
do quanto pertenece á la curación de los heridos; 
policía de los Em pleados de C irugía ; y  demás 

regularidad del servicio > sin o m itir cosa alguna^  

para que no se experim ente f a l ta.'

CIII.
Si fuere preciso form ar algún H osp ital,  asi para 

seguir qualquiera T ropa, com o para estab lecerlo en 

o tra parte, donde pueda convenir, corresponde á 
ios prim eros A yudantes de Cirugía el salir sirviendo  
de Cirujanos m ayores ; por cu y a razón practicara 
las funciones de tal , aquel que fuere nom b rado por 
el C irujano m ay o r , eligiendo los A yudantes ,  se­
gundos A yüdanites, Practicantes d e:C iru g ía,  y  Sir­
vientes que necesite, en caso que eb referido C iruja­
no  m ay o r hubiere dexado de iK^mbrarlos por ha­
b er fiado á su satisfacción la elección de ellos.

[á fU l> á 3 ^ E S  T>E CI^JJJJsCOu

C IV .
El A yudante, de C irujano ,  que seiíaláre el C i ­

rujano m ayor con los segundos A y u d an tes,  y  
Practicantes de C irugía ,  de que se com ponga la 
b rigada > que co m o  superior á los demás de ella, 
esté á su cargo  para curación de los heridos que 

5se le destinaren; deberá executaclaai am anecer ,  u. 
4  otra hora ,  que tenga por mas conveniente;>coq- 
form e fuerefí los tiem pos,  y  según la naturaleza 

de las heridas que hubiere ;  disponiendo, que los 
segundos A yudantes curen co n  él los heridos de 

jn ay o r gravedad, que estuvicrert á su cuidado, y  
. que



que los Pra(5llcantes de mas capacidad cuten tam ­
b ién los que les hubiere señalado , para que de 
esta suerte queden curados á un m ism o tiem po  
todos dos heridos^ y  sirva su asistencia para pre­
venirles;, y  mandarles lo que convenga al rem edio: 
de los que padezcan heridas de mas consequencia^  
y  puedan im ponerse en lo dificultoso de las ope­
raciones, y  casos arduos que se ofrezcan. .

; a
cv.

D espués que con las reglas que se expfcsait 
haya concluido la curación, visitará todos los heri­
dos que estén á cargo de su Brigada, para rece ­
tarles los demás remedios que necesiten, y  asi-  
m ism o los alim entos con que se les deba asistir̂  
sin exceder en cosa alguna á la especie de m edi­
cinas, que contenga el Recetario del C irujano m a­
y o r, y  clases de raciones, y  dietas que declara 
el Reglam ento de A lim entos; pero si alguna vez  
le pareciere puede convenir á un herido o tro  ali­
m en to , que no esté com prehendido en el citado  
R eg lam ento, practicará lo que se m enciona en el 
A rticu lo  4 2 . dcl prim er T ratado.

C V L
H ará que los segundos A yudantes praétlquen 

quanto les ordenare, celando que los Practicantes 

de Cirugia no com etan falta alguna, ni curen mas 
heridos, que aquellos que se les huviere m andado, 
y  que estén p rontos, y  provistos de quanto sea 

menester para las operaciones que se ofrezcan, y  
lo  demás que corresponda al servicio de los herb  

'dos ,  sin que se experimente la m enor falca. :

H a-

p 5



C V Il.
9 7

H a de estar á las ordenes de los prim eros A yu. 

dances de Cirugia>  por ser estos los que le han 
de distribuir las que diere el C irujano m ay o rj  

para observancia de la m ejor curación de ios he­
ridos j y  á quienes debe dar parte de quanto o cu r­
ra , para que se aplique el rem edio que convinie­
r e ,  obedeciéndoles en todo lo* que dispusieren 
perteneciente á la regularidad con que se dehe 

hacer el servicio, sin que por pretexto alguno prac­
tique ninguna d e las operaciones mayores>  que 

se o f rez can , á m enos que les av ise> para que 
reconozcan el herido, y  consientan que se exe-  
f:uten, u ordenen lo que tuvieren por mas acer-» 

tadeu
cvm.

Si para reso lver lo q u e sea mas favorable à i a  

furacion de algún herido, necesitare hacer con*? 
sulta, lo prevendrá á los prim eros A yudantes 
C irugía, para qúe estos concurran à ella> cicandó  

la “ hora en que deba serji y  demás A y udantes de 
todas clases, que hub ieren de asistir  ̂ para que 

exponiendo cada uno SU diáfamen> con la aten ­
ción que se requiere* sin porfías, ni im pertinen­
tes altercad os, se arreglen al sentir que les pa­
reciere mas proporcionado  ̂ y  quando no se con ­
form en, dispongan lo  que juzgaren mas á pro* 

posito»
, C K ,

A simismo debe concurrir Con los demás A yu ­
dantes de todas clases, * siempre que los prim e­

ros A yudantas de C irugia le citen hora^  y  le
nQ mbren para asistir, cQrt Im  circunstancias que

se



p s
se expresan, en las consultas, que hub ieren pe* 
dido al C irujano m a y o r, con m o tiv o  de al ­
gún caso arduo de la Facultad , ó fueren preci­
sas execu tar,  quando prevenga el prim er M edi­
co  padece afe(5to  de C irugia qualquiera de sus en ­
ferm os.

ex.
N o  deberá introducirse en cosa alguna de laá 

que no correspondan á su Facultad , teniendo es­
pecial cuidado de prevenir al prim er A yudante 

de C irugia el af eéto , ó  accidente de M edicina^  
que reconozca en alguno de sus heridos, para que 
lo  avise al M edico C onsu ltor, y  pueda este visi­
tarle ,  y  reparar su daño, aplicándole el rem ed io, 
que m as le conv iniere, sea por via de consulta 
co n  los demás M éd icos, ( á la que deberá asistir 
para declarar las circunstancias de la herida ) ó  
co m o  tuviere por mas conveniente á la salud del 
paciente.

C X I.

V ig ilará, que á los heridos se asista con laá 
m ed icinas, que les hub iere recetado  ̂ y  asimis­
m o  si se Jes subministran Jas Raciones, y  D ietasi 

que haya dispuesto, celando que no les falte los 
utensilios, que son precisos para servicio de su 
curacionj y  que los segundos A yudantes, y  Praf ti-  

ticantes de Cirugia executen todo quanto les tu* 

viere ordenado, con lo  demás perteneciente á 1̂  
seguridad del m ay o r acierto .

C X II.
 ̂Siempre que los prim eros A yudantes de C irm  

g ia, observando al alternativa,  que les está pre-

y ci



pp
v en id a,  le nom b rafeñ paira hacer h  guardia con  
ios segundos A yudantes^  y  Practicantes cotres-  
pondientesj celará,» que en las veinte y  q üatro ho^ 

ras de este en carg o , ( sin dexar de acudir á las eri 

que se execute la curación general ) asistan todos 
con vigilancia paira lo que se pueda o f recerá los 
heridos j que existan en las Q uad ras, procurando  

que tengan preparados los instrum entos que sean 
Ijienester para curar qualesquiexa otros  ̂ que por 
alguna función ocurran*

C X ÍII.
Si Con m o tiv ó  de estab lecerse algún HospitaI>  

sea para seguir en D estacam ento alguna T rop a ,  ó  

porqué deba form arse en otra parte donde con ­
venga > el C irujano m ay o r le nom b ráre para que 

sirva en éb  lo execütaráj sin faltar, ni exceder en  
cosa alguna de las que se consideran>  y  expresail 
correspondientes a su em pleo  ̂ pero si dispusiere 
que sirva Comò Cirujano m ayor de el j practicara 
con  el Celo, y  demás circunstancias que se requie­
ren > las funciones que quedan declaradas en el 
prim er T ratad o de este em p leo ,  y  corno tal hará 
que los demás Em pleados  ̂ que le señalaren > sir» 
van á correspondencia de las obligaciones > qué 

en sus clases se les previene*

S E G U  ¿ J\ (JD 0 S  A r ü T >  A Ü ^ r  E  S

át Ctrujand,

* * e x i v .
Es de la obligación del Segundo A yudante, 

destinado por el C irujano m ay o r para servir co n
los



l o o
lös dem ás Empleados ,  de que se com ponga la Bri­
gada que se le señalare  ̂ estar á las ordenes del 
A yudante de C irujano, que la tuv iere á su carg o , 
asistiendo á las horas en que el lo execute ,  para 
cu rar los heridos que le encargue ,  con particu lar 

cuidado de practicar quanto le previniere ,  exam i­
nando si los Practicantes de C irugia cum p len  

exactam ente ,  para darle parte de todo lo  que se 

ofrezca, y  conduzca a l a  m ejor curación de los 

heridos. ^
cxv.

' C oncurrirá á qualquier consulta que dispusie­
ren los prim eros A yudantes para determ inar lo  
que se hub iere de reso lver ,  exponiendo con aten­
ción ,  y  respeto lo que com prenda ,  y  se le ofre­
ciere en el asum pto para que fuere llam ado, á fin, 
que de los dictám enes de to d o s ,  se pueda elegir 
el mas conveniente al herido ,  ó  enferrño que pa--» 

deciere la g rav ed ad , que haga precisa la consulta*

exvi.
Q uando los prim eros A yudantes le nom b raren  

para hacer la guardia con los demás Em pleados 
de C irugia, que se deben ocupar ert ella , ob e ­
decerá al A yudante de C iru jan o , que cam bien lo  

esté ,  en quanto dispusiere,  y  se necesitare, pata 
reconocer si se ofrece algo que rem ed iar á los he­

ridos que existan en las Q uadras, ó si falta alguna 
cosa de las que son precisas para curación de los 
que en el term ino de las veinte y  q uatro horas 

que dura la g u ard ia,  pueden venir al H osp ital.

C XV II.
Siempre que el C irujano m ay o r tuviere por

con-s
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l o l

conveniente nom b rarle para que pase á servir en 

al^^un H osp ital, que por qualquier m o tiv o  fuere 

pixciso estab lecer ,  lo  executará en los m ism os 
térm inos que se le previene^ sin innovación algu ­
na : pero si pusiere á su cargo  el cuidado de al ­
guna Brigada ,  sea para curar los heridos que 
ocurran  en el H ospital principal del ExercitO j o  
en algún o tro  particular j que hub iere  ̂ practicará 

lo  propio que se declara en el empleo j y  ob li ­
gación de los A yudantes de C irujano  ̂ por ser este 
exercicio  el que en semejantes casos le pertenece>  

para servir co m o  ta l , y  hacer que se observe la 
regularidad del serv icio ,  á cortespondcncia d é lo  

que le tocare disponer.

V E  C IW G IJ . :

G XV III.
D eben estar á las ordenes de los A yudantes de 

C irujano  ̂y  segundos A yudantes, á cuyo carg o  es­
tén las Brigadas ,  donde hubieren sido destinados, 
obedeciendo quanto les m andaren para servicio de 
la curación de los heridos > y  demás que tubie-  
ren por conveniente disponer , concurriendo con  
ellos á las horas en que la executen > para cu rar 
sólo aquellos heridos que á cada uno señalare, dan-^ 

dóles parte de las novedades que reco n o z can , pa­
ta que les odenen lo que debieren practicar > con  
particu lar cuidado de tener suficientes vendages, 
y  demás generös que son precisos > cortándo los, y  
disponiéndolos según deba ser > ó  se les mandare«

C X IX ‘

A simismo cu id arán ,  que las Caxas de C iru-
k guia
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gi^  estén proyístas Je  los femecÜos que deben te­
ner : que no falten hilas ,  y  demás ropa de cu ra­
ción  ̂ que com unm ente se usa  ̂ y  que los instru­

mentos^  con que se opera  ̂ estén bien acondicio ­
nados j, y  todo prom ptp para quanto se ofrezcaji 

sin que por descuido llegue á experim entarse la 
mas lev^ falta.

C X X .
Pespues qoe se h ay a concluido la curación  ̂ y  
enipiece á executar la visita  ̂ seguirán á los 

A yudantes 4 y  segundos A yud antes, para enterar­
se de las sangrías 4 unturas > y  demás rem edios, 

quo receten á los h erid os,  á fin que repatticndp  
el trabajo^  que hub iere entre todos líos Practican ­
tes de la Brigada, quede con puntualidad, y  exa­
ctitud ejecutad o  quanto dispusieren,  celando que 
las cam as se m uden siempre que se necesite ,  y  

que Jas Q uadras estén con c} as e o , y  limpieza^  
que se debe*

. C X X h
Siem pre que se Ies nom b rare para hacet*

g u ard ia, estarán sujetos a los A yudantes de C iru ­
jan o  ,  y  segundos A yudantes^  que canibien Ío es- 

tcn ,  obedeciéndoles en qiianto dispusieren, para 
acud ir á lo que se ofrezca á los hsridos ,  que h ay a, 

o  puedan entrar 4 curase en las veinte y  quaírp  
llo ras. Celando de día, y  noche lo  que O curra, pa- 

ra que reconociendo Sí por algún m ov im iento in-  
vo luntario  de quaíquicra herido se han descompucs»  
to  los vendages ,  y  demás apositos de las h eri ­

d as , se aplique el rem ed io , que mas conviniere.
C X X IL

. Si el C irujano m ay o r destinare algunos para

ser-



servir en o tro  Hospital^  que se estableciere^  lo  
executarán b axo los m ism os términos^  y  circuns­
tancias, que se les previene ; pero quando le fue*- 

re preciso nom b rar qualquiera de los de m ay o r 
capacidad para que sirva de segundo A yudante>  

practicará en el H ospital donde se le asignare, las 
funciones que se declaran correspondientes á este 

em p leo.

^ o r I C A R I O  M j r o %

cxxm.
Es de su ob ligación reconocer los Empleados>  

que se le  distinaren, para averiguar si son capaces 

de servir cada u n o , según para lo que se le hub iere 
nom b rad o, representando á quien correspondiere, 
lo que se le ofrezca quando experim ente defeCto 
en alguno de ellos; y  si se le m andare form ar él es* 
tado de los que hub ieb  nenester, y  sean suficien­

tes, asi para servicio í ía Bo tica, y  dem as ofieb  
ñas de ella, com o pata em plearlos en las visitas de 
los M éd icos, y  .C irujanos, á proporción del nu­
m ero  de enferm os, y  heridos, que se considerare 
puede producir el Excrcito , lo executará antepo ­
niendo los sugetos de, mas inteligencia, praCtica, 
habilidad, y  circunstancias, que se req uieren pa* 
ra que sirvan de A yudantes de Botica, procuran* 

do que los Practicantes que eligiere, sepan trab a­
jar con conocim iento del A rte, y  tengan la m ejor 
cond ucta, que fuere posib le, de suerte, que to* 
dos dén esperanzas de asegurar el acie rto ,  que 

en m ateria tan delicada es preciso al  bien com ún  

de los enferm os,

tó3
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CXXIV. ‘
R esp ed o que la prevención de medicinas per­

tenece ai Pro to -M ed ico ,  por ser quien tiene el 
encargo de considerar , en virtud de un estado 

que form a, las simples, y  com puestas, que le pa­
recen precisas solo corresponde al Boticario m a­
y o r proporcionarlas en los V asos, Frasco s , Bo ­
te s ,  y  R ed om as, que se necesitaren, con sus 
respedives rotu les de lienzo, p ap e l ,  ó  perga­
m ino ,  pata seguro conocim iento  de lo  que 

fuere,
CXXV .

A l tiem po de poner las V asijas, y  demás Bo ­
tes en los C axones que fueren m enester ,  form ará 
un estado particu lar de la m ed icina, que cada uno  
co n tu v iere, y  num ero del C axo n , y  llave de él, 
para cond ucir de esta form a todas las que se ne­

cesiten, y  sin confusion, ni em b arazo se pueda 
usar en qualquier tiem po de las que fueren pre^ 

cisas,
C X X V Ï.

Q uando haga esta reposición ,  tendrá especial 
cuidado de separar, y  poner con distinción de 

Redom as, V asijas, y  C axo n , todas las m edicinas, 
que pudieren corrom perse y ó  al terar,  para que 
su perd ición n o  dañe las dem ás, y  se puedan ha­

llar sin extorsion alguna, asi los sim p les,  co m o  

los com puestos sólidos,
r ■

CXXVIL
D espues que con las p revenciones, y  circuns­

tancias, que quedan declaradas y h ay a encaxona-  

d o  todas las m ed icinas, que señalare el estado del
Pro -

1 0 4
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Proto-M edicD   ̂ y  ottas  ̂ que tam bién se liubíeren 
aprom ptado^  procurará disponer en otros C axo-  

nes  ̂y  empaques > los utensilios que considerare 
puede necesitar para servicio de la Botica j des­
pacho com ún de ella^ y  funciones precisas del ela- 
b o rato rio  ,  form ado igual estado con sus corres ­
pondientes n ú m ero s,  para usar de ellos quando  
convenga.

Gxxvm.
• H ará un estado general de todas las M edícinás 
simples  ̂ y  compuestas^  que estuvieren á su carg o ; 
y  otros de los utensilios, pata ir anotando en ellos 
con claridad, y  distinción las m edicinas^  y  utensi^  

íios que se consum ieren , ó d eterioraren , de suer­
te ,  que en qualquier tiem po pueda form ar nuevo  
estad o , asi de las consum idas > com o de las que 

quedaren , para venir en conocim iento  de las que 
pueda faltar ,  y  hub iere existentes apreviniéndo lo  
al C o n tralo r,  y  C om isario de G uerra de la Inspec­
ción ,  para que se reem p lacen , ó  providencien lo  
que les p areciere, que mas pueda convenir*

C X X IX *  ̂ ^
- D eberá recibir los Form ularios, ó Recetarios 
que el Proto*M edicÓ 3 y  Cirujano m ay o r del Exer-  
cito  hicieren para el buen régimert > acierto > y  se- 
'^ uró despacho de las m edicinas, que asi por eo­
lios, com o por sus Subalternos,  se ordenaren á 

los enferm os, y heridos,  haciendo que se pongan 
en la Botica ,  á fin qué los A yudantes los tengan  
presentes; y  arreglándose á ío qUé en ellos se pre­
viniere ,  puedan preparar ,  y  disponer las m ed ici­

nas recetadas con b reveb ad , y  seguridad de no

K  3 co-



co m eter los citares, q u ed e lo  co n trario  se 
rim em an en el despacho,  celando que con e^ aeth 

tud se e xe cu te , f ^ r los. grabes perjuicios que re ­
sultan de distribuir una .medieina co n  equivocati^  

com posición-
CKX K.

H ará dos Libretos;jpara cada Practicante dfe los 

que deban asistir à las V isitas de los M ed id os, Vi 
C iru jan o s, con las m ismas circunstancias, y  para 

el propio ñú que se prev.knc « a el A rticu lo S i«  

del pximer T ratado.
T

C X X X I.
Lu eg o  que se em piece á tratar la  íof inocioit 

del H o sp ital ,  reco n o cerá de acuerdo con el PjtOi 
co-M edico el parage ,  que se le señalare para f e ti*  
e a ,  y p rocurará disponer en las medicinas ,  y, 

utensilios,  que se pudiere,  necesitare para de^  
pachar prom ptam ente lo que los ^ e d k o s ,  y G ir 

cujanos em piecen á recetar,

C X X X IL
A simismo destinará los Practican tes,  que sean 

precisos para lo que se pueda ofrecer e<n la Boti ­
c a ,  y  elaboratori©   ̂ y  los que deb ieren em p k arsc 

co n  los M éd icos,  y  C iru jan o s,  á corresponden»- 
eia de las Q uad ras, y  num ero de enferm os ,  y, 
heridos ,  á que hayan de asistir,  vigilando qup 

eos cum plan exactam ente con la o b ligad on quo k ?  
icorresponde,

G X X X IÍI. _
Para la regularidad del servicio ,  funciones d.c 

la  Botica  ̂ operaciones del clab oxatorio   ̂ guari­
dlas

k )4



4 Ias , y  cprrcsppsidíexit^ ^ las pb-ligaciOAes
de su celo  ̂ y  apUca,cÍQn> con debe

v igilar que c^d^ uno de ^ns igh^ lternos cun^pl^  

con la que se le fp cnciogi ? practicaré 1q  npiwip  
que se le previene en el prim er T ratad o   ̂ obser­
vándo lo sin la m enor innovación, para asegurar el 

m ay p r acierto   ̂ asi ©p lo referido > ^cpnvo ^  el 

despacho de las mcdicin^s^ cantinuA  ^elaboración 

las que 6 1  ten repóM cipn de laf  qpe $e conapnsie- 
rf íi¿  y  r^ cpnacii5¿entp de tod^iS 6^  qup 

tiereju en la .¿ó tica i. para separar  ̂ f  e x^ ae r las 
que l>ubiere#? ¡nuM feadp^  y  v ^ rS cat k s
queden ,capases 4 e  l e rv lr, y  las .(^ e p^diercar iéb  

ta r ,  asistencia de la g ó tica ,  a^ép 4 y  linaplef^a 
?Ua j> y dg su$ í^tensiJios  ̂ según > y  confornap so
declara co el referid o  prúner Traradot

Slem pm  que fuere, preciso ,eg:a{?lecpr aĴ uM  
H osp ital, y  le m andáre n ^ b rasr ío$ ínaplea-* 

d o s , quié hubieren 4 éocr^ ar.se en la nueva^pri^ ,

ca qtic se fotìUiéfe í l-o ejecu taré  ̂  tcjigiendo#  PATA 
que sirva de Boticario m ay o r en ella ,  al AygdaU^  
te mas an tigu o ,  com p ^ea ^ap^z para este m anejo,

con :io§
Corpaando up .estado parrictiki: de jfpeĉ insks^ 
y  urepsilio^s que k  ^pire§ár©  ̂ cí?n pxpre^ n de 
ias cantídadps,  calidid^s > i-otplof 
Y  fk u m x m  de t e  C ^ H O m  m  te  cn# du^a, tos 
j m n i o  r̂ ecibod su cc^idponciop  ̂ iíiter̂ vcnido po.r 
d  íC onrrate, y  visado del Co#n#9rÍ9 de^uerra>  
no tan solo para qû c copsí^Ío que con este m oti­
vo se extracto de la Botíc# .í^ teipd  ̂y k  sirvíi de

le-



io S
kgitirííá d ata, sínó para que el citado A yud ante, 
que' cjsíefza de Boticario m ay o r ,  pueda venir en 
éoñócim ieníó  de quanto se pone à su carg o  ,  y  

uSár còli p to m p tk u d  de lo  que necesite*

C X X X V .
T od óá los recib os que sc dieren à su f av o r, 

p or ráZ oft de hab er entregado algunas porciones 
de ruedidnás ; Cón la expresada circunstancia de 

constar en ellos la precisa intervención del C o n -  
traló r, y  V isto bueno del C om isario de G uerra, 
lös debe presentar en la C ontaduría principal del 
BxérC itó, para que form ándose por este M iniste­
rio  el carg o , que correspondiere á quien las hu-  
V iere recib id o , le sirva el resguardo, que por el 

se le diere ,  de legitim a data : pues con los m is­
m os requisitos de intervención, y  V isto b ueno, 
se presentarán en la citada O ficina todos los re­
cibos que d ie re , con m otivo de haber recib i-  

dOi ó  com prado el D irektor de quenta del R ey  
algunas m ed icin as,  ó  generös, para que se le 

form alicé el carg o ,  que de ellas se le deb iere

hacer.
C X X X V L

Si por no hab er suficiente num ero de Praóticam  
tes para asistir á las V isitas de los M éd icos, y  
C k ü jan ó s , fuere preciso poner en este exercició  

algunos A yudantes, destinará los mas m odernos, 
para que los antiguos queden encargados del des­
pacho de la Botica : y  si la necesidad fuere tanta, 

que à todos llegue á ocup ar, dispondrá lo  Con­
ven iente, pata que se hagan las V isitas, y  después 
prepare, y  subm inistre cada uno de por si las m e­

di-
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dicinas que le cofrespondlefeñ > encargándose él 
de las V isitas, y  asistencia de la Q uadra de los 
O ficiales, por ser la q ue, co m o  superior á los de­
más de su clase, le es mas decente, y  con prop ie ­

dad le pertenece en semejantes urgencias, sin ad ­
m itir para reparo de ellas á ninguno de los suge-  
tos que soliciten servir de Praaican tes, á m enos 

que p rim ero los exam ine, y  reconozca si tienen 

capacidad, y  aptitud en el excrcicio , representan^  
do al C ontralor > y  C om isario de G uerra de 

la  inspección ,  los inconx^enientes que se si­
guen en siendo poco inteligentes estos Emplea^» 
d os, para que dispongan lo que fuere m as acer* 
tado.

G X X X V IÍ. '
V ig ilará,  que la am istad qué acostum bran  

profesar los C irujanos de los Regim ientos de el 
^ xercito  con los Boticarios, no ceda contra la Real 
H acienda, experimentándose considefáb les extrae^  
ciones de m edicinas de crecidos valores, con que 
m uchos ,  validos de ía estrechez , y  condanza, 
form an enteras sus caxas, ó  praétican subrepticia 
venta, con m otivo  de curar algunos individuos 
del Exercico , que tienen facilidad de m edicinarse 

fuera del H ospital > C^ yo particu lar celará ince*  
su tem en te para dar parte al C om isario de 
G u e rra,  ó  á el C ontralor, à fin de que se castii 
g^ é ai que fuere defraudador*

C X X X V IIL
 ̂ Y  aunque las medicinas estén á cargo  de Á sen- 

tlstas, com o se ha praéÍ;icado en algunos H ospita­

les de cam pana, observará lo  m ism o que le que­

da



n o
da prevenido en quanto á la p o licía/exerciclo , y  

cum plim iento de la ob ligación de los Em pleados 
de B o tica, despacho de las m ed icinas ; elab ora­

ción de las que falten ; reposición de las que sean 
m enester; reconocim iento  de las existentes, para 

averiguar las consum idas, y  inútiles con las que 

quedaren para servicio de la cu ració n ; form ación  

de los estados, que com prehendan las que falten; 
con las demás circunstancias, observaciones, cui­
dado, celo , y  ap licación, para asegurar el acier­
to , y  regularidad del serv icio ,  ob viar abusos , y  

extracciones, según, y  com o se le prev iene, sir­
viendo de quenta del E e y , asi en este T ratad o  
de sus ob ligaciones, com o en el p rim ero , sin prac­
ticar la form alidad, de intervenir, y  visar los re* 

cibos de carg o , y  d ata, que se ofrecieren ,  - por­
que para este particu lar ,  y  otros de semejante 

clase. Je dará instrucción el que fuere A sentista 

principal de las M edicinas.

A T U V A D A T ES t> E  W T IC A ^ IO . r
C X X X IX .

Es de la ob ligación de los A yudantes de Bo«í 

tica existir continuam ente en ella para cuidar del 
despacho de las m ed icin as ; precisa elab oración  
de las que fueren m enester; reposición de ellas; 
reconocim iento  de las que existan ;  averiguación  
de las que se hub ieren inutilizado, ó  consum ido, 
y  quedaren capaces de servir, con particu lar celo , 
y  aplicación para su m ay o r conservación, y  demás 

funciones que dispusiere, y  m andare el Boticario  

m ay o r, á quien deben obedecer con puntualidad, 
y  exaólitud en q uanto ordenare perteneciente á la

for-



f(arr)ria]idad con que deben hacer el se|*yicia  ̂ y de- 

|iiás circunstancias correspondientes á la asisten­
cia de Ja Bptica > y  cum p lim iento de sus ob liga­
ciones j sin que se experim ente en cilios la m enor 
falta*

C X L.

• que los Practicantes hayan asistido a %
y  se re s ti tu y a  á la Botica con las Libretas 

íifnaadás dp Jos M cdicos, y  Cirujanos con qujene^  

f e l ‘e^ # sf inad os¿ harán que form en una pápele^  
la ,  b resum en de las porciones de C ordiales c o í  
rob orantes  ̂ espirituosos:, incrasantes  ̂ febrifugosi 
purgantes  ̂ angélicas j Typsanas Bégias > -y sudpri- 

ficasi f)piatas>  A b stringentes/y  demás m edicinas 
que constate jiab^r r€cei¡ado Jo§ M édicos., y  C it 

fujanos > y  aá*rpglandose á lo ppevenido en el R,e* 
cetatip ^  que estará nignifiesto en la Botica, pa^ 

que cada yez lo  re^O ñoacán > y  se enteren d^ 
fJ i  Jas preparen > sin perm itir. ¿ que en su despâ ' 
fhp  > ni en ptpp qualquiera dé njedicám ento in.̂  
le rn p ,  tenga ínterveneíon aigun Pracafdnpe ,  ^ 

menQs q ue’ sea en su presencia : y  después de que 
escen diqmestás según ,  y  co m o  debe ser> entre-  
g atín  á cada upo Jas que correspondiere a su V i­
sita ,  para que las subm inistren á los enferm os > ó  
heridos ,  en aquellas horas regulares que se acos* 

tuu}hra> 9 particuM W éuité se íes hubiere m andado*

Si en aíéncion á qué los practicanites np fuer 

fen bastantes para asistir á todás las V isitas de los 
M édicos ¿ y  Cirujanos 3 el Bpíiearip m ayoy dispu- 

-siere que suplan esta falta los > exceuta-

rán



tán aquellos que nom b rare, lo  m ism o que se pre­
viene á los Practicantes en quanto a seguir en la 
V isita al M ed ico, ó C irujano con 'las Lib retas -, y  
conclu id a; se restituirán á la Botica para despachar 
cada uno de por sí las medicinas que corres-  

ponden á su V isita ,  con particular cuidado de 
prepararlas para las horas en que se deban sub ­

m inistrar *, observando lo  proprio que se de­
clara á los Practican tes , para asegurar el acier­
to  quando las d istribuyan á los enferm os, ó  heridos,

C X LII.
Q uando se estab leciere algún H ospital sea p arí  

m archar en seguim iento dé alguna T ropa que se 

destaque del Exércitó  ,  6  que se deba form ar en 
o tro  p arag e , donde pueda co n v e n ir, en el qual 
fuere precisa la prevención de B o tica,  para cu­
y o  m anejo ha de nom b rar sugetos el Boticario  

m ay o r |  deberá el A yudante que eligiese para 

servir efi ella, com o Boticario  m ay o r, practicar 
las m ismas funciones ,  que el prim er T ratado ex­
presa corresponden á este em p leo j y  las observa­
rá con el ce lo ,cu id ad o , y  activ id ad , que perte­
nece á la e xacti tu d ,y  buen regim en con que se,

debe hacer el servicio.
C X LIII.

R econocerá las medicinas simples ,  y  com pues­

tas ,  que le entregare el Boticario m ay o r, con  
los utensilios ,  que correspondan , firmandole los 

estados ,  que de ellas form e ,  para inteligencia de 
lo que se puso ásu  ca rg o , llevándose copias do 
e l lo s ,  con distinción de los Frasco s,  Botes ,  Re­
d o m as, V demás vasijas ,  y  num ero de los Caxo^  
; nes.
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nes con sus llaves  ̂ en que las cóní^uxerCj para 

que pueda venir en conocim iento de todo Jo que 

contiene su Botica particular^  y  use de ello quan­
do le sea menester.

C X LIV .
En los referidos estados declarará las medici- 

nas ,  que fueren consum iendo en servicio de la 
curación j y  tam bién las que se deterioraren > para 
que en qualquier tiem po reconozca las que le que­
daren exiestentes: y  si fuere preciso^ podrá form ar
un estad o, para que se Je reem p lacen las que fal­
taren,

C X LV .
D eberá practicar lo  m ism o que se previene al 

Boticario  m ay o r en el A rticulo 1 3 5 . de este T ra-  
tado ,  siempre que re cib a, o entregue algunas m e-  
d icinás, u otros g en erö s, para que se le pueda 
form ar el cargo que le correspondiere ,  ó Je sirva 
de legitima d ata, en virtud del instrum ento que 
diere ,  ó  debiere percibir.

h
C X LV Í.

V igilara la conservación de quanto se le en 
tre g arc,  celando la m ejor adm inistración de las 
m ed icin as, co m p o sición , y  reposición de ellas 
sin extrav io ,  ó  v en ta,  para que con integridad  
pueda restituir > y  debo lver al Boticario m ay o r 
( en caso de extinguirse el H ospital, que se pusiere 
á su cargo) todas las qüe no se hub ieren gastado ; y  
asimismo los utensilios > entregandele tam bién las 
Libretas firmadas de los M édicos , y  C irujanos, 
para manifestar la exactitud, celo , cu id ad o ,  apli­

cación , y  legalidad con que hubiere servido.

L F R A C ^
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C X LV II.

D eben servir con las m ismas reglas^ y  circuns-  
tanciaSj que se les dexa prevenidas en su prim er 
T ratad o , en quanto pertenece á la form alidad de 

asistir con las Libretas á los M édicos, y  C iruja­
nos en las V isitas; observaciones para distribuir á 
cada enferm o la m edicina ,  que se le hub iere rece­
tado alternativa de las guardias; asistencia à quan­
to  se ofreciere en la B o tica,  y  e lab o rato rio ; asco, 
y  lim pieza de los utensilios de ella ; y  precisa ob e ­
diencia ,  que deben tener al Boticario m ay o r, pa­
ia  exeeutar to d o  lo que les m andare, y  dispusiere,

C X LV Iir.
D espués que S'e hayan concluido las V isitas,  y| 

los destinados á ellas se restituyan á la Botica, 
form arán un resumen de todas las porciones C o r­
diales ,  Purgantes , T yp sanas, y  demás medicinas 
que constaren en la Lib reta haberse recetado á los 
en f erm o s, ó  heridos ;  y  lo entregarán á los A yu ­
d antes, para que las d ispongan,  y  preparen ,  sin 

intruducirse á despacharlas por si ,  quando à lo  
m enos no asista uno de los A yudantes ; y  lo pro ­

pio xecutarán con qualquiera especie de R eceta, 
que contenga m edicam ento interno.

; C X LIX .
Siempre que el Boticario  m ay or nom b rare al ­

gún Practicante para que sirva de A yudante ,  sea 
en la Botica principal del Éxército , ó  en la de qual­
quiera H osp ital, que por preciso se estab leciere-

exe.
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exccutafá lo  m ism o que se previene en el Tratado  

de este em pleo , esmerándose en el m as exaólo  

cum plim iento de su ob ligación para que el serví*- 
ció  se haga con la regularidad que se debe^ y  se 

asegure el acierto en la curación de los enfermos^  
y h e r  id o s .-

N O T A .  . :

N o  se ofrece que añadir á las obligaciones^  
que siguen de los Typsaneros^  D espensero con su 
A yudante^  C ocinero con el suyo > y M o^os de 
Cocina y Enferm ero M ay o r, y  Enferm eros sirvien­
tes : porque codos estos Em p leados, sin difererí* 
cia alguna ,  deben ocuparse, y  asistir según, y  

conform e les está prevenido en sus respedtives clases, 
declaradas en el prim er T ratado ; baxo cuyas regías, 
y  con las m ismas funciones han dé servir en 

qualquier parage, y  H ospital en que se nombraren*

G Ü A % V A  - -  % O T A .

CL*
Luego que con intervencioft del C ontralór se 

le hayan entregado las ropas, tab lados, y  demás 
gen erös,  que debieren servir en el H ospital dé 
Cam paña , form ará Inventario de ellos, declaran ­
do Con d istinción, clase por clase , la calidad, 
cantidad, peso, y  medida de quanto se le entre­
gare ; y  con la m isma individualidad dará de to ­
do recib o, que presentado en la Contaduría prin ­
cipal del Exército , sirva para form ale el carg o  

correspondiente.

G LÍ.
D el referido Inventario sacará dos copias lega*»

L  2 les.
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k$, que líi luna 4 n i  al O m m lót  p aía'cw p re-  
hejisfon de quantio $e fu s ó i  su cargo, y fueda 
uoticáar al -Co.naî ariG de Guerra , que se euear- 
;gue Ja Inspección , h  q̂ue se o fecajen éste par, 
^cular i y  ia le servirá-para sentar íodae 
partidas en el Libro ,  que debe tener *para inte­
ligencia de su cargo,

■ A rreglará, y  proporcionará todos los generös 

m  los Cabrones ,  y  Fardos que sean m enestet 
^ ^ ra cond u cirlo s, form ando un estado, en que 
t;onsten los ijumeros de los C ajones ,  sus llaves, 
y  piezas que contienen  ̂ con expresión de sus 
calidades, y  demás circunstancias,  de. suerte,  que 

pn quaíquíer íiernpQ sepa el paradero de cada 
p o sa, y. pueda prom ptam ente usar de la que se

necesite,.’ ■
C LIII.

Q uando esté en C am p a%  el '^ ^ ercito ,  y  se 
trate de form ar eí H ospital, asistirá al C ontralor, 
pata entender por él las Cam as, que se hub ieren 
de arm ari ropas, y  demás generös que sean pre­
cisos, con particujar cuidado de no com eter falta 

alguna en ocasión donde debe esmerarse á proce­

der con cp lo, vigilancia, y  prom ptitud ,
C LiV .

üespucs de estab lecido el H osp ital, em pezará 
á servir su em p leo, arréglandose á las funciones 

que se declaran en el prim er T ratad o, observan­
do sin la m enor diferencia todo lo  que en el se 
le previene, para execuiarlo  conda exaék itud, y  

puntualidad percenecíente á la seguridad del m a­

y o r acierto*
^ ........ SU
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C LV .
D ebe asistir al G uarda-A lm acén en c^uantö se 

le ofrezca, para recib ir los generös j form ar in- 
ventaiio  de ellos j hacer los Fardos que sean m e­
nester j encajonar la ropa con la distinción, y  da»  
ridad que se requiere para su condücion‘ aprom p-  
to  de lo que se mandare para establecer el H os­
p ital, obedeciéndole en todo lo que á este ñn dis­
pusiere f y  después continuará el exercicio de su 
em p leo, según, y  co m o  m enciona la obligacioñy  
que se le declara en el prim er T ratado.

C O M ISA R IO S “D E  SA L A S. i:-

C LV L
Es ob ligación del sugeto que sirviere de C o ­

m isario de Salas > asistir > y  cuidar la Q uadra 

en que le destinare el C ontralor > concurriendo  
con el̂  M ed ico, ó C irujano, que cure los enfer­
m os, o heridos de ellas> en las V isitas > que les 
haga, apuntando en una Lib reta las Raciones, 
M edias Raciones, y  D ietas, que diariam ente re-  
cctáre a cada uno, con distinción de los núm eros 
de las cam as en que estuvieren , para cabal cóño^  

cim iento de la que á cada enferm o correspond ie­
re, y  debiere darle.

■ -I
, i

G LV II.
D espués de acabada la V isita fórm atá üh re ­

sumen de codas las clases de Raciones, y  lo entrega­

rá al D espensero} para que en su virtud le sub-

L  3   mi-



ministre e l 'Pàli> Vi'HO  ̂ Càttie, VìzcoclioSj Hiie*
voSj y  demás vMvereŝ  y  puedä a las horas c|ue se 

hagan las distribuciones de alimentos^ repartir á 
cada herido, ò  enferm o lo m ism o que el M ed ico, 
o  Cirujano recetó  > sin que i e  faite cosa algu ­

na.
 ̂ C LV IIh  .

Siem pre que después de hecha ía V isita de 
p or la m añana, u á la tarde antes de k  cena, en* 
tráre algún enferm o, ó  herido, debe avisar al D es* 
penserò para que pueda subm inistrarle el caldo^  

huevos, y  v izcochos que señala el Reglam ento  

de alim entos, y  correspondieren para su m anu ­
ten ció n ) con particular cuidado de que al tiem ­
po de las distribuciones j sea por la m añana, 
o  á la tard e ,  no se experim ente falta en los 

generös que pertenecieren á los referidos entra­

dos,
C LIX .

T am b ién participará al D espensero íos enfer^  
m os, y  heridos que m u rieren ,  inm ediatam ente 
que espiren, para que arregiandose á lo que pne* 
viene el Reglam ento de A lim entos,  reb axc de 

sus raciones los víveres que en aquel día dexarett 
de co m er) y  form ando una papeleta co n  distin­
ción de sus nom b res, clases, Com pañias, Batallo ­
nes, Reg im ientos, d ia, y  horas en que liiuderort, 
dará parte al C ontralor, ó  Com isario ¿ t  Entradas, 
para que sin dudar ,  co m o  suele suced er,  pue­
dan h acer en los Lib ros de registro la anotación  

que corresponde, y  queden corrientes, sin que á  

los Cuerpos se carguen m as escancias de las que 

legítim am ente causaren sus enferm os.
Si

1 1 8
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Si por djsposiciQíi deí C o n tralo r se pusiere á 
su carg o  la ropa, cam as, y  tablados que sirviere 

a los enferm os, ó heridos dé su Q uad ra, tendrá 

particu lar cuidado de conservarla, y  víg iíar que 

los Sirvieuiés, o  enfermos qUe salgan curados, no  
se la bureen, porque será responsable de toda la 
que le falte ,  entendiéndose cOrt el G uarda-A lm a­
cén , para practicar la m ejor form alidad que pue­
dan disponer,  á íiñ de recib irle la que sea m e* 
uester lim pia, y  entregarle la que estuviere sucia^

t'’ * •-
 ̂ CLxr.

Es lo  mas principal de sU ob ligación existir 
continuam ente en la Puerta del H ospital, sin se­
pararse de ella por pretexto alguno, para recib ir 
los enferm os, y  heridos qué vengan acararse , re-  
Cotiociendo si las baxas que traxe te n , expresan 
sus nom b res, clases, C om pañiás, Batallones, y  Re­
gim ientos ,  para que queden en el H o sp ital ,  y  
pueda presentarlas al C om isario de Entradas, para 
los cí e l a s  que conviene.

 ̂  ̂ CLX ÍL
N o  debe adm itir baxa alguna que no  conten ­

g a las circunstánCiáS qüe se m encionan, ni enfer­
m o , ó  herido que nó la tray g a, á excepción de 
aquellos á quienes sus accidentes,  ó  heridas in ­
tem pestivas iió les hayan perm itido venir á curarse 
co n  e llaj pues á todos los de ésta naturaleza los 
apuntará para dar con la mayor individualidad la 

noticia áí Comisarle) de Entradas^  quedándose

con



l a o

co n  el cuidado, y  precisión de recoger después 
las baxas que les; perteneciere,

C LX IIL
Q uando viniere algún h erid o ,  que p o r ser 

cosa lebe no deba quedar en eLH osp ital después 

de curado, lo  acom pañará desde que en tre, hasta 
que salga, para que con la certidum bre de que 
salió, no  equivoque, ni lo  dé por existente j y  en 

reconociend o , que con baxa de So ldado, D ragon , 
A rtillero , á  o tra especie de em pleados en el Real  
serv icio , viniere á curarse algún p articu lar, ó  
criad o  de O ficial, no lo  adm itirá, ni recogerá la 
b axa hasta dar parte al C ontralór, ó  al Com isa* 
rio  de Entradas, para que le m anden lo  que 
yiere de executar. ^

C LX IV .
T endrá particu lar cuidado de av erig u ar, si los 

enferm os, y  heridos que salieren curados llevan  

codos sus correspondientes altas, para asegurarse 
dei abuso que se com ete por la ignorancia .de sa­
l ir algunos sin ellas, quedando sin anotación sus 
asientos en los Lib ros de registro, reconociendo, 
y  exam inando si se llevan algunos generös, para 
d etenerlos,  pidiendo auxilio á la G uardia de 

el H o sp ital ,  y  dando parte al C ontralór pa­
ta  que disponga lo  demás que se deb iere prac­
ticar.

C LX V .
Siem pre que el C o n traló r, ó  C om isario de 

Entradas se hallaren con alguna duda, ó  dificul­
tad que Ies precise revistar uno p or uno los enfer­

m o s, deberá pasar la revista en las Q uadras que le
man-H
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m adateñ^  aputitaiído eri tina lista Iüs  qtrc na liare 
cxistcíites, co n  distincioil dé Regim ientos > Batá»- 

ilones^ Com pariias> nombfes>  y  sus clases > y  finaB 
m ente es de su obligaG ion itacet todo aq ucilo  que 

ie  m andaren, percenedence al Real S etv iciod d a»  

ridadj y  demás cìrcunstafìdas que obvien du'dasi 
y  confusiones sobre el acotnodO j entradas^ sáiidas> 
y  existenda de los cnferm ós > asi de M edicina^  

•como de C irugia, para q ue, tanto de dia> co m o  
•de noche, se pueda saber à punto iixo el nume»  
to  que >entró> salió> y  quedé de cada cksé,:

Eclarada ia ob ligación que co r­
responde á cada dase de io sEm ^  

pleados, que se consideran para ia 
regularidad del servicio^  db un 

 ̂ H ospkah según queda prevenido^  
se hace precisoi que asi conio se 

eligen sügctos> que vigilen, y  atiendan la curav 

¿ion , y  asistencia de los enferm os, y  heridos, haya 
tam bién Em p leado, que únicam ente se ocupe eh 
cuidar, celar, y  procurar la m anutención de ellos, 
por ser urgente cifcunstancíá para que puedan sub̂ » 
sistiri cu y o  encargó pertenece al D ircd :or, debien­

do ser de su ob ligación la distribución de alim entos, 
á correspondiencia de las raciones que á cada uno se 

receten diariam ente ¡ recibir los geheros que á est® 
fin se le entregaren í cáiídales para com prar los vb  

veres que necesite j y  lo demás que se ofreciere, 
con  las prevenciones que se le d ed ararán , para el 

buen íégim en, y  adminiscracion del H osp itardon-

de



de sirviere, form alidad con que m ensualm ente ha 
de disponer sus quem as, intervenciones, y  demás 
requisitos, que deben tener los instrum entos en  

que se funden, para com p rob ación, y  justificación 

de las partidas de ellas quando la presente en la 
C ontaduría á quien correspondiere su exam en.

Hespcdto que el C ontralor por su empleo ha 

de tener cab al conocim iento de quanto ocurra en 
el H osp ital, por ser á quien corresponde exam i­
nar si se ob serva la regularidad del servicio, y  le­
galidad de las distribuciones de x^ limentos, para 
reconocer la pureza con cjue en todo se obre *, de­
b e por la m ism a razón intervenir quantas com ­
pras de v iv eres , y  generös hiciere el D ired lór, 
certificandole los instrum entos del consum ò, que 

form are para su d ata, con el m odo que se expresa­
ra , á fin de que con m ay or facilidad ad vierta, 
asi el C o n tralo r, com o el D irector, lo  que hu* 

hieren de p racticar, y  puedan cum p lir con inte­
gridad , y  acierto lo que correspondiere á la oblU  

gacion  de sus empleos.
En consequencia de que en el A rtículo I i8 .(  

'dcl prim er T ratad o , queda prevenido que ha de 
ser de la satisfacion, y  confianza del D irecto r, el 

D espensero, su A yudante, y M ozos de D espen­
sa -, debe procurar que en los sugetos que apruebe 
concurran las circunstancias que se requieren para 

servir con inteligencia, sin ocasionar confusión, 
ni tardanza en las distribuciones de A limentos^ pre- 
cabiendosc con quantas seguridades le parecieren  
convenientes para la conservación dé los víveres, 

obviando toda clase de faltas, y  tam b ién su m ala 

^adm inistración,  por ser responsable de
rO R -



FO R M A  D E S ER V IR  L A  D IR EC -
cion en H ospitales de Plaza, y  

Exército  en Campaña.

O BLIG A CIO N  D EL D IREC T O R  ̂ Y  FU N G IO -
nes en que debe intervenir el Contralor.

COMO D EBE EL D IRECTO R RECIBIR GE^ 
' ñerosj b v íveres de los A lmacenes del Rey, ü- de  ̂

otros particulares , según se ofreciere, ■
i

'lem pre que hub iete de recibir algunas parti­
das^ ó porciones de víveres^ sean de los Al­

m acenes del Rey  ̂ Patrones de Em barcaeiorres, 

que los conduzcan^  ó de qualquiera sugeco partí* 
Guiar j para servicio , y  m anutención de los enfer-  
naos ; deberá exam inar la calidad de que sean> avL  

sando al C o n tralo r,  para que acuda á reconocer­
lo s, á fin que con este conocim iento no se k  ofrez.-, 
ea duda alguna al tiem po de poner su interven-, 
cion en Jos recibos que diere ., á correspondieren  
á favor del que le entregue Jos generös.
-  Todos Jos recibos que diere de los víveres^ y  
demás generös que se le entreguen , hau de ser 
con estas G ircunsrarícias, y  form alidad. ,

D . N . D irector de tal H ospital : Recib í de D . 
N . citando el nom bre ,  em pleo del sugeto ,  y  

Em b arcaciont, si fuere Parrón», la p o rcio u , y  cali* 
dad del g en ero ,  que reciba para sabsi^ éncia, y 5 

manutención» de los M ilitares enfermos ,  y  heri­
dos ,  que existen en el expresado H ospkal : de­

cía y os generös m o h ag a carg a por quem a de sif  

‘ M a-
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M af^estad , para la que debo dar de la distribu­
ción de ellos; y  este recib o se ha de presentar éi\ 
la Contaduría principal de este Exército   ̂ ó Pvey- 
n o j á  fín de que se me form e el correspondiente.

La fecha ,  y  firma  ̂ 6ec.
N o  se expresan las circunstancias que deben 

tener los recibos de los caudales que se le subm i­
nistren j  porque estos proceden á continuación de 
las ordenes del Intendente^  ó M inistro principal 
de H acienda^  á quien corresponda la providen­

cia j y  porque al tiem po de entregársele el dine­
to  ,  form ará el T esorero el que hubiere de fir­
m ar j según las reglas que se observan en la Te-, 

jsoreria.
D eb e el D irector quedarse con cab a l , y  exac­

ta noticia de la calidad j y  cantidad de todo quan- 
to  se le entregare j con distinción de las fechas de 

los recib o s, n o m b res,  y  empleos de los sugetos 
de quienes los hub iere recib ido ,  para hacerse car­
g o  de e llo s,  partida por partida > en el resum en  
general de sus q uentas,  sin que om ita cosa algu­
na ,  porque deberá pagar el tres tanto de lo que 
po considerare ,  á estilo de la Contaduría m ay o r 

de Q uentas ;  y  lo m ism o practicará con las canti-i 
dades de d inero ,  fechas de los Lib ram ientos,  re*» 

jcib os, y  personas de quienes lo recib a,

IN TER V EN C IO N  D EL CO NTRA LO R.
í

Q uando el D irector hubiere de recibir gene^í 
tos ,  ó  víveres algunos para subsistencia de los en­
fermos ,  Jos reconocerá y  en exam inando que el 
tecib o contiene las circunstancias que á este efec­
to  se le previenen ,  y  que corresponde á lo que se

le
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le hub iere entregado, pondrá en cl : C on mi in­
tervención j para que á este requisito siga el V isto  

bueno del Com isario de G uerra, que tuviese la 

Inspección del H ospital, y  sea instrum ento para 
leg itim o abono del que conduxere, ó  entregare 
io s generös j y  en su consequcncia se pueda for­
m ar á el D irector el cargo  que le pertenezca en la 
C ontaduría principal del E xé rci to ,  ó R ey n o  
donde sirviere.

FO RM A  CO N  QUE D EBE HA CER LA S 
compras de ‘v íveres  ̂ y  circunstancias que para 

ello han de preceder»
Es de su cuidado, y  ob ligación hacer las com ­

pras de víveres que se necesiten para m anuten­

ción de los enferm os, celando <^uc todas lasq ue  
cxecute sean á los precios mas com odos, y  en b e­
neficio de la Real H acienda, con aprobación dei 
C om isario de G uerra, que tuviere la Inspección, 
y  intervención del C ontralor • de suerte, que sin 
tonsentim iento de estos, no debe com prar gene ; 

T O S, ni utensilios algunos, aunque h aya necesidad  

de ellos, pues es preciso que les dé parce de las 

faltas que reconozca, para que le perm itan hacer 

el repuesto á correspondencia de la urgencia ;  in ­
tervenga en el ajuste de los v alo res, á que loá 

satisfaciere, y  puedan sin el mas leve recelo certi ­
f icarlo, para que con esta justificación se le consi ­
dere de quelita del Rey en el resumen general de 

sus quentas, igual precio á los víveres, que por 

los estados particulares del consum o conste hab er­
le subm inistrado á los enferm os, y  sirvientes.

Si se ofreciere cotiiprar algunos generös, y er-

M  vas-
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vas, ú otras. meaudencÍ4s,> para servicio de los en ­

ferm os, y  B o tica, practicará lo m ism o , que le 
queda prevenido en quanto á dar parte al C om isa­

rio  de G u erra,  á fin de que preceda su aproba­
ción, y  la intervención del C o n tralo r, para reco ­
n o cim ien to , justificación de lo que com p rare.

IN TER V EN C IO N  D EL CO N TRA LO R.
Reconocerá los víveres, generös, y ervas, y  de­

m ás m enudencias, que com p re el D ire(^ or para 

m anutención de los enferm os, y  servicio de la 

Botica- , solicitando que sean con beneficio de la 
R eal H acienda, y  de la m ejor calidad, que se pu­
d iere, quedándose con cab al noticia de los precios 
á que co staren ,  para intervenir la Be jurada, 
que form are el D irector quando le co ay en g a, pa­
ra ab ono del im porte que le correspond iere en el 
inencionado resumen general de sus quem as. _

CO M PRA S D E U TEN SILIO S, T RO PA T  
Si por aberse inutilizado algunas Cam isas, Sa­

b anas, ü © tra especie de ro p a, dispusiere el C o ­
m isario de G uerra de la Inspección, que se co m ­
pren ías porciones de estas clases, que fueren pre­

cisas para que no falte la asistencia á los eníerm os, 
deberá el D irector hacer la com pra que se nece­
site, con intervención del C o n tralo r, y  particur 

Jar cuidado de que los precios sean a  favor de la 

R eal H acienda.
T am b ién debe com p rar todo el vidriado, y  

más utensilios, que sean menester para servicio de 
los enferm os,  y  heridos ,  con la circunstancia

de ser con la m ay o r equidad que se pudiere, y  te­
ner
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net para ello aprobación del C om isario  de G uer­
ra, con la intervención del C o n tralo r, para justi­
ficación de la com pra, y  de sus valores.

Todos los generös de ropa , y  utensilios ,  que 

com p rare, y  correspondieren al cargo  del G uarda-  
Ropa^ se los entregará, tom ando de ellos el re ­
cib o  que corresponda ,  visado del Com isario de 
G uerra, c intervenido del C o n tralo r; con cuyos  
requisitos lo presentará en la Contaduría princi­
pal, á fin de que en su virtud se form e cargo al 
citado G uarda-Ropa, y  recoja del recib o una co ­
pia autorizada por el C ontador ; para que le sirva 

de ab o n o , y  m ediante el com prehenda lo que 
im portaren en el estado de gastos extraord inarios, 
para que se le considere en el resumen general 
de sus quentas.

IN TER V EN C IO N  D EL CO N TRA LO R.
A veriguará, y  reconocerá las com pras de ro ­

pas, y  utensilios, que con aprobación del C om i­
sario de G uerra hiciere el D irecto r, con particu ­
lar cuidado de que sean de buena calidad ,  y  se 
consigan sus precios con la equidad que fuere p o ­
sib le, reservándose individual noticia, para inter­
venir la Fe jurada, que form e el D irector, para 
que se le abone en sus quentas el respetlive va­
lor.

A simismo ce lara, que el D irecTór entregue 
los generös, y  utensilios, que debieren ser del car­
go del G uarda-Ropa, disponiendo que se le dén 

los recibos correspondientes ;  interviniéndolos, 
para que el Com isario de G uerra los vise, y  ha­

ciendo que los presente en la Contaduria princi-

M  2 palj.
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p al, á fin de que este particular tenga su regular 

cu rso , y  la Real H acienda el resguardo que le 

pertenece.
Pro cu rará,  que los Lienzos ,  que com pre el 

D ireé^or para Sabanas, C am isas, G orros, y  telas 

de C olchones, no sean urdidos con M alvas ,  u 

otras yervas, por lo pernicioso que es su uso á 
los enfermos j además de que en deteriorándose la 

ro p a, no puede serv ir para hilas ,  ni vendages, 
por ser nocivo á los heridos : sobre cu y o  particu* 
lar celará el C o n tralo r, que los Lienzos no sean 

de semejante calidad, valiéndose de sugetos exper­
tos, que los reconozcan, para que le enteren, y  
pueda dar parte de lo  que ocurra al M inistro  

de la Inspección.

FO RM A  CO N  Q UE EL D IRECTO R H A  D E
haceir la Fe jurada^  far a justificación de los pre­

cios a que haya satisfecho los m oeres, generös, 
ropa, y utensilios.

Expresará con la m ay o r claridad los precios á 

que hubiere satisfecho cada genero de los que h aya 
com prado con aprobación del C om isario de G uer­
ra ;  y  la intervención del C o n tralo r,  separando  

con d istinción,  clase por clase ,  los viveres de 
los otros g enerös,  y  tnenudencias j y  asim ism o  
los utensilios, y  ropas de todo lo  demás que hu-  

viese com p rad o, asi para m anutención de los en ­
ferm os, y  heridos, com o para servicio de ellos, 

y  de la Botica.
En atención á que m ensualm ente ha de for­

m ar el resum en general de sus quentasj p ara cu y o  

cfe(5to  es principal instrum ento la Fe ju rad a, p or-
que
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que sin ella, ni puede justificar los v alo res á que 
co m p ró  los víveres, y g en erö s, ni se le puede 

considerar en su quenta cl im p o rte, que á cada 

uno corresponde^ debe el D ircd lor, p o r precision, 
hacer cada mes la citada Fe jurada de Jos prc-* 

cios á que haya costado todo quanto en él Iiubie- 
re co m p rad o , con las circunstancias prevenidas, 
y  formalidad siguiente*

D on N . D ireótor del H ospital N* certif icò, 
que en el proxim o antecedente mes de N . com * 

pre Con aprobación del Señor D on N , C om isario  
de G uerra de los Exercitos de su M agestad, en> 
cargado de la Inspección del referido H ospital, y  

con intervención de D on N . C ontralor de é|, di­

ferentes porciones de viveres, generös, utensilios, 
y  algunas m enudencias, que han sido precisas pa-; 
ra m an u ten ció n , y servicio de los enferm os, y  
heridos que existieron en el expresado H ospital, à 
Jos p recio s, y  valores ,  que con distinción se 
declaran en esta forma*

I  r  E  R E S .
Cada arrob a Castellana de V ino , á tantos fea> 

Jes de v e l ló n , ( ó  de la M oneda del Pais donde 
sirviere )

/ La de A guardiente ,  idem*
La de A ce y te ,  idem*

Cada lib ra Castellana de P a n ,  á tanto.
La de C arnero ,  idem*
La de Baca ,  idem.

L a de V izcochos ,  idem#
La de A z ú car, idem*

' Cada G allina ,  à tanto*

M 3  C a-
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C ada docena de H uevos^  ídem .

U T E N  S I  L I O S .
Cada Jarro  , Escudilla  ̂ Lebrillos de sangrías, 

y  demás vidriado ,  pieza por pieza ,  á tanto  

cada una.
C ada Escob a de Esp arto ,  G aña, y  Palm a, ide m . 
En  esta conform idad se expresarán los pre­

cios de los demás generös que se hub ieren co m ­

prado.
A sim ism o he satisfecho cada vara de Lien z o  

de N . para telas de C o lch o n es, á tanto *, y  la 
de Lienzo de N . para Sabanas,  C am isas,  y  G or­

ros ,  Ídem.
C ada libra de H ilo f u erte , para coserlo y a 

tanto  j y  la del d elg ad o ,  ídem ,
Y  juro  á D ios y  á ésta señal de ^  haber sastisfe- 

ch o  los g en erö s, que en' el expresado m^s de N i 
he com p rad o para servicio de los enferm os, á los 
m ism os precios que se m encionan. La fecha, y  & c.

D espués que el C ontralor h ay a intervenido la 

citada Fe jurada ,  y  visadola el Com isario de G uer­
ra ,  la conservará el D irecto r, á fin de que con los 
estados particulares del consum o, y  demás instru­

m entos, que tuviere de d ata, acom pañe el resu­
m en general de sus quentas, para com p rob ación  

d é las co m p ras, justificación de sus v alo res ,y  abo ­
n o , que en consequencia de ella se le debe hacer 
de lo  que im portaren los viveros ,  y  demás ge-  

ñeros consum idos.
Sin em b argo de que algunas ocasiones se ha 

p racticad o la justificación de las com pras por re­
cib os, ó  declaracioneü de los m ismos sugetos, que

v en-



vendieron los generös > ó  por ios D espenseros,  no  
lo  debe executar en ningún caso el D irector^  que 
sirviere de quenta del R cy^  porque se opone á 

la exactitud , y  p u rez a, con que debe justiíicair 
su ob rar j la poca formalidad de esta p ractica, 
con que hace dudosa su legalidad ,  respecto de 

quedar sin com prob ación los im portantes actos 
de las com pras.

IN ^ ER FEN C IO N  D EL CO N TRA LO R.
Exam inará si en la referida Fe jurad a,  que dis-* 

pone el D irecto r, se eom prehenden los generös, 
v ív eres, utensilios, y  demás que en aquel mes 

hub iere com prado á los m ismos precios \ quo 

aprobó el C om isaria de G uerra; y  no hallando  
diferencia alguna ;  pondrá en ella *. C on m i in ­
tervención ; f irm ándo la,  para que rccayga el pre­
ciso V isto Buepo del citado Com isarlo de G uer- 
fa ,  que tuv iero k  Inspección.

FO RM A  CO N  Q V E H A  D E JU STIFIC A R  
• lo s •uiverss ,  que se le deterioraren en

Id D espensa.
Siempre que de los víveres,  que com prare pa­

ira m anutención de los enferm os, se le perd ieren, 
com o suele suceder > algunas porciones de H uc»  

A ros, volviese agrio  el V in o , ó se echasen á per­
der los V izcochos ,  y  asimismo se le d eteriora­
ren algunos de los demás generös que tenga ep 

k  D espensa ; dará parte al C o n tralo r,  y  Com isa^  
-rio de G uerra de la Inspección,  para que dispon­
gan su reconocim iento ,  pesando,  midiendo ,  y  
averiguando las cantidades de todos lóss que se

hu-
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hubieren de considerar por inútiles*

AI íin de cada mes hará un total de los víve­
res^ que en el discurso del que se hub ieren dete­
riorado j y  que de ellos form e el D espensero una 

Fe jurada^  que los com prehenda  ̂ en la form a 
siguiente.

C o m o  D espensero que soy  del H ospital de N . 
certifico^  que de los viveres j que se ponen á m i 

cargo  j  com prados para m anutención de los M ili ­
tares enferm os,  por el D irector D . N . se pudrie- 

iJ* H uevos y por ser anejos,  y  se deteriora-  
JÖ* hbras Castellanas de Bizcochos^  por ha­

berse florecido : y  asimismo se consideran inútiles 

arrobas Castellanas, V ino agrio : cuyos ge­
nerös vistos j y  reconocidos por el Señor D on N# 

C ontralor del referido H ospital j en virtud de 
disposición del Señor D on N . C om isario de 

G uerra de los Excrcicos de su M agestad, encarga­
do de la Inspección del citado H osp ital,  se en ­

terraron j o  arrojaron al M ar en su prescnciaji 
p or ser nocivos á los enfermos. Y  juro á D ios, 
y  á esta señal de *  que en las referidas canti­
dades de generös ,  que se expresan deteriorados 
en todo el presente m es, no se ha incluido p or­

ción alguna ,  que no lo  este ,  ni aprovechado na­
da de ellos. La fecha j y  f irm a,  & c.

D espués que el C ontralor haya intervenido la' 
m encionada Fe jurada  ̂ y  puesto en ella su V isto  
Bueno cl C om isario de G uerra ,  que tuviere la 

Inspección, la reservará el D irector para que acom<* 
pane los demás estados, que form áre del consu­

m o^  dando en data las porciones de víveres, que 
co n ten g a, á efecto de que en el resumen general

de
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de sus quentas se le puedan abonar^  con los de­

más que se hub ieren subministrado en aquel mes 
á los enferm os.

IN TER V EN C IO N  D EL CO N TRA LO R,

Respecto que de las porciones de víveres, que 
com pra el D ireótor para m anutención de los en­
ferm os, se suelen deteriorar algunos, cuyos des­
perdicios no han de ser de su cuenta, aunque de­
be solicitar con celo su m ay o r conservación^  p ro ­
curará el C o n tralo r, siempre que el C om isario  de 
G uerra lo dispusiere, reco n o cer, y  hacer que se 

pesen, y  m idan todos los que encontrare inutili­
zados, para que en su presencia se arrojen al M ar, 
entierren, ó  se execute lo que resolviere el citado  

C om isario de G uerra, de su erte, que no quede 
el m enor recelo  de que puedan aprovecharlos 
después de extraídos de la D espensa ,  quedándo­
se con suficiente noticia de todos los que hub iere 
de esta naturaleza, para intervenir la Fé jurada, 
que de ellos form a el D espensero.

Exam inará la Fé ju rad a,  que debe hacer el 
D espensero, para que se puedan ab onar al D irec­
tor los víveres, y  generös, que se hub ieren inutili­
zado : y  en averiguando, que conviene con los 

reconocim ientos que ha practicado ,  y  que no  
com prehende mas cantidades de aquellas que le­
gítim am ente debe contener, y  le co n stan ,  pon ­
drá en ella Con mi intervención, firm andola, para 
que el Com isario de G uerra de la Inspección, ase­

gurado de la legalidad, con que està form ado el  

citado instrum ento, pueda poner su V isto Bueno,

y

A
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■y sifys si D irector de 3,borio en el Resum en

neral de sus quentas.

f o r m a  c o n  q u e  d e b e  c o a íp r a r  l a s
M edicinas que faltaren  j^ara abasto de

la Botica,
Siempre que faltaren algunas m edicinas, y  fue­

re preciso co m p rarlas,  deberá ser en consc- 
quencia de un estado, que de ellas ha de form ar 
el Boticario m ay o r ;  expresando en él con distin­
ció n , y  claridad los simples que se ' necesiten, cla­
se por clase, firm ado del propio Boticario , y  del 
Pro to -M ed ico ,  ó  prim er M edico del H osp ital, 
y C irujano m ay o r,  para confirm ación de la ur­
g en cia, y  validación del m ism o estado j el que 
entregará el D irector al C om isario de G uerra de 
la Inspección , para que lo presente al Intenden­

te , á fin de que lo apruebe,^ y m ande que se com ­
pren las medicinas que contuviere j con cu y a o r­
den las com prará el D ireófcor,  teniendo especial 
cuidado que sean de la satisfacción del Boticario  
m ay o r, y  praéticando lo m ism o que se le previe­
ne en Jas demás com pras, con particular atención, 

y vigilancia á que sus valores sean con beneficio  

de la Real H acienda.
D espués que haya com prado las m edicinas, las 

entregará al Boticario m ay o r, y  tom ará recib o de 

ellas, intervenido por el C ontralor, y  visado del 
C om isario de G uerra, para presentarlo en la C on ­
tad uría, á fin de que formándose cargo  al citado  

Boticario, se le de cop ia del propio recib o, auto ­
rizado por el C o n tad o r,  para que le sea legiti­
m o  abono de las medicinas que haya entregado.

Asi^



A simi&mo form ará Fe jurada de los precios á 
que^ las hub iere satisfecho, con la individualidad, 

y  circunstancias que se m encionan en la que de­
be hacer para las com pras de viveres, interveni­
da por el C o n tralo r, y  visada del C om isario de 

G uerra, para que en virtud de ella se le consi­
deren en el Resumen general de sus quencas igua­
les valoreé á las medicinas que haya com pradoi 

y  conste liaber entregado al Boticario .

IN TER V EN C IO N  D EL CO N TRA LO R,

C ada vez que el D irector hubiere de co m ­
prar alguna porción de m edicinas para servicio  
d e  la Botica, en virtud de orden del Intenderite, 

y  co n  aprob ación del C om isario de G uerra de 1^ 

inspección •, p rocurará que sean las mismas* qu® 
m e a ci^ á rc el. estado form ado por el Boticario , y  
^ rm ado del prjnier M edico, y  C irujano m ay o r, 
exam inando cón sugetos expertos si son de bue­
na calidad, con particular cuidado de que . en sus 

valores se logre quanta equidad sea posible ’y ázxii 
parte al citado C om isario de lo que o cu rra en 
esteasu m p to j y  tendrá puntual, y  exadfca noticia 
de todos los generös que eom práre, y  precios á 

que los, satisfaciere ,. para los demás eíedtos: que 
convienen,

c D espués que se hayan com prado las medicinas 
expresadas en el estad o,  averiguará si de ellas 
hace cabal entrega al Boticario^  y  si el recib o que 

este form a corresponde á ella *, y  en exam inándo ­
lo , pondrá en él sui Ínter vención, á §n que prece­

da el V isto Bueno del Com isaxio de G uerra, y

pue-
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pueda el D ired o r presentarlo en la C ontaduría

para conseguir su abonoé
Reconocerá la Fe jurada que debe hacer el 

D ired o r de los precios á que hubiere satiskcho  

cada especie de las medicinas^ que con su inter­
vención com prare ; y  en averiguando^  que esta 

form ada con legalidad^ pondrá en ella Con mi in- 
teT'venciony fimandola para que siga el V isto  
no del Com isario de G uerra, y  se puedan aba-i» 

nar iguales valores al D ired o r en sus quentas.

FO RM A  CD N Q U E SE D EBEN  EX ECU TA R
las Tcm es as  ,  o e n t re g a s  de v í v e re s  íj[ue s e

ofrecieren»
Si fuere preciso rem itir algún num ero de en­

ferm os á o tro  H osp ital, y  se le m andare aprontar, 
cantidad de víveres para m anutención de ellos du­
rante el v iage, entregará á la persona que, se di­
putare la C arne, Pan , V ino , V izcochos, H uevos, 
y demás generös que dispusiere el C om isario de 
G uerra de la Inspección, tom ando form al recib o  
de ellos, con intervención del C ontralor, y  V isto  
Bueno del m ism o C om isario, para presentarlo en 

la C ontaduria, y percibir copia autorizada por el 
C ontad or, á fin de que le sirva de abono aF tiem ­
po de considerar en data das propias cantidades 

en el Resumen general de sus quentas.
L o  m ism o pradfieará siempre que se le m ande 

subm inistrár algún genero de los de su cargo pa­
ra servicio de o tro  H ospital, ó  entregarlo á T ro ­
pa, Em p lead o ,  ó  Particu lar,  a quien de ello  

resulte cargo , observando iguales reglas para su 

resguardo, y  ab ono. :
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Siempre qiie cl D irector haya de entregar vi* 
veres j o géneros algunos de los de su cargo   ̂ para 

qualquiera efecto que fuere preciso^  y  dispusiere 
el C om isario de G uerra j concurirá el C o n tralo r 
á reco n o cer las porciones que subminiscrare al 
sugeto que se destinare  ̂ enterándose si el recib o  
que este le diere correspondeá la entrega^  paia 
poner en él su intervención, sobre cuyo  requisito  
recaerá el V isto Bueno del citado C o m isario , y  
le servirá de leg itim o abono en la data de sus 
quentas.

M O D O  D E SU BM IN ISTRA R A L BO TICA - 
Tío mayor los generös que neê esite ̂ ara ser- 

 ̂  ̂ 'Vicio de la Botica
Siempre que el Boticario m ay o r necesite al ­

gunas porciones de Pan , V ino, H u e v o s , A cey-  
t e ,  y  demás generös , para com posición de las 
Cataplasm as, porciones cordiales. D igestivos, cla­
rificaciones de A z ú car,  A ceytes, y  otras diferen­
tes m edicinas, para servicio de los enferm os ,  y  
abasto de la Botica^ las subm inistrará el D ireébor, 
teniendo para ello aprobación del C om isario de 
G uerra de la Inspección ,  con intervención del 
C ontralor.

D e todas las cantidades de generös que le fue­
re entregando, recogerá los recibos correspon ­
dientes, para form ar al fin de cada mes el to tal ,  

ó certificación ,  que coniprehendiendolos todos, 
le debe dar con estas circunstancias.

D . N . Boticario m ay o r del H ospital de N ,

N  ccr-



certifico^  que el projeimó ^nte<;eQente m es de 
N . se m e han subm inistrado por el Señor D . N . 
D ireélor del m ism o H ospital  ̂ los g en e io s ,  que 

ab axo se expresan para setvicip de la Botica»  
Prim eram ence  ̂ recib í del G EN EM )S»  

m encionado D irector D .
P an e s , que conesponden á JJ. 
libras Castellanas de P an , para 
seryicio de las Cataplasm as de 

todas clases, y  algunas sustan­
cias subministradas á los M ili ­

tares enfermos..M .......... ........... P^nes*
Idem  recib í j j . arrobas Cas­

tellanas de V in o , para p orcio ­
nes co rd iales . V inos aro m áti ­
co s, estíticos, y  diferentes co m -  
posiciones.,.........*,......*«»M»»»***»M»«j[P arfob#  de V ino*

Ideni recib í H uevos pa­
ra las Cataplasm as anodinas, 
digestivos, y clarificaciones de
A z ú car.,.,,.............. ........... ............... gj. H uevos,

Idem recib í jp. arrobas Cas­
tellanas de A ce y te para servi­
cio  de los U ngüentos,  Em plas­
to s ,  com posiciones de A cey-  

tes, y  demas que se ha ofreci­
do  en la Botica.............................q j .arro b .d e A ceyte

Asi se han de incluir todos 

los dem ás generös que hub ie­
re ,  exp licando para qué sir-

yieron>  & c. L r u
Y  para quo conste, doy la presente. La fecha,.

V firnáa, & c .
^ D es-



D espues que el C ontralor haya intervenido este 

recib o ,  y  puestoen él su V isto Bueno el Com isa- 
sario de G uerra de la Inspección^ Jo reservará el 
D irecto r para citar en el Resumen general de 

sus quentas las m ismas porciones que contendrá, 
en las clases que correspond iere,  para que se le 
abonen con todas las partidas de generös , que 

constaren consumidos por Jos demás estados.

IN TER V EN C IO N  D EL CO NTRA LO R.
Tendrá particular cuidado de exam inar las por­

ciones de Pan j V ino^  H uevos  ̂ A ceyte^  y  otros 

generosj que subm inistrare el D irector para ser­
vicio de Jo que se haya ofrecido en la Boticá>  

averiguando exactam ente  ̂ si todos se consum ie­
ron en el asum pto que ocurrió   ̂ según el efecto  
para que los recib ió el Bon’cario   ̂ con aprob ación  
del Com isario de G uerra , y asegurado de haberse 
practicado con legalidad,  intervendrá el recibo to ­
tal y o Certificación que cada mes dé el Botica­
rio   ̂ para que poniendo su V isto Bueno el refe­
rido M inistro de la Inspección sirva de legi­
tim o abono al D irector.

M ODO D E SA TISFA CER LOS TRA NSPO R^  
tes de los generös o v ív eres y que se compraren, y  

conduxeren de unas partes a otras.
Todas las veces que para form ación de algún  

Hospital y o con otro  m otivo ,  fuere preciso que 

el G uarda-Ropa entregue la cantidad de C o lch o -  

neSj G ergones,  Cabezales  ̂ Sabanas, M antas^ C a­
misas ,  T ab lad os, y  utensilios que se necesiten j y  
para conducirlo no hubiere carruages , ni A cem i-

N  2 las



k t  destinadas por qucnta del R e y , dara parte al  
C om isario de G uerra de los que tuvieren os par; 
tk u laresd cl parage donde sirviere ,  o su d ^ tru o , 

á fin que los em bargué *, y practicada esta diligen. 
cía ; ajustará cofi su; aptob acion, y  h  intervención  
del C o m raló r ,  lo  que les hub iere de sastifacer por 

razón del transporte ; y  respecto que estos gastos 
no pueden constar en ninguna Bá jurada*, por ser 

de distinta naturaleza, recogerá Certificación del 

C o n tralo r, en que declare los viages que se hi­

cieren ,  carp o s,  y  vagages que se o cu p aren ,  con  
él precio  de cada uno ,  para que visándola el C o ­
m isario de G u erra, pueda incluir su im porte en 

el estado de gastos extraord inarios.  ̂ , , . , .
A sim ism o sastisfara,  con aprob ación del citado  

C o m isario ,  todos los viages que fueren precisos 

öarä transferir á la D espensa las cantidades de 

víveres ,  que com prare para servicio de los en­
ferm os ,  y  tam b ién los generös qíie sea menester 
transportar de una parte á otra ,  satisfaciéndolos 
con  intervención del C ontralor ,  pata que á fin de 

cad á mes le certifique todos lós gastos ,  que por 

esta raz ó n , y  otras semejantes haya tenido , según, 
y  com o se expresa ,  para com prehenderlos en el 

m encionado estado de extraordinarios.

IN TER V EN C IO N  D EL CO NTRA LO R.
Pro cu rará averiguar los carruages ,  y  vagages, 

q ue sé ocuparen én transportar los generös, que 

co n  qualquier m o tiv o  fueren menester ,  llevando  

puntual quenta ,  y  razón de los viages que hicie­
ren ,  y  precios á que los pagare el D ire cto r,  con  
aprob ación del M inistro de la Insp ección , pâ î



dâîlc  en fin de cada mes, ó  quando le conviniere,
una C ertif icación, que los com prehenda en esta 
form a.

D on N« C ontralor del H ospital de certifi­
co  j que habiendo sido preciso conducir en el pró ­
xim o pasado mes de N . diferentes cantidades de 
Colchones ,  G ergones ,  Sabanas ,  demás Ropa, 
Tablados ,  y  utensilios ,  para form ar el H ospital de 
N . dispuso el Señor D on N , Com isario de G uer­
ra ,  encargado de la Inspección del m encionado  

H ospital ,  que el D irector D . N . previniese los 
carruages que fuesen m enester para el transporte, 
y  ocupo en d  carro s , y  vagages , los quales 
satisfizo con mi intervención al respectó dej^ . rea­
les de vellón cada jornada de que hizo cada 
C arro , y  de jp. cada una de otras tan tas, que 

tam bién hizo cada V agage ,  m ay or ,  ó  m enor. Y  
para que conste ,  y  de quenta de la Real H acienda 
se le pueda acreditar el im porte de to d o s, d o y  ‘ 
la presente. La f ech a, y  f irm a, Ócc.

Con estas circunstancias form ará igual C ertif i ­
cación de los viages, y A cemillas, que haya satis*- 
fecho cada mes ,  para transferir a la D espensa del 
Hospital los víveres,  o generös, que hub iere com-^ 
prado para m anutención ,  y  servicio de los eiijfer- 
m os ,  entregándola al D irector ,  para que ponien ­
do su V isto Bueno el C om isario de G uerra , le sir­
va de instrum ento legitim o , en cu y a virtud se 

le abonen quantos transportes haya pagado.

N



A D V ERTEN CIA S FRECISA S PA RA  QUE 
com mayor inteligencia fu e da serv ir su emfleo

el D irector,

O bservará el D irecto r q uanto se le previeüe 
correspondiente á. su ob ligación , asi para for­
m ación de los recibos que diere, y  circunstancias 

que en sus funciones deben preceder, y la dispo­
sición de los estados ,  según  ̂ y com o se m anides-  
ra, arreglándose enteram ente, para la d istribución  
de A lim entos, á lo que declara el Reglam ento  

de ellosj de f o rm a,  que aunque sea preciso aum en­
ta r ,  ó disminuir las cantidades de víveres que ex­
p resa,  ó  usar de algún genero que no este com -  
prehendido en el , poper porción de tocin o  en las 

ollas, quando esté la carne flaca, con algún poco  
de azafran,  y  garvanzp s,  que las sazone ,  no lo  

pracp icará,  á m enos que no sea con especial o r­
den de¡ Intendente ,  ó  M inistro que le sub stituya, 
en que clara,  y  distintam ente lo mande ,  la qual 
presentará original en la Contaduría principal, para 
q ue en su virtud se le puedan abonar los ge ­
nerös en que se hubiere alterado el Reglam ento, 
sacando copia autorizada ,  para que k  sirva de 

govierno.
En caso que el D irector sirviere en algún País 

donde los pesos,  y  medidas no correspondan á las 

d e Castilla ,  dará parte al C om isario de G uerra 

encargado de la Inspección ^ á fin de que en sá 
presencia m ande hacer escandallo de la diferencia 
que en co n trare, y  le de Certificación de la equi­
valencia que justifique , asi por ser indispensable 

para la m ejor cu en ta, y raz ó n , que se debe obser-
•: "" var



var en este p articu iat,  co m o  para que pueda arre­
g lar co n  exactitud ias partidas de su daca.

Respecto que los gastos, que se ofrecen en la 

C ap illa , para celebrar las M isas, subm inistrar los 
Santos Sacram entos, preciso adorno, y  demás asis­
tencia del C ulto D ivino ,  no se pueden expre­
sar en Fe jurada , ni Certificación alguna j practi ­
cará el D irector los que fueren m enester, y  se le 
m andaren ,  en virtud de Recibos del Capellán m a­
y o r ,  con intervención d d  C o n tra lo r, y  V isto  
Bueno del Com isario de G u erra, para que se le 

abone lo que im portaren en el estado de gastos 
extraord inarios.

Tam bién satisfará los gastos, que fueren pre­
cisos para co m p rar el papel qife sirva en ia C o ­
misaria de Entradas^  Lib ros de Registro j Rela­
ciones de estancias ,  y  certificaciones dd  C ontra­
l o r ;  y  asimismo el que necesite para la fotiina- 
cion de los estados, y  demás Instrúm entos de las 

■cuentas de D irección ; Rom ero para sahumar las 
Q uadrasde los enferm os.; H ilo para atar las Ra­
ciones quando se cu ez en ; im porte de la ropa que 
se lavare, y  otros de esta naturaleza, que se suelen 
ofrecer ;  teniendo para d io  aprobación del C o ­
m isario de la LnspeCcionj con intervcnciort del 

C o n tralo r, p araq ue en virtud de estas circunstan ­
cias pueda incluirlos en el referido estado de Ex-  

traordinariosi y  se le abone (sin otra justificación) 
con las demás partidas de que se componga*

Siempre que el D irector se hallare en parage 
donde por algún accidonte > ó  haber S itio ,  no se 
pueda librar el H osp ital,  ó que deba el Exereico  

leTatitar aoaíñpaméíTÍtoy áíi que sea posible a:e-

ti-
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tirarlo , porque no haya form alidad de transportar 
los efectos en que consista ; recurrirá en tiem po  
hábil al Com isario de G uerra de la Inspección, 
para que reconoca , y  m ande pesar, y m edir to ­
dos los generös, y  v iveres que existan en la Des^ 
pensa, a fin de que le de certificación de ellos, 
expresando los m o tiv o s, por que se abandonaren, 
ó perdieren, para que se le ab onen, sin que tenga el 
m enor detrim ento, y  quede asegurada la legalidad  
con que en este particular se debe ob rar en favor de 
la Real H aciend a,  y  justificación de los intereses, 

de que es responsab le el D irector,

M O D O  D E D ISPO N ER LOS ESTA D O S ,  X 
demás Instrumentos ,  que yustißquen el consumo, 

^ ara dar las quentas*

Es precisa ob ligación del D irecto r form ar meiir 
sualmente las quencas de todos los caudales,  vi- 
veres ,  y  generös que hubieren entrado en su po^ 
d er, para presentarlas al m ism o tiem po ( ó quan­
do le fuere posible ) en la Contaduría principal, 
donde corresponda su exam en , y  deba com p ro ­
barse la igualdad ,  ó diferencia que se advirtiere 
á favor del Rey ó abono suyo ,  en las partidas 
que tenga de cargo ,  con aquellas en que consista 
su data  ̂ á fin de que se le despachen los libra­
m ientos correspondientes^ dé el C ontador C erti ­
ficación ,  ó  finiquito ,  que le indemnize de todos 

los cargos de que era responsable antes de pre­
sentar las q uencas, y  form e los que nuevam em  

te le resulten.
Para este efecto ha de hacer cada mes el esta­

do
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ido m ay o r efe Iss Radones ., y  Dierais\, qiií: strha-  
bieren reiterado 4  los m íerm os > co a  los; víveres* 

que les< correspondiere, segua co astare p or el L i ­
b ro  de V isitas diarias, que ied eb eacoo ip ad ar* por 

ser en lo que ameam/enre se; fuñida el  de las, Ra-. 
ciones subministradas á los Emplíeados > que en  
virrudi de orden las gocen j el de las señaladas 4  
ios Sirvientes j los del consum o de A ceyte para 
serv icio de las Lam paras > y A guardiente pata la 
curación > el de Los sueldos sark iedios 4  los, indivi­
duos' de que se com ponga Ja Plana m ay o r  ̂ y  

asim ism o el de los gastos extrao rd m an o s, y  atros  

que sean precisos ,  co a  la clarida.ck> forraaitdad, y  
distinción que á cada uno se p reviene,  para que 
los intervenga, ó  certifique el C ontralor ,  y pueda 

poner su V isto Bueno, ¿i M inistro) encargado de 
la Inspección.

FO llM ^ /O M  m Z  LIM O  D E V tS,írA S^ Q UÉ
acompaña, dt Eitada mayor de cmíumacion^

En consequencia de que eti poder del Despen*? 
sero paran los totales > que los Com isarios de Sa­
las , ó personas encargadas de las distribuciones 
de A lim entos, hacen diariam ente de las Raciones, 
que los M édicos > y  Cirujanos recetan á los enícr-  
m os ,  ó heridos de la Q uadra en que cada uno sir­

v e ,  para que en virtud de ellos pueda entregar­
les los víveres > que les corresponden  ̂hará el D i ­
rector que le form e un Resumen de todas las 
clases de R aciones, y  D ietas , distinguiendo las de 

M ed icina,  y  Cirugía > con expresión de los O fi­
ciales heridos ,  ó  enfermos que hubiere,

Este Resumen lo manifestará el D irector al

Con-



C o n tralo r, para av erig u ar si el num ero de enfer­
m os, que le conste h ay  existentes, confronta con  
el de las Raciones subm inistradas aquel día ; y  en 
reconociendo que conviene, ó después de haber 
dado paradero al m otivo  que ocasionare la ditc- 

rencia que se advirtiere, sea a favor del d ireéfor, 
ó en detrim ento suyo j form ará en el Lib ro  de 
V isitas la del dia que correspondiere, asentando 
en él las Raciones de O ficiales ,  y  Soldados, m e­
dias Raciones, D ietas ordinarias, y rigorosas, Pa- 

nathelas, y  A rroces, con V ino , ó sin d  , y  las 
tostadas para desayunos, que se hubieren receta­

do á los enferm os de M edicina , y Cirugía ,  de­
clarando el num ero de entrados por la m anana, 
tarde ,  y sin gasto ,  com o tam bién los m uertos, 
según manifiesta ,  con claridad ,  y  distinción ,  el

m odelo que acom paña.
A l fin de cada mes procurará el D irector ,  que 

dia por d ia , le firmen el Lib ro  de V isitas el pri­

m er M edico, y  C irujano m ay o r, para que el C on ­
tralo r pueda después in tervenirlo ,  poniendo su 
inedia firma en todas las V isitas,  y  quede con  
estas precisas circunstansias totalm ente justificado 

el num ero de todas las clases de R aciones, y  
D ietas ,  que se recetaro n ,  y  subm inistraron en to ­
do el mes à los enferm os, y  heridos, para consi­
derar los vi v eres, que por ellas se d istribuyeron  

en el estado m ay o r de consum ación,

L I -







C irugía énférmo$ ¿ ^
Raciones de O f iciales....................... * .

A íedias R acio n es,  idem . * . . * #
D ietas con V in o , idem * . * . * . .  u .
Idem  sin él. . . . , * . * . * , .  n.

Raciones de Soldados * . . . . * * * * ,  n.
M edias Raciones j j .

D ietas ordinarias cpn V ino . * * . . .  jy.
Idem  rigorosas sin él 
Entrados por la mañana )

después de V isita. . * ) • * * ü*
M uertos p or la m añana an- ) 

tes de la com ida á Ración. ) • * 3 *

^Tost^díis desAytiítQs • * * * * • . .
* - " ' ■■ I - - — — v_ . .

Raciones de Soldados . * * . . m
Raciones de S o ld ad os. . . * . ' * * * ,
M edias Raciones

D ietas ordinarias sin V in o . * . . , ,  n.
Idem  rigorosas con él* . . , . . u-
Panachelas con V ino. *. * ...................... . 5 .
A rrozes sin él . . . ................... ...  * . . m
Entrados por la tarde antes)

de la cena..........................} .................... ü *
Entras sin gasto  

M uertos por la tarde antes )

de la cen a, á media R ad on) . . • . j j .

* * Si
T otal de enfermos. . . 7 " . .  . n. 

Firm a del M ed ico. Firm a del C irujano.

M edia firma del C ontralor.
O

V i s i t á  d e l  d io . i.» d e l  m e s  d e  )V.



y io

V i s i t 4  d ^ l d i a  a / d e l  m e s  d e  M »

tostadas para desayunos
____ <|5 #•

-Clpugia crifecmos

Raciones 4 ® SoW adosi • * *
M edias RaeioneSí  ̂ % i • • «

M uertos por la m añana ) 
antes de la  com ida á )

D ieta ordinaria sin V ino .)

Tostadas para desayunos^ ^

M edicina enferm os .

Raciones de O ficiales . .

Idem  de Soldados’. . . . . .
IVledias Raciones. . . . . . .
D ictas ordinarias con V ino ;

Panathelas sin el. . . .
Entrados por la carde ) 

antes de la cena . . ) *

R /  . * U-
Bi- •
B.. * di*
B.*
B.* • i l -
B.’ • il -
B.* • 5 -

1.* - il -

• f i

# •
B.»

• • 

• il -
B.‘ - 3-
B.‘ • il*
B.* - il -

• il-1—̂

• Ü-

R-

T o tal de enferm os. jU-

Firma del Medico. Firma del Cirujano.
Media Firma del Contralòr.

■vf

VU



Cirugía enfermos.................... ¿
Raciones de O ficiales................... ...  , . . jg.

Idem  de Soldados. . . . . .  B.* * . j j .
M edias Raciones....................... ...  jy.
D ietas ordinarias con V ino.......................

Idem sin él . . . . . .  * .......................
D ietas rigorosas con V i n o ....................'

• • • • .R*

t o s t a d a s  p a ra  desay uno s, . . . . . . .

M edicina de enfermos. . . . • * » jtf*
M edias Raciones de O ficiales................. JJ.
D ietas con V ino idem. . . . . . . . .  j[j.
Raciones de Soldados............... B.* .
M edias Raciones..................  . . B f  . j[| .
Panathclas con V ino..................   j j .
A rrozes sin é l ................................................ 35.
Entrados por la tarde )

antes de la cena . . ) . . . . . .  JJ.
M uertos idem à m edia )

Ración^  idem á dieta ) , . . . j j ì

ordinaria con V in o . )

* * • *

Total de enfermos............... • • i l *

Firm a del M ed ico. Firm a del C irujano. 
M edia firma del C ontralor.

O 2 V i-
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ciru g ía enfermóse * ...........................
Raciones de O ficiales . . . . . . . • • j j .
D ietas sin V ino de idem * • • . # . .  jg. 
Raciones de Soldados ^
M edias R acio n es.......................  j j .
D ietas ordinarias con V ino jj*
Panethelas sin él. . . . ♦ .  ̂ . , . *
Entrados por la m anana )

después de la V isita. ) ................ jj.

• . . . j[j.

Tostadas para désdyunos. . é . , é . «

M edicina enfermos* jg*
Raciones de Soldados ••
M edias Raciones . * * * % * . . * , . *  j j ,

A rrozes con V in o ................* * . * • • j[|»
Entrados sin g asto ........................... ...  . .
M uertos por la tarde )

antes de la cena á ) * . • . jg.
Panathela sin V ino )

• * •

T otal  de enferm os. ....................... ...  j j .

v i s i t s  d e l  d i d  4»" d e l  m e s  d e

Firma del Medicò. Firma del Cirujano.
Media firma del Contralor.

V i.



P ’isttá- ¡id did 5* del mes de AT*

* * • • • 4. C iru g ía en f e rm o s ...........................
M edias Raciones de O ficialéS. •  ̂ . :U,
D ietas con V ino de idem  ̂ n.
Raciones de Soldados n.
M edias Raciones .

D ietas otdinariító sin V ino . . . . . .  ‘ t t .

Panathelas con V ino....................... • • .
A rrozes sin V i n o .......................................í
Entrados por la mañana ) * * *

después de la V isita. ) . . .

tostadas para desayunos^ jy.

M edicina enferm os* . . . .
D ietas de O ficiales sin V ino. . . . . .  tr.
Raciones de Soldados . . . . . . . . .  "n.
M edias Raciones ‘S*.

D ietas rigorosas sin V in o ............... .... * n.
Entrados por la tarde antes ) ^

la cena..........................)  • * . *

Total de enfermos

Firma del Medico. Firma del Girujáno. 
Media firma del Contralor.
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V ì s i t a  d e l  dici 6 .  d e l  m e s  d e  N .

C irugía enferm os. . 

Raciones de Soldados . . • • 
D ictas ordinarias con vino . 

A rrozes con él • •
M uertos por la manana y 

antes de la com ida a J • • 
Panathela sin V ino. )

Tostadas para desayunos

3 -

• • • # •

M edicina enfermos 

Raciones de O ficiales . 
M edias Raciones idem . 
Raciones de Soldados. • 
D ietas rigorosas sin V ino  
Panathelas con el.
M uertos por la tarde ) 

antes de la cena > a ) 
D ieta ordinaria co n )

V ino . • )

Total de enfermos.

3 '

• • •

3 -

Ji ­

jé •

R-

3 3

Firma del Medico. Firma del Cirujano.
Media Firma del Contralòr.
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IM T E B F E M JIO N  D E L  C O N T R A L O ^ ^

C onfrootará todos k>s dias el ^Resumen de las 
Raciones ,  que le maDifíesce cl D irecto r ,  co n  el 
num ero de enferm os, que constare por ms Libros 
h ay  existentes, para verificar la igualdad que ha de 
haber ,  ó  rem ediar la equivocación ,  ó  d e f e cto  que 

se encontrare en este p articu lar, reviscand©  uno  
por uno los enfermos ,  para v er, el que entró , 
sal ió ,  o  m urió  sin su CQuocimientOé

D ispondrá quedos Com isarios de Salas le dén  
todos los dias un total igual al que entregaren  

en la D espensa ,  para venir en conocim iento  de 
todas las clases de Raciones ,  y  D ietas , q ue se 

recetaren á los enferm os; y  tam b ién les recogerá 
al hn del mes los Libros por donde se govieraen  
en las V isitas de los M éd icos, yC iruianosj á fin 
de tener con estas noticias la m ism a cuerna ,  y  
razón ,  que lleva el D irector en su Lib ro  de V i-  
sicas ,  de suerte ,  que no se puedan alterar.

Q uando el D irector le presente cl L ib ro  de 
V isitas, firmado por el M ed ico , y  C irujano ,  exa­
m inara si todas las R acion es, y  d ictas, que co n  
tenga cada V isita ,  son las m ismas que le constan  
por los Resúmenes, que diariam ente reco g ió  de 
los Com isarios de Salas ; y  en inteligencia de es­
tar legalmence exeo ítad o , pondrá su media firm a 
en todas las V isitas,  para justificación ,  y ab ono  
del citado Lib ro .

F O R M A  D E L  E S T A D O  M A r O R .

de Cmmmacmn,
H ará el D irector un estado ,  declarando era la

m i '
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tnicad de él todas las clases de Raciones > y  dietas, 
que previene el Reglam ento de A lim entos ,  y  se 
recetaren á Jos enferm os j y  en la o tra los viveres 
de que se com pongan, arreglándose a las porcio^  

nes señaladas á cada u n a ,  para que á un m ism o  

tiem po pueda co n star, dia por d i a,  las Racionesj 
que hubiere en eí Lib ro  de V isitas, y  los gene-  
ros que les correspond ió > y  se subministraronjj se­
gún manifiesta el Form ulario  que acom paña.

D espués que haya considerado en las casillas de 

los entrados todos los que hubiere > asi por la 

m añana después de la V isita > com o á la carde 
antes de la cena ,  tendrá presente lo  que previe­
ne el Reglam ento de A lim entos,  para abonarles 
los H uevos ,  y  V izcochos que se les señala por 
D ieta y  en caso de que el L ib ro  de V isitas con ­
tenga algún entrado sin gasto , lo com prehenderá 
en Ja casilla que le corresp ond e, sin acreditarle 
genero alguno, pues por no habérsele recetado nin­
guna clase de Ración ,  ó  D ieta , debe quedar á 
favor del R ey  la que en el dia de su entrada de- 
xó  de com er.

Tam bién considerará en la casilla de los m uer­
tos todos los que hub iere ,  asi por la mañana an­
tes de la com id a, com o á la tarde antes de la cena, 
reconociend o por el Lib ro  de V isitas de R acio ­
nes, ó  D ietas que tenían recetadas^ para ab onar­
les á correspond icncia de ellas solam ente las por­
ciones de víveres que com ieron ,  dexando á favor 

del R ey  las restantes que no pudieron consum ir, 
según declara el Reglam ento de A lim entos.

A l fin del mes sum ará todas las Raciones ,  vi- 

y e te s ,  y  g en erö s,  que contenga j y  á continua­
ción



ao n  lo  conclu irá con el píe ,  que en el m ísitw  

m od elo  se exp resa,  entregándolo después al Con­

sumo'^"  d eícon -
d e f c o m ? . y  V ríro Bueno

el C om isario de G uerra de la In sp ección ,  á fin
c que quede justif icad o, y le sirva de ab ono . ;

IM T E R V E m O Ñ  D E L COÑTAa LQR. ^

D espués que: el D irector hayá form ado el Esta­

do m ay o r .^  consum ación ,  rccenoeerá si las R a-

declaran ,  ,son las niismas que coh expresión de 
Im  entradM^ , :y  m uertos ,  contienen dia por dia el 

Lib ro  de V isims que lo , acorapapà ;  exam inando  
1 ios víveres ,• y  géneros subministrados ep cott-

n rlv en S * > Cörmsponden a las ' cantidades
L r J j  ®í ^ -^ glamento de ’A lim entos : y  

d L  -q*^¿vocaeion alguna V pon-
el a 5 *'°?'^  certificación, que consta en 

itado d iseñ o , para que prcoediendo eÍ V isto  

Bueno del M m istfo de ?a In sp ecció n ,  ouede to ­
talm ente justificado el Instrum ento.

P ESTA -



EST JD O  D E LOS O FICIA LES, T SO LD A D O S Q UE H A N  
al H ospital de N ,- en los tantos di as del. mes de M, a quien 

una de las porciones de •víveres que Señala el Reglamento ie

Clase de Radones.

Dia«  
de el 
mes de 
N .

N um e­
ro  de 

enfer - 
m o s.

O ficiales.

:as.

Soldados. 1Dietas or 

dinaria.
Dietas ri 

gorosas.

Panatelas. Arrozej.

^acio
nes*

Media
R.acl» -
nes.

Diel
Co n

V ino .
Sin él Rad o  S 

nes.
(lidi.
ad o
les.

Con í 
V ino .

»in el C on

V ino .
Sin é l. C o n

V ino .
Sin ei. C on

V ino .
Siu el.

En 1. »• •* . . .JJ... ...JJ... ...JJ.. ...JJ.... ...JJ.. ...JJ... ...JJ.. ,...JJ.. Í..JJ... ti—JJ.4.

En 2. ...j i... 1

En a. i ^

En 4 . i

En 5.

En 6 .
í

••••••••«1̂1 • * • • • I* • •jyí* 4 .1...JJ... .1..1JJ .1..JJ.. 1...JJ; .1..JJ.Í .l..Jj... l - Jj - i;.ij j...

A  las )> -R ad ones de O fidales, j j .  M edias Radones, j j .  D ietas con V ino, y  j j .  sin él : j j . 

dn él : Jj .  à D ieta rigorosa con V ino, y  j j .  sin él : á Panatela con V ino, y  j j .  sin él :y. ^

por la tarde antes de la cena í j j .  muertos por la manana antes de là com ida, y  j j .  por h  tai 

Pan, JJ.  libras Castellanas de Carnero, y  j j . de Baca, j j .  qiiartillos de V ino, (  medida de M 

H uevos, JJ.  quartos de G allina, y  j j .  onzas de A rroz, como parece por el Lib ro de Visii 
siempre que pareizca se ha de deshacer. L a  fecha, y  firma, & c.

C e r t i j i c a c i ó n  q U e  á  co n t inüt cio it  

Com o Contralor que soy del expresado H ospital ; certifico, que este Estado vá cierWi y  

y  Cirujano, y  que los víveres que en el se consideran, se han distribuido con mi intervcnci 
ut supra. L a firma, & c.

_ .  , À- Ò T’
Pára estender en este Estado diariamente las Radones, medias Raciones, y  D ietas le C 

Panatelas, y  A rroces con V ino, y  sin él ; entrados, y  muertos que hubiere, con las Losadas 

las clases de C irugía, y  M edicina de que se compone , teniendo presente, que después ® hí 

D ietas de todas clases, igual al total de Enfermos que contuviere el dia de qiíe se hicicí la 

 ̂  ̂ Q uando se tuviere por conveniente subministrar á los enfermos Carne de Baca en lup, ó 

dia dos del que acompaña ; y  si fuere preciso dar alguna porción de Baca, mezclada cd d  

V isitas, para que se venga en conocimiento del numero de Raciones que huvo con Batí y ( 

Siempre que el Libro de V isitas no contenga declaración alguna en punto de Baca,e d 

mas a proposito que se debe subministrar para manutención de los Enfermos, y  demás sub: 

m ejor la Baca, y  representen al M inistro de la Inspección, para que se subministre en Igar



N  E N T R A D O  E N F E R M O S , T  H E R ID O S  E N  E S T E  R E^

y  D ietas  compuestas cada

V íveres de que se componen.

3Z«. 1 Entrados. M uertos. 1 I
jPo r la .P o f  1. Sin Por ia Po r laj 

tarde .
Libra [dem

d e
Idend

1
Tosca- m aña- tarde gasto . maña- Qbar- V izco - Onzas H u t- Q uar- I Onzas

Siu el. das* -ha des antes na an-
C-aste-

ftnree .. de cilios chos. de vo s. to s de de A t-
ipuesde de la tes de d é la

lan.de C ar- Baca. dé A zu- G alli- rò z .
lia Vis! cena. la co - cena,

?an. nero» i 1 V ino . car* na;

.. ...
|ca. mida. 1 1

- i - ••■Jií***|** j l ” *‘ ...jg ... ...JJ... ...JJ.; «•4 i••••Í..JJ;.. . . J l - ...JJ.;.| • •ĵ «*** • JJ. . .
1
••íR***

1

...jtj... ••••••••* • • • ...JJ.. . ..JJ... . ..JJ... ..- JJ...

i
. . jy . . . . . .JJ...

1
u

4

• ••tè *••• «••&•••• •••••••é» ...JJ.

. .. .. ..

...jy ... —JJ*”
I " * "
. ..JJ... ..JJ.V . 1...JJ...

«Hiaik»« ••«••••è* •••• ....JJ... . u j j . . • - JJ- •••••« . . ; jj. . . 1 „  ,
• .JJ" . ...JJ;;. . ..JJ...

-i . j j .  Soldados á Raciones enteras : j j .  á media Ración, j j .  i  D ieta.-ordínaria con* V ino v  jt.. 

:y. A rroces con V irto, y j j .  sin el : j j .  entrados por la ma&ana después de ía V isita V H ,

i  M t  siJbministrado jj. Tostadas, y j> ÜbraS^ Castellanas di
de M adrid sisada ) j j .  V izcoclios de quarenta en librá Castellana, j j .  onza^ de A zúcar, m  

i'isitas de A lim entos, que acompaña este Estado j salvo error d^ plum a, o suma que

W i o n  d e h e  p o n t i ’ i l  C o n i r a t o F .

td, y  arreglado al Lib rò que le acom paña de V isitas de À limentòs recetado pór el M edico 

rvenclon a los M ilitares enfermos que cita existieron en el mencionado mes de N . Fechá

Í)T At
i e Oficiales, y  las que pertenecen à Soldados, con las D ietas ordinarias, y  rigorosas 

)saaas qué se hayan subministrado: se deben juntar tbdas las que contenga cada V isita eá

e iiaberlas considerado qn el Estado, ha de ser por precision el numero - de Raciones,. V 
cv la visita. ’

>F, ó defefto de la de Cárrteró, sé prevendrá etí eí Libro de V isitas, com o dem uestra el  

cc ei (.am ero, se pradicará la distinción que manifiesta el dia tres del m ismo Lib rò  de 

cí y con Carnero.

’.t.ií'" '' Radones fue de Camero, por ler el genero
IgHe S e r " “ *’“  “  '’ ‘̂>‘“-“ ='1™. <5 Médicos tengli poc



^ A R A  H A C E R  E L  E S T A D O  D E  L A S  R A -  
do nes que go z en los Efnpleados»

Respecto que algunas veces suele su ced er,  que 

en v irtud de Real o rd e n , ó  por disposición del 
Intendente ,  se concede á diferentes Em p leados 

‘una Ración com puesta de las porciones de vive-  
res que diariam ente se señalan á cada uno ,  eá 
atención al trab ajo  que ofrece la C am paña, ó  á 

q ue solo con el sueldo no  pueden subsistir, for­
m ará el D irector al fin del mes un Estad o , en 

que decláre los sugetos que la gocen ,  co m o  m a­
nifiesta el Form ulario  que acom paña lo entre­
g ará al C ontralor ,  para que certificandolo ,  pueda 
poner sii V isto  Bueno el C om isario de G uerra,

I N T E R V E N C I O N  D E L  C O N T R A L O R .

Exam inará si los sugetos que m enciona el Es­
tad o  son los que legitiraam ente gozan la Ración  
que les considera j y  asim ism o reconocerá si 

las cantidades de víveres que co n v en g a,  corres­
ponden á las que diariam ente se hubieren señala­
do á cada uno j y  no encontrando defecto alguno  
que rem ed iar ,  pondrá á continuación la certifi­
cación que en el propio Estado se expresa ,  para 

que con ella, y  el V isto Bueno del citado C om i­
sario ,  quede justificado el Instrum ento ,  y  sir­

v a de ab ono al D irector.

1^0

E S T A -



ESTA D O  D E L A S RA CIO NES D E CA RN E, 
Pan ,  y V ino , que en •virtud de Real Orden, 

- ó por disposición del Señor Intendente D on N  
se han subministrado en el proximo pasado mes 
de N , d diferentes Empleados , que la gozan  

' en el Hospital de N

i 6 t

Líb . Gastell. -  Idem  de ^ QuartIlU 
de Pan* Gam eto . (. de V ino ,

Prim eram ente á N . A yu ­
dante^ segundo A yudante, ó  
Pra<5tlcante de C irugía, se le 
han subm inistrado en todo el 
antecedente mes de N . y . li­
bras Castellanas de Pan; g . de 
C arn ero ; y  g . quartillos de 
V in o , medida de M adrid si­
sada, por una R ad o n  que g o ­
z a, compuesta de g. onzas de 
Pan ; g. de C arnero ; y  g, 
quartillos de V ino al dia. , j : ,  

A  N , idem en todo . • q|.

A  N . idem ................................ jg.
A  N . idem hasta tal dia ex­

clusive de el citado mes que 
m u rió , ó  se despidió. . . jp.

di- ÍJ-

( 3- 3^

C om o Dire<5l:or que soy del referido H ospital 
de N . certif ico , que las g . libras Castellanas de 
Pan, g .  de C arnero , y  g .  quartillos de V ino , que 
contiene este Estado, se subministraron á los Em ­

pleados ,  que en él se expresan , por la Ración  

que eozan, según se declara. La fecha ,  & c.
CER-



JÓZ
C ER TIFIC JC K )N  D EL CX^NTRALOR.

C om o C oöträi6r qtte soy del citad o H ospital, 
certif ico , que las porciones de víveres que con ­
tiene este Estado, se subntrinistraron con ríri inter­
vención á los empleados, que en él se refieren, 
por la Ración que cada uno de ellos goza : Ut 
Sf i b r a  s  CÍ

RARA f o r m a r  ÉL ESTADO D E LAS RA-
dones de los Enfermeros sir^Aentes.

En este Estado ha de co itipfehender el D irec­
to r todos los individuos que sirvieren de enler-  

m eros, declarándolos nom bre por nom b re, con  
expresión de los géneros que correspondieren á 
cada uno por todo el m es, llevando cuenta ,  y  
razón con los que se despidieron, o  adm itieron, 
para considerarles el ab ono, ó descuento, que les 
perteneciere, según manifiesta el Form ulario ', y  
lo  entregara al C o ntralor, para el m ism o efecto  
que todos los demás estados,

IN T ER FEN C IO N  D EL CO N TRA LO R.
D ebe reconocer si los Enferm eros, que con ­

tenga este Estad o, sirvieron todo el mes; y  si los 

ab onos, ó descuentos, que en él hiciere el D irec­
to r, corresponden á los dias en que se aum enta­
ron ,  ó  dism inuyeron los S irvientes; com o si las 
porciones de víveres que se les considera, son las 

m ismas que debió pcrtenecerlcs : y  después que 

haya exam inado la regularidad del estado, lo  cer­
tificará, com o en él se previene, para que lo  vi­
se el M inistro de la Inspección.

ES-



'ESTA D O  D E LA S RA CIO N ES D E  P A N %
V ino j  que se hjin subministrado en el proximo 
antecedente mes de M* d los Enfermos sirvientes 
del Hospital de N .

LIb .C astelI. II 
^ d e  Pan. || de V ino .

Priincfam Cnte á N . que sirvió de 
Enferm ero en los j j . dias del ex­
presado mes de N . se le han sub­

m inistrado j j .  libras Castellanas de 
Panj jy, quarcilios de V ino ,  m e­

dida dcM adrid sisada, al respecto de 
jy. onzas de P an ,  y jy . quartillos de 

V ino, que se le consideran al dia
por su Ración.......................................

A  N . idem en todo. . . *

A  N . hasta tal dia exclusive, 
se despidió ,  ó  m urió. .

, A  N . para desde tal dia inclu­
sive ,  que em pezó á servir. , *

ü -

È

C om o D irector que soy del expresado H ospi­
tal : certif ico ,  que las j ,. libras Castellanas de Pan, 
y  quarcillos de V ino ,  que contiene este Esta- 
O ,  se distribuyeron á los Enferm os sirvientes, 

que en el se m encionan. L a fecha ,  & c.

CERTIFICA CIO N  D EL CO N TRA LO R.
C om o C ontralór que soy del citado H ospital: 

certi c o ,  que los vi veres ,  que se consideran en 

este Estad o , correspondieron, y  se subm inistraron 
con m i intervención à los Enferm eros sirvientes,

que



1 ^ 4
que èn él se refieren. Ut suprà

N O  T A ,
N o se considera en este estado carne criìda á 

Jas raciones d é lo s Enferm eros sirvientes, en aten ­
ción á que se les debe dar de la que sobra des­
pues de cocida ,  por razón de no consuíáiirlá los 
enferm os que están á D ieta ,  com o previene el 
Reglam ento de A lim entos,

FO RM A CIO N  D EL ESTA D O  D EL CO M Ù - 
mo ds aceytc m Lamparas, - ’

H ará el D irector que el D espensero en itégué 
diariam ente al Enferm ero m ayor- el A ceyte que 
corresponda^  según la diferencia de los tiempos^  
á todas las Lam p aras^  que sirvieren > asi en la 
Capilla del Santísimo Sacram ento ,  cóm o eá la 
Botica > C ocina ,  y  Q uadras del Hospital^ hacien ­
do que al fin del mes le dé un recib o to ­
tal ,  que ios com prehenda ,  de esta Suerte.^ ■ ^

C om o Enferm ero m ay o r que soy del H ospi­
tal de N . recibí del Señor D on N . D irector d e  
él ,  j j .  libras Castellanas de A ceyte ,  las m ismas 
que se consum ieron en el proxim o mes pasado de 
N . en jp. Lam p aras,  que ardieron ,  inclusa la del 

Santísimo ,  en la Capilla ,  Botica ,  C ocina ,  D es­
pensa ,  y  Q uadras del citado H osp ital , al respecto  
de jg, onzas al dia la del Sacram ento j y  de jg. 
cada una de las demás. La f irm a,  6tc.

C on este recib o ,  intervenido del C o n tralo r, 
form ará el Estad o ,  según se figura á continua­
ción ,  con Ja circunstancia de que le debe acom ­
pañar ,  por ser en lo que se funda. ^

ÏN -



A veriguâfà si las Lám p aras , que considère cl 
D irector en el Estad o , son las que legitimamen^  
te sirvieron todo cl mes en las Q u ad ras,  y O fi­
cinas del H ospital > que exprese el recibo del En- 
rerm ero mayor^  y  asimismo reconocerá si el A cey- 
t e ,  que se consum ió en e l las , corresponde à hs  
q uatro onzas que diariam ente se subministran 
para cada u n a,  desde prim ero de O ctub re, hasta 
nn de M arz o , que se reputa por Invierno j y  al 
respecto de tres en los demás meses del V erano, 
exceptuando la Lam para del Santísimo ; porque 
esta, com o debe arder de d ia , y  de noche > ne­
cesita las ocho onzas ,  que com unm ente se le se­
ñalan; y  en consequénciá de estar form ado co n  

la regularidad que se expresa ,  lo certificará com o  
los demás Estados,  para que lo vise el Com isa­
rio  de G uerra.

ESTA D O  D EL CONSUMO D E A Z ETTE 
en lampar as ,  que en el mes de N . antecedente hu­
bo en el Hospital de N . para set'uicio de ias Qua­
dras de los M ilitares enfermos > y  O ficinas de eL

¡I L!b i Gaste/ /  
li de A

IN T E R rË N C IO N  D E L  C O N TR ALO R^^

Lam -
para$i

Primeramente he subministrado 
j[f. onzas diarias de A cey te pata jy.- 
Lám paras que ardieron en la Capilla 
del -Santísimo S acram en to ,  que en 
los jp, dias del referido mes de Né 

com ponen jp, libras Castellanas * . .rjp. 

Idem de subm inistrado pará 'ser-

Q  3 servi-

A ceyte.-
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vicio  de y . Lam pafas  ̂que en cl m  is- 
m o  m es ardieron en la Despensa^  

C ocina > Botica , y ’quadrás del p ro ­
p io H ospital,jtí. libras Castellanas de 
A ccytc i al respecto de ji* orizas dia­
rias por cada una > ¿ é i ¿ a jg. J-

(b *

C o m o  D irector que soy del referido H ospital 
de N* certifico > que las libras Castellanas de 
A zeyte i que contiene este estado > se consum ie­
ron en las Lam paras que se expresan > co m o  
parece por el recib o  del enferm ero m a y o r, que 
le acom paña- La fecha, & c.

CERTIFICA C IO N  D EL CO N TRA LO R, 
C o m o  C o n tralo r que soy del citado H ospital: 

certifico ,  que el Á ceyte que m enciona este esta­
do > se subm inistró cori m i intervención para ser­
v icio  de las Lam paras, que se declara ard ieron en 
^1 expresado m es de N - Üt suprd >

PA RA  FO RM A R E L  ESTA D O  D E V ELA S, 
de Sebo, que se consumieren.

D eb erá el D irector subministrar diariam ente las 
V elas de S eb o , que en virtud de disposición del 
Intendente ,  M inistrò principal de H acienda ,  ó  
deJ C om isario de G uerra ,  que tuviere la Inspec­
ción del H osp ital, se consideren á los C irujanos, 

y  Practicantes de C irugía ,  para que les sirva al 
tiem po de haqer por la m adrugada la curación á 

los heridos ;  las que necesiten los Capellanes, 
Practican tes,  y  enferm éros sirviernes ,  que de

r lio-



i 6 j
noche hagan la guard ia \ y  cambien al Enferm ero  
m ay o r ,  C om isario de entradas ,  Botica ,  y  sus 

Practicantes , con demás Em p lead os,  á quie­
nes se señalare V e la ,  en atención á que puedan 

haberla m enester en las urgencias que ocurran de 

noche ,  y  debieren rem ediar à correspondencia de 
sus empleos.

Para considerar en data las V elas,  que por es­
ta razón se consumieron^ ha de procurar que sean 
de seis á siete en libra Castellana ,  co m o  regular­
m ente se acostum bra > ó según se le previniere por 

el Intendente > ó M iniselo principal > en cu y o  es­
candallo ha de intervenir el C ontralor, y  á fin de 

cada mes form ará el Estado > que a continuación  
se figura > para su abono.

IN T ER V EN C IO N  D EL CO NTRA LO R, 
Exam inará si las V elas que considera el D irec­

to r en el Estado son del m ism o peso > que es­
candallo > y  si corresponden á las que d iariam ente 
están señaladas á cada uno de los Em pleados ,  que 

com prebenda el expresado Estado ,  para p racti ­
car lo prop io que se executa con los demas.

ESTA D O  D E LA S V ELA S D E SEBO , Q UE 
en el mes de N , próximo pasado se subministra- 
ron a diferentes Empleados > para la curación ,y  
demás que se ofreció en servicio de los M ilitares 
heridos ,  y  enfermos del Hospital de N ,

V elas de 
Sebo .

Prim eram ente á D , Ñ .^Ciríijanq m ay o r 
del referido H osp ital,  se subm inistraron en 

el expresado mes jg. V elas al respeto de j j .

que



que se le consideran al dia para servicio de 
la curación de los heridos . é . . .

A  N . A yudante de G iru g ia, idem ,  pa­
ra el m ism o fin* ¿ .

A  N . segundo A yudante de C irugia, 
adem > por el prop io efecto* ' - . . .

A  tantos Practicantes de C irusia se sub-O

3 *

3̂

3*

3*

m inistraron V elas > al respecto de jp. dia­
rias á cada uno > por la m ism a razón. ,

A l Padre Capellán D . N . se le subm i­
nistraron V elas j á razón de jp. que se le 

consideran cada noche para hacer las guar­
dias con los demás Capellanes . . . *

A l C om isario de entradas jp. V elas  ̂por 
una que tienen señalada cada noche  ̂para 
luz de su O ficina . . . . . . . .  jp,

A l Enferm ero m ay o r idem al m ism o  
respecto para las rondas > que hace de 
noche dentro del H ospital . . • . • jp.

A  tantos Practicantes de Boticajp, porjp. 
que diariamente se dá á cada uno> para sub ­
m inistrar las M edicinas por la m adrugada. .

En esta form a seguirán las demás parti­
das que hubiere j según ,  y  por que se***̂ —  
distriííuyeren las V elas de Sebo. . .. , q|.

C o m o  D irector que soy del m encionado H os­
pital de N . certifico ,  que las jp* V elas de. Sebo, 
que contiene este Estado ,  son de á jp. en libra 
C astellana,  y  se distribuyeron á los Empleados 

que se m encionan ,  según,  y  com o se d ecid a. 
La fech a,  6cc. ' ;  ' ’
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CERTIFICA CIO N  D EL CO NTRA LO R.
C o m o  C ontralor que soy  del citado Hospital/  

certifico /  que las V elas de ájy:. en lib ra Castella­
na ,  que expresa este Estado /  se subm inistraron  

co n  m i intervención á los Em picados que refie­

re ,  Ut supra ^ c .

FO RM A CIO N  D EL ESTA D O  ,  Q ^ E M A N E
fieste el consumo de A guardiente.

Subministrará el D irector todo el A guardien­
te /  que el C irujano m ay or necesite para curación  
tie los heridos /  y  el que el M ed ico recete para las 
unturas que se ofrecieren a los enfermos /  tom am  
d o de am bos recibos del que diariamente entre­
gare /  á fin de que teniendo conocim iento de las 
cantidades que se les d iere,  se evite la extracion>  
que regularm ente se experim enta , por tom ar los 
Practicantes mas A guardiente del que consum en.

Después de fenecido el mes ,  recogerá todos 

los recibos que tubiere del C irujano m ayor , y  se 
los entregará/ para que de su total consum o It 
dé C ertif icación/  que lo com prehenda /  en esta

form a. • i j  xt
D on N . Cirujano m ayor del Hospital de N.

certifico j que en ei proxim o antecedente mes M e 
N . me subministró el D irector D on N.q^. arrob as  

C astellanas, y  quartillos de A guardiente /  las 
m ismas que se consum ieron en servicio / y  cu ra­
ción de los M ilitares heridos /  que en el propio  

mes existieron en el referido H ospital j y  para 

que conste /  d oy  la presente. La fecha/ & c.
A simismo recogerá los ReCiboS/ que tuviere

de
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de los M édicos ,  y  se los entregará para que le 
den igual Certificación, expresando, que el A guar­
diente se consumió en servicio de los enferm os 
calenturientos.

Luego que el C ontralor haya intervenido las 
mencionadas Certificaciones ,  dispondrá el Estado, 
que a continuación se demuestra  ̂ con prevención, 
de que le han de acom pañar los referidos Instru­
m entos ,  que lo  producen.

IN TER V EN C IO N  D EL CO N TRA LO R. 
C elará que el D irector no subministre mas 

A guard iente,  que el que se consum iere en cura-» 
cion de los heridos > y  servicio de los enferm os, 
impidiendo que asi el C irujano m ay o r > com o los 
M éd icos, reciban diariam ente mas porción de la 
que necesiten ji y  procurando, que ni se m al gaste, 
ni extrav ie, reconocerá si Jas C ertif icaciones,  que 
al fin del mes den al D irector ,  corresponden al 

co n su m o , que constare por los recibos de cáda 
dia j para intervenirlas,  y  practicar con el Estado  
lo  m ism o que en todos se previene.

ESTA D O  D EL A G U A RD IEN TE > QUE E N
el próximo pasado mes de N* se consumió en la 
curación de los Rdilitares heridos^ y  enfermos , pus 
existieron en el Hospital de N ,

A ro i). Castellanas

Prim eram ente consta por una Certifi—  
cacion dada ( en tal dia ) por el M ed ico  

D , N . haberse consum ido para servicio 
de los enfermos en el expresado mes de 

arrobas Castellanas de A guardiente.

Idem
• •



Idem  consta p or otfa certificación  
dada ( en tal dia ) por el C iriijano m ay o r 

D on N . que se le entregaron, y  consum ie­
ro n  en el m ism o mes jgf. arrob as Castelia-  

nas de A guardiente en la curación de los 
H eridos. .......................................■ . .
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C om o Dire(51:or que so y  del referido H ospital 
de N . certifico^ que las arrob as Castellanas dé 

A guardiente ,   ̂expresa <ste Estado^  submi­
nistré, y  se consum ieron en servicio, y  curación  

de los H eridos, y  Enfermos^ según consta por las 
dos certificaciones que le aconapanan. L a fecha, 
¿cc,

CERTIFICA CIO N  D EL CO NTRA LO R,

C om o C ontralor que so y  del citad o  H ospital, 
certif ico, que las ip. arrobas Castellanas de A guar­

d iente, que contiene este Estado > se distribuye­
ro n , y  consum ieron con mi intervención en la 
curación de los H eridos, y  Enferm os. Ut sup^a, ^ c ,

FO RM A CIO N  D EL ESTA D O  D E SUELD O S 
de los empleados de ln Plana- menor.

Cada mes hará el D irector un Estado de los 
sueldos que estén señalados á todos los em plea­
dos de la Plana m enor ,  y  demas Ind ividuos,  que 

no se com prehendieren en el Extracto  dé Revis ­
ta ,  segun,^ y  co m o  los satisfaciere \ y  lo entregará 

al C ontralor para que lo  exam ine, é intervenga, á 
fin de que visándo lo el C om isario de G uerra de

la



la Inspección^ se le abone en el Resumen general 

de sus quemas la cantidad que im portare.

IN TERV EN C IO N  D EL CO N TRA LO R, 
Reconocerá si los em pleados > que contenga 

este Estado, son .los m ism os.q ue sirven ; y  si g o ­
zan los propios sueldos que se les consid era; y  
exam inará si están bien hechas las altas, o baxas 

que executafe el D irector, para certif icarlo ,  co^  

m o en el se previene.

ESTA D O  D E LÓS SUELD O S Q UE G O Z A N  
los. empleados de la V lana menor ,  y S ir mentes 
del Hospital de N *y  se les ha satisfecho ̂ or lo de- 
mngado en el mes de N . próximo antecedente-

D ESPEN SERO .  ̂ D c< u en -(Réalcs de
N . Se le satisfacieron por su suel-veiion ai ( to de in- )veiion it-

dó en todo el expresado mes---- >—

de N . por tantos escudos que 

. goza . - . • • • • *3* • • • U*

1/

SU A Y U D A N T E.

JSl. idem por j[j. escudos que
goza ál mes. . * « . ‘ 3- • -3^

M O Z O  D E D ESPEN SA . 

K . idem . . . . . . • 3^ . .j g .

EN FERM ERO  M A Y O R. 
N .'p o r tantos escudos . . 3 - • 3*

C O C IN ERO  M A Y O R, 
f í .  idem por j j .  escudos . íP- • 3 - '  • di* 

SU



s u  A YUD A N TE.

N . idem por escudos. . , * . , jg[, , * jg,

CO M ISA RIO S D E SA LA S.

N . por jÿ. escudos que goza al mes.jÿ. . jg. ,
N . idem hasta tal d ia, que m urió,

ó SC despidió. -------- J}.
N . idem para desde tal día ,  que 
em pezó á s e rv i r................... ...  . , . . j j .  .

EN FERM ERO S D EL ESTA D O  
C am paña,*

N . idem por su sueldo al respeéto
de escudos , que goza. . . . . j j .  . jg. * j j .

N . idem en todo. . . ................... ...
N . ídem hasta tal dia, que se despi­

dió ,  ó m u ri ó . ........................... ...  j j . . . jj.
N . idem en todo . ........................... . j[j.

SO LD A D O S FN FERxM ERO S.
N . por tantos reales de vellón liqui*

d o s,  que goza al mes . . . .  . . . .  * jÿ. 
N . idem hasta ral dia que se despidió. . . . .  j j .  
N . idem  para desde tal dia ,  que

empezó á servir...................................  ̂ • * jl*

ü»  vil* ■

C om o D ire¿l:or que soy del referido H ospital 
de N.' certifico, que en el próxim o pasado mes 
de N . se satisfacieron á los Empleados que co n ­
tiene este Estado los jg. escudos que menciona*, y

R  por



p o r ellos los jÿ. reales^ y  m araved isd c vellón^  
que liquidamente im portan, despucs de pra<5tica- 
do el descuento de Inválidos^  á quienes corres^  

ponde* La fecha ,  ócc.

CERTIFICA CIO N  D EL CO N TRA LO R.
C om o C ontralór qué soy del m encionado H os­

pital^ certif ico , que los jp. reales ,  y  J|. m arave­
dís de vellón líq u idos,  que im porta este estado, 
se satisfacieron á los empleados que en él se ex­
presan, por los escudos de sueldo que cada uno  

g o z a, y  deb ieron haber en el mes de N* ante­
cedente* Ut suprá f5c.

N  O T A .
N o  se practica el descuento de Invalidos con  

los Soldados Enferm eros sirvientes porque á ca­
da uno de estos declara el Reglam ento de A li­
m entos se asista con treinta reales de vellón li^ 

quidos al mes.

FO RM A CIO N D EL ESTA D O  D E GA STO S
extraordinarios.

En este estado debe com prehender el D irec­
to r lo que im portare el Papel, T inta, y  Plum as 
que se com praren para servicio de la C ontraluria, 
y D irección* A zafrán para sazonar las O llasj H ilo  
para atar las raciones ,  quando se cuecen ; trans­
portes, y  acarreos de viveres, ó efeiStos del H os- 
pitalj V idriado de todo genero para servicio de 
los enfermosj R om ero  para sahum ar las Q uadras; 
Escobas para barrerlasj gastos de Capilla; y  otros 

que de esta naturaleza se ofrezcan en asisten­
cia de los enferm os ;  y  por no poderse consi-

de-
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deraf en los demás estados, es preciso que los 
incluya en el de extraordinarios*

N o obstante que el Direólor no puede execu- 
tar el mas leve gasto sin aprobación del Corni- 
sario de Guerra, con intervención del Contralor; 
debe hacer, que acompañen á este estado todas 
las certificaciones, y  ordenes que de ellos tu­
viere , citándolas en las partidas que correspon­
dieren; y asimismo los recibos que le hubieren 
dado el Guarda-Almacén del Hospital, Capellán 
mayor, ù otros sugctos, para su comprobación; 
pues por lo que mira á las que no procedan de 
instrumento alguno, basta que los referidos Mi­
nistros estén enterados de ellas para que se las

abonen. . i r j  i
Con estas circunstancias hará al fin de cada

mes el estado de gastos extraordinarios, como a 
continuación se figura, y  lo presentara con los 
demás al Contralor, para que lo examine , y  
practique en él lo mismo qus queda prevenido 
en los antecedentes.

IN TER V EN C IO N  D EL CO N TRA LO R.
En primer lugar reconocerá si pata exécutât 

los gastos que contengan las partidas, que consi­
dera el D irector en el estado de gastos extraordi­
narios, precedió la aprobación del Comisario de 
Guerra; y si son las mismas en que el intervino. 
También averiguará si el importe de cada una 
corresponde á los viages, piezas, generös, y dcims 
efeélos que las ocasionen, con quanto á este fin 
conduzca para asegurar en todo la mayor lega­
lidad; y en inteligencia de estât formado con la

R 2 pu-
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pureza^  y  cxaárim d que se fequierei pondrá en 
él la cercifícacÍQn^ que el m odelo expresa^ para 
que visándolo el citado C om isario j sirva de le ­
g itim ó abono al D ireéton

ESTA D O  D E LOS GA STO S EX TRA O RD D  
narios^que se han ofrecido en el próximo anteceden­
te mes de N , para servicio,y  asistencia de los M ili^  
tares enfermos del Hospital de N*

Rs.d e vel loti

Prim eram ente por j j .  resmas de papel 
blanco^ que se com praron para serv id o  de 
la C onti aluna, y  D irección, he satisfecho á 
razort de jy, reales de vellón, a que costo ca­

da una^ com o consta de lá Fe jurada, que in- 
tervenida deí C ontralor, y  visada del C o ­
m isario de G uerra de la Inspección, aco m ­

paña la cuenta jp, reales de la m isma especicé m
Po r jy. libras Castellanas de V elas de 

C era, que se consum ieron, com o consta 
por el recib o del Capellán m ay o r D on N . 
que acom paña, para servicio de Jas Misas> 

subm inistracion de Jos Santos Sacram en­
to s ,  y  demás asistencia del C ulto D ivi­
no  ,  en Ja Capilla del referido H ospital; 
he satisfecho al respeéto de jg. reales de 

vellón cada  ̂ libra ,  según parece de Ja 

expresada Fé jurada, reales de la p ro ­

pia m oneda................... - . * .......................... ii. . ,
Po r tanto A zafrán, que se com p ró , y  

consum ió en sazonar las ollas de los enfer­

m e^ , he satisfecho reales de vellón. . . n. . .
1 or tantos Leb rillos de b arro  para ser-

vi-



*77.
t IcIo  de los enferm os; j j .  Jarros para dar­
les el agua; y  j j .  Escudillas para el caldo^  
co m o  consta por el recib o del G uarda-  
A lm acén ,  que acom paña, he satisfecho á 

razón de j j .  cada Leb rillo ; cada Jarro ; 
y  cada Escudilla, según parece de la ci ­
ta Fé jurada ,  reales > maravedis de

v e l ló n ...........................  .......................................jj*
Po r tanto  H ilo que se consum ió en  

atar las Raciones para co cerse , he satis­

fecho reales de vellón....................... ...  . j j .
Po r tanto A lgodón, que se com pró pa­

ra hacer torcidas á las Lam paras, he sa­
tisfecho ^ . reales de vellón . * . * . * *  ^  

Po r viages que hizo un C arro  en 

transportar diferentes viveres á la D es­
pensa del H o sp ital ,  he satisfecho al res­
pecto de .y. cada uiio ,  co m o  consta de 
ja m encionada Fe ju rad a, jg . reales de

.v e l ló n ........................ ..................................... ...  • *
p o r viages que hicieron cada uno de 

jij, m ach o s,  en conducir los efedtOs del 
H o sp ital ,  de tal parce á tal parte ,  he 
satisfecho á razón de j j .  á que se ajus­
tó  cada u n o , com o parece de la refe­
rida Fé ju rad a, reales de vellón. . . ,

A  este tenor debe seguir las demás 

partidas que hubiere ,  expresando en 
ellas el m o tiv o  que las ocasione, con  los 

Instrum entos que las com prueben, y  ha­
gan constar la justificación co n  que se_____

hicieron los gastos.

R j Co-



C o m o  D ireí^ or que so y  del referido H ospi­
tal  de N . certifico ,  que los jy. reales, y  ^  m a­
ravedís de v elló n ,  que im porta este Estado , se 
consum ieron en los efeétos que expresan las par­
tidas ,  que contiene. La f ech a,  & c.

C ERT IFIC A C IO N  D EL  C O N T R A LO R .
" C om o C ontralor que soy  del citado Hospital^  

certifico ,  que los reales j y  ¿J. maravedís de 
v elló n ,  que contiene este estado, se consiimie=“ 
fon con m i intervención en las partidas que en 

el se expresan : Ut supra 0 'c .

M ODO D E FO RM A R EL RESU M EN ’
general.

D espués, que cl D irc(5tor haya form aliza lo te^ 
dos los estados, que fueren precisos, con 1 s cir­
cunstancias que quedan prevenidas,  y  ret ogido  
las Fees juradas de los víveres d eterio rad o s ; ( si 
los hub iere) las que tuviere del valor de las co m ­
pras de ellos \ y  las de los transportes •, re :ib o s, 
que deban acom pañar los Estad os, y  tod^s los 
demás Instrum entos que contengan, interv midos 
por el C o n tralo r, con el V isto Bueno del Com i­
sario de G uerra, á cu y o  cargo estuviere la Ins­
pección del H osp ital; dispondrá cl Resumen Ge* 
n cral , y  cuenta ju rad a, según, y  en la form a 
que manifiesta cl Fo rm u lario , que sigue.

Siempre que tuviere data de algunós generös, 
de que no se haya hecho cargo ,  por haber si­
do  com prados por sí para la d istrib ución ; con ­
siderará las partidas de ellos, diciendo t C onsum o, 

y  com pra de N . expresando las cantidades de su

ab o-
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ab o no  co n  lo s înscrum cnto s p o r d o nd e co nsta­
r e ,  y  fin en que sc d istrib u y e ren , co m o  las 
d cm á d e su d ata.

O b serb ara en el Resum en G eneral d el m es 

anteced ente todas las p o rcio nes de v íveres ,  ó  

g e n e rö s, que le hay an resultad o  de alcance, 

p ara hacerse carg o  de e llas , co n  las dem ás d e 

que hubiere d ad o  en rec ib o  en la cuenca d el 

m es siguiente ; teniend o  p articu lar cu id ad o , pa­

ra no  incu rrir p o r esta razó n en la pena d el 

tres tanto .
En co nsequencia de que el Resum en G eneral 

se fo rm a en v irtu d  d el estad o  m ay o r, y  demás 
p articulares del c o n su m o , no  tienen en él in ­

terv enció n alg una e l C o ntralo r ,  ni C o m isario  

d e G uerra, resp eélo  de que para la ju stificació n, 

q ue se req u iere, interv iniero n, y  v isaro n lo s re ­

ferid o s ^^cados; p o r lo  que so lo  d ebe el D ire c ­

to r présentât^ la c u e n ta,  co n todos lo s Instru ­

m ento s en qd e la fund e al In ten d en te , ó  M i­

n istro  p rincip al del Exerc ito , R e y n o , ó  Pro v in ­

c ia en que ^sirviere ,  á fin de que á co ntinu a­

c ió n  d el niísm o  resum en la m and e pasar á la C o n ­

tad uría, para que se co m p ru ebe, y  exam ine p o r 

el C o n tad o r, quien d ispond rá lo s Lib ram iento s 

co rresp o nd ientes, y  fo rm ará al D irekto r lo s c ar ­

go s que le resultaren.

I7P
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I So
EX ER C IT O , 
ó R eyno  de 

tal parte.

H O S P I T A L  
Real de la Pla­

za de N .

M E D E H .

RESU M EN  G EN ER A L , T QUENL^A  
rada-que yo D on N , D ireBor dd H ospital del 
Exercito y- Reyno , o R lam  de N , presento en la 
Contaduría principal del expresado Exerciio^ Rey-̂  
^Oj 0 Rlazdy del carero del Sr^ D onN . que c^fnpren­
de A  caudaly generösy 'üi‘̂ erés recibidos desde tal 
di ay hasta tal día, para los gastos causados en la sub­
sistencia y y manutención Ae los Oficiales^ y  Soldados, 
que en e l refer ido tiempo ex iitieron‘'-en eUliospitali 
tno consta de los labros dé Registro de entradas, y  sa* 
lidas que se han llevado 'por el Contralor D . N* ton 
difetenUs'extraordínartbs\qpte se han ofrecido ̂  y -pa­
rece fior lös Estados particulares’̂  qué con Ic^ órdenes 

y  demas instrumentos^y qu é los indíV íduáli&an, y  
’ cómprUebány 'éé' decíkr'a én'da fornta- " 

St̂ UiClfítC es ' -

C A RG O  D E -D IN ERO ,
•Ks«;ne v ello *

H agom e cargo  de jgi m il reales d é  ve-.^ 

Jion j <^ue recibí del Sr. D . N , ^ 'Tesorera 
m ay o r del Rdy tiüestro SéHor> p'br m ano  
de D on N . que lo es  del Ex ere ko> 6  Rey-  

no de N . en conform idad de orden del 
Señor Intendente D on N . con fecha de 

tal dia, de que di recib o en el m ism o. .
A sim ism o m e bago cargo de tantos 

mil reales de vellón, que por disposición 

del propio Señor Intend ente, recibí de
D oit



D olí N . á cu y o  favor di Recib o cñ tal 
día . . « « • • • «  • • • • • • • • • • • «  •

C argo  de d inero, é , é

iSf

CARGO D E P A N  PRO V ISTO  D E C U EN TA  
del Rey por D on N  

H agom e carg o  de j j .  m il libras Caste^
llanas de Pan> que recib í dcl m encionadó-r— ------
D on N , para subsistencia, y  m anutención * 
de los M ilitares enferm os > á cu y o  fa­

v o r di recib o  en tal dia* . é • • * . . * jy» * • 
Idem  m e hago cargo  de jy. m il libras 

Castellanas de Pan > que por disposición , 
del Señor Intendente D on N . recib í de 
D on Né á cu y o  favor di recib o en cal dÍ3é jp, . ,

N O T A .
A l tenor de estas partidas^ ha de con ­

siderar en el cargo  de qualquiera clase de 
generös, ó  viveres, todas las que recibie­
re citando los sugetos ,  y  fechas de los

Recibos que diere. ________
C argo  de Pan* jp. . .

D  Á  T  A D E P A  N .
En el expresado mes de Ñ . ( ó  tiem p o ) se han 

consum ido tantas m il libras Castellanas de Pan, 

subministradas á los en ferm os. B o tica E m p l e a ­

d o s, y  Sirvientes ,  en esta form a.
Consta por el estado m ay o r de con-

'sum acion ,  que acom p aña, intervenido--------—

por el C ontralor D on N . visado del Cq-
m i-



m isario de G uerra D òn N . fundado sobre 
el Lib ro  de V isitas, y  recetas diarias de 
M édicos^  y  Cirujanos haberse subm inistra­
do desde tal dia^ hasta tal dia^ para alim en­
to  de jp. raciones^ y  medias raciones de 
O ficiales 3 jg. Soldados enfermos de racio ­
nes enteras > de medias Raciones, jg. Pa-  

natelas^ y  jg. Tostadas, al respeóto de tantas 
onzas tad a ración de O ficiales, y Soldados, 
jg. cada m edia ración de ellos, gg cada Pa­
natela, y  tantas cada T ostada, com o pre­
viene el Reglam ento de A limentos tantas 
m il libras Castellanas de Pan é . . é . . , gj.

Id em ,  consta por un estado particular 
de Enferm eros sirvientes, que acom paña 
con la m ism a circunstancia de interven­
ció n , y  V isto Bueno, habérseles subminis­
trado en el propio mes (ó tiem po) por sus 
raciones gj. libras Castellanas de Pan^ é •

Idem  consta por otro  estado particular, 
que tam bién acom paña con la referida in­
terv en ció n , y  V isto B u en o , haberse sub­
m inistrado en el m ism o mes à diferentes 

empleados que gozan ración ,  gg. mil li­
bras Castellanas de Pan. jg.

Idem consta por un Recibo del Botica­
rio  m ayor D on N . que con las mismas cir­
cunstancias acom paña, habérsele subminis­
trado en el citado tiem po para servicio de 
la Botica gg. Panes de ágg. onzas cada unoj
y  por ellos jg. libras Castellanas................n,

N  O T A ,
En la misma conform idad de estas par-

ti-
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tidas, ha de eonsiderat en las de qualquícr 
data todas las que d istrib uyere, declaran ­

do en virtud de que Instrum entos ,  para 

que fin > y  por que disposición.

D ata de Pan. j j .  
C argo Idem . Jg.

A lcance contra m i. j j .

Las jg . libras, y  tantas onzas Castellanas de Pan, 
que en virtud del C argo , y  data precedente re­
sultan del alcance contra m i, quedan existentes 

en la D espensa del m ism o H ospital para el 
consum o del mes siguiente,

CA RGO D E CA RN E PRO- 
*Vísta de cuenta de S,M ag ,
^or Don N , * •

H agom e cargo de 
ñ ero s, y  jg. B acas,  que re-—  

cib í del citado D on N . pa­
ra servicio ,  y  m anutención  
de los enfermos ,  con pe­
so de jg. libras Castellanas 
de C arn e ro , y  jj. de Baca, 
según consta por recib o,

• j|. . que di á su favor en tal dia. j j .
Idem  m e llago cargo de 

jg. Carneros ,  que se com ­
praron por disposición del 
Señor Intendente D on N . y  

por ellos , de jg. libras Cas-
tc-

CasteU.Caen. 
Idem de Baca.



tellanas, que pesaron  ̂ y  me 
entregó D . N . según consta 

por re cib o , que á su favor 
* jg. . . . d i ,  con tal f e ch a .....................

• jy- ‘ Jl* C argo de C arne. • . .jtí

jy-

■9 9

D A TA  D E C A RN É.

D o y  en data jp. C arneros, 
y  j j .  Bacas, y  por ellos j j .  li- I
bras Castellanas de C arnero , 
y  j j .  de B aca, que pesa­
ron ,  y  se consum ieron en 
JJ. O ficiales ,  y  Soldados, 
que existieron enfermos en 
el expresado H ospital en 

el referido m e s ,  com o pa­
rece de el m encionado esta­
do m a y o r, que acom paña, 
y  se subm inistraron á Cor- 
respondiencia de lo  que pre« 
viene el Reglam ento de 

j j .  A lim entos ....................................* ib­
idem doy en data jj.  C ar­

n ero s, y  por ellos j j .  libras 
C astellanas, que pesaron, y  

se distribuyeron en el cita­
do mes á diferentes Em ­
pleados que gozan R ad on ; 
según consta por el Estado,

, . que de ellos acom paña . . . j j .
Idem doy en data j j .  Ba­

cas, y  por ellas JJ. libras Cas­
te-



td lanas ,  que pesaron ,  y  

por disposición del Señor 

Intendente D on N . se en ­
tregaron al Patron N . pa­

ra servicio de los enfermos^  
que conduxO j á tal parre^ 
co m o  consta de su recibo>  
cu y a copia acom paña au ­
torizada por el expresado 

. . C ontador D on N . * . * . *

* jy* -ji*
• ü* *jy*

D ata de carne . . , * j[j. * .
C argo ídem. . . . .  . . n.

. . . . . Igual. , , .  , .

í - ,

D A T  A D E D î n e r  o ,
consumo, y. compra de V ino. '
Consta-: *por el referido estado 

m ay o r de consum ación  ̂ que aeom^  

paña j haberse subministrado en él- ex ­
presado mes. de N . para alim ento de 

jp. Radones ^  jp. medias Raciones , y  

jp. D ietas con V ino de G fíciáies f^jp. 
Soldados de Raciones enteras ,jp . de 

medias Raciones , jp á D ietas ord i ­

narias y Y rigorosas con V ino ,  y  u- á 

Panatelas , y  -A rrozes con el > a res­
pecto de jp. cada Ración > jp. cada m e ­
dia Ración ; y  jp. cad a D ieta de O fi­
cial ; y j j ,  cada R ación ; p . cada media 

Ración ; y  de ¿j. cada dase de D ie­
tas de Jos Soldados ,  com o previe­

ne el Reglam ento de Á lim entos ;  jp.

S quar-

A rt'ob. C asíll. 
de 'V ino .
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quartillos de' V ino  ̂ medida de Ma^ 
drid sisada j  que á razón de quaren-  

ta y  ocho ,  que corresponden á cada 
arroba O asccllana  ̂ com ponen j j ,  ar-* 
robas > y  jy. quarcillos . . ,  . *

Idem consta por el referido esta­
do de Enferm eros sirvientes  ̂ haber-  

seles subm inistrado por sus Raciones 
en el propio mes jf,  quarcillos de Vi* 

no j que al m ism o respecto com p o ­
nen jy. arrobas C astellanas. . . *

Idem consta por t el m encionado  

estado de em pleados, habérseles sub* 
m inistrado en el m ismo' mes por sus 
Raciones ,  jp. quartillos de V in o ,  que 

al propio respecto corresponde á jp. 
arrobas ,  y  quartillos de V ino, .

Idem  consta por el expresado re ­
cib o  del Boticario  m ay o r D on N , 
que en el referido mes se le entrega­
ron para servicio de la Botica ,jp . ar­
robas Castellanas de V ino ,• . . .

Idem consta por una Fe jurada, 
que acom paña  ̂ intervenida ,  y  visa-, 
ô a por los referidos C ontralor ., y  
C om isario de G uerra ,  haberse arro ­
jado en presencia de am bos jp, arro ­
bas de V ino ag rio ,  por ser nocivo  
á los enferm eros . . ,  , . , .

Idem  consta por un recib o dado en 
tal dia por D . N . cuya copia acom pa­

ña autorizada p or el expresado Se­
ñor C ontador D on N , haberse entre­

ga-

Ü-

•ü*

iJ-



gado por disposición del citado Se­

ñor Intendente u, arrobas Castellanas 
de V in o .............................................. ...  . .

D ata de V ino* * . JI*

Las arrobas Castellanas, y  jp* quarti-  
Ilos de V in o , que se com praron ,  y  con ­
sum ieron, com o manifiesta esta data, al res­
pecto de jp. reales de vellón ,  á que costó  

cada una, según consta por la certificación  
de valores del Señor Com isario de G uerra 

D on N . imporcanj[j. reales, y  jg, maravedís.

C JR G O ,  T CO M PRA  D E  Llb.CastelI.
- r r -  1 d cVrtico ch.
y  ízeochos. ----------

H agom e cargo de^^. libras Caste­
llanas de V izcochós, que me resulta­
ron de alcanze en la cuenta del mes 
de N . antecedente. . . . . . . . . .

Idem me hago cargo de jg. libras 
Castellanas del m ismo g en ero ,  que 
por disposición del citado Com isa­
rio  de G uerra se me entregaron por 
el Patron N . com o consta de recib o, 
que, con fecha de tal dia, di á su fa- 
b o r,  para la subsistencia de los re ­

feridos enfermos.............................. • • II»

C argo de V izcochos. . . .

D A TA  D E V IZ CO CH O S.
Consta por el citado Estado m a­

y o r de consum ación, haberse subm i-

di-

jy*

ü -

S 2 nis-
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nistrado en el expresado mes de N . 
para alimento de j f . D ietas de O fi­

ciales jy. ordinarias de Soldados,.jg, . 
rigorosas, j j .  Panatelas jj;. A rroces, 

jf . entradas pon la m añana después 

de la V isita, y  por la tarde antes 
de la cenav, al respecto de j j .; V izeo- 
chos cada dieta d e O ficial,, y ord ina­
rias de Soldados^ jjr cada una de las- 

rigorosas,. Panatelas, y  A troces > 
á cada entrad a por la itialiana, y  a 
los de la- tarde ,  co m a previene ep 

R eg lam enta d e A limentos;, y  V iz -  
cochos, que; ah respe.(5lo; de quaren- 
ta en libra- C astellana,  a¿ que pe­
saron j com ponen p ., libras.. . , c  ̂ , 

Idem Consta^ por? la -referida^ Fé 
ju rad a, haberse enterrado- libras 

Castellanas d e¥izao ch o s,?p or h ab er­
se podrido en la Despensa^ deh m en ­
cionado H ospitaU  , .  ̂ >. » ,

D ata de V izcochos. 

C arg o  Ídem» ► ►

A lcance á mu favor;

^ ' .r

ü*

SeguíBCste. cafgo;^  y  ,d ataa resultan de 

alcance á m t favor j[;;; Jihras.Castellanas de 

V izcochos^  que át razón de qj; reales de ve­
llón, á que costo  cada unoi com o niencio-  
na la referida cerfifícacion de valoires,/ im ­

portan n . reales ;de la ^misma especie . . •
COAf-

ií-

íL



C O N SU M O  .  r  C O M T R A  D E

Huevos,

Consta jpof cl expresado Éstado  
m ay o r de consumación , haberse sub ­
m inistrado para alim ento de D ie­
ras de O fíciáles j jy * D ietas ordinarias 
de Soldados  ̂ jg. rigorosas', jg. à Pana­
te las , jg. á A rro ces, jg, entrados pot* 
la mañana después de la V isita^  yjg¿  
por la tarde antes de la cena ,jg . H ue­

v o s , al respecto de y . p o rcad a D ietí 

de O f icial , y  ordinaria de Soldados, 
jg. por cada una de las rigorosas ,  Pa^ 
natelas,  y  A rroces j y  g. á cada entran 
do por la mañana^  y  jg. á los de ía 
tarde ,  com o previene el Reglam en* 
to  de A limentos . . * . * . »

Idem consta por el citado Recib o  
del Bójticario m ay o r D on habér­

sele subm inistrado en el expesado 

mes de N . para'serv icio  de la Boti^ 
c a , g . H uevos. * * : . * * , *•

Idem consta por cl referido Re­
cib o de D on N . habérsele entregado  

H uevos por disposición del expre* 
sado Com isario de G ilerra.  ̂ ,

Idem consta por la referida Pé 
ju rad a, que acom paña > haberse po ­
drido en el propio m esjg. H uevos •

H u ev o s.

Jl-

ÎI-

D ata de H uevos » , tt. 
Los expresados jji H uevos, que se com -

^ 3 pra-



íp o

praron>  y  consumieron^ según parece de là 
precedente D ata j aí respecto de jy. reales 
de veJlon i á que coscó la dozená i co m o  

previene la citada'C ertiricadoa de Valc>res> 
Im portan jÿi reales de la propia mOineda>,

C O N S U M O ,  T  C Ó M P & A
dé A záédri

Consta por el niism o Estado mayOr de 

consum ación > haberse subministrado^  
para j^ .TostadaSi Onzas Caste lla nas de 
A zúcar > al respecto de tanto en cada 

Tostada^ que corresponden á j j ,  libras^ y  
á razort de Jj , reales de vellón^ á que se 

cada una > co m o  consta por la 
citada Certificación de V alores > yalen 
reales i y  jp. m aravedís de la m isma m o ­
neda. i .  . -  ̂ .  é * . . . *

C O N S  U M Ó  i f  d Ó M p R A
de Gdllinds,

Consta por el propio Estado m a­
y o r de consum ación del referido mes 

de N . haberse subministrado para ali­
m ento dejp. Raciones > jy;* medias Ra-  

a q n e s .y j g ,  Efiecas de O f icialesai,^  
D ietas ordinarias de Soldados

> H* Panatelas  ̂ y  p. A rroces, 
p. G allinas,  al respecto, de un q uarto  
por cada Ración ,  media Ración ,  y  

D ieta de O ficial y y  de una ociqva 

parte por cada D icta V Pan ate la, y  
A rroz de Soldados ,  co m o  previene 

el Reglam ento de alim enros . . ,  ,

Idem

Á ¿ücar.'

GalUrtasa

0*



Id em  co nsta p o i dos Ordenes d e! 
Seño r C o m isario  de Guerra D o ñ N* 
cjue o rig inálés ácom pañan> haberse en* 
treg ad o  á Ñ . en v irtud  de d ispo sició n 
d el c itad o  Seno i intend ente > G a-

co m o  p arece de su rec ib o . . . * .

D ata dé G allinas. .

ts>t

iJ-

Las expresadas Jp. G aílinas que co n tie ­
ne esta D ataj a razó n de jjf. reales de ve- 
ilo m  á que se co m p raro n las y  de ii. 
reales de cada una de las j j ,  restantesj se- 

co nsta p o r lá referid a CertÍfÍGaciort de 
Valores^ im p o rtan reales^ 7  Jl* mar^* 
vedis de la m ism a especie, . . . . » ¿

CARGO D E ARROZ.
H ag o m c carg o  de j j .  libras Gaste* 

llanas de ArrOz¿ que pata subsistencia 
d e lo s Enferm o s dispuso el Seño r ím  
tend ente D o nÑ »  recibiese del Patró n 
H . á cu y o  favo r d i rec ib o  en tal d ia. . . . j j .

Í.ib* CíástelU
do A rtQx,

;o  de À rro z . • * il*

D A T A  D E  A R R O Z .

Co nsta p o r el citad o  Estad o  m a­
y o r de co nsum acio m  haberse subm i­
nistrad o  p ara alim ento  de j|. A rro ­
ces^ que en el expresado  mes de Ñ , 
se recetaro n á lo s Enfcrmos> j| . o n ­
zas, al respcdto  de p o r cada uno , 
co m o  p rev iene el Reg lam ento  de

AU*



ip'Z-
A limentos^ que com ponen j|. libras^ 
y  onzas Castellanas. . * é . • * . * 

Idem consta por un recib o de 

D on N . que certificado del expresa* 
do Señor C ontralor aco m p añ a, ha* 
bersele entregado- por disposición 
del citado C om isario de G uerra 
libras Casiéllánas de A rroz

il-

J-

D ata de A rroz¿ ¿ 
C argo idem . ¿ . j j .

A lcance cohtrá íní. . .
ü -

Lasj[^. Jib ias G astellaiias de A rro z , que 

en virtud en este C arg o , y  D ata resultan^- 
de alcance contra m í ,  quedan existentes 
en la D espensa del referido H ospital pa­
ra el consum o del mes sucesivo.

C A R G O ,  T C O N S U M O  :
de Aceyte»  , t'bicasten..

H agom e cargo  d e j^. libras Gas-*^'
rellanas,  y  jj, onzas de A cey te, que 

m e resultaron de .alcánce en la quen- 
ta del mes de N . antecedente. . . . é , , j j .  

Idem m e hago ¿arg o  de ario -  
bas Castellanas de A ceyte ,  y  por 
ellas de j j .  libras del m ism o peso, que 

p or disposición del citado- Señor C o ­
m isario ,  recib í de D on N . áv cu y o  
fabor di recib o en tal dia. . i , , ,

C argo  de A ce y te ... . n.

2 ) ^ - — ~



D A TA  D E A C EY TE.
Consta por u à estado particular, 

que acom paña , interyen ido ,por el 

C o n tralo r^DphiN,% y  visado^ d d  Se­
ñ o r Comisario^  de? G uerra D on N , 
co n -recíb o  del Enferiniero m ayor del 
citado H ospitaiÿ habérsele' entregado  
p. libras^r y  onzasf Castelllanas d,e 
A ceyte para^ scrviciofeude jasí Tampa«  

ms ,  que hám  ardido? dlcho^ mes eu 
las Q uadras dei lo> enferm os, inclusa 
la del Santisimo Sacram ento . . . ,

Idem- consta? p or el expresado Re­
cibo^ deh Boticarloï^ m ay o r D on N*, 
habérsele subministrado en el propio  
mes jp. arrobasrde A ceyte para servi­

cio de la Botica,* y  pop eilas,^j[|. lî  

bras Castellanas V .

^ 9 3

Pata-' de A ceyte. 
CargO' idem.^ ,

Ig u ah  . di-

CO NSU M O ^ ^  r  ‘ C 0 M P R 4  
d&- VeÍ4_ŝ  de' Sebo» -

Consta* p o Fu m  estad o  p aftícu lar 

que aco m p aña con? laí m ism a inter- 
vcncion> y  yisto^Bueno> Jiaberse-sub- 
m iniscrad o  en efe refcHdd  m es à d ife­
rentes emp:leados> Velase d o  Sebo  
p o r las q u f  d iárianaente tienen seña­
ladas p ara asistir k  la  curació n de los 
H erid o s^ Bo tic a , y  d em aa-O ficinas

del

Velas d? 
Sebo*



i ? 4
del Hospital^ que al fespeélo'de j|. cn 
lib ra Castellana^ á que pesaron^ com ­
ponen jp. libras ...................................... jl-

D ata de V elas de Sebo. • . jp.

A rro b . C nsre lli 
d e A gu ard iéte.

Lasjp. libras Castellanas de V elas de Se­
bo^ que se consumieron>  com o parece de 
esta data dm portanjp.reales de vellón^al res* 
pedto de jp. á que costó  cada una, según de­

clara la referida certificaeion de V alores, jp.

CO NSUM O , T CO M PRA  
de A guardiente.

Consta por un estado particu lar, 
que aco m p añ a, intervenid o, y  visa­
da por el citado C o n tralor, y  C o ­
m isario de Guerra> con certificacio'- 
nes del M ed ico, y  Cirujano m ay o r, 
habérseles subm inistrado en el expre­
sado mes de N , para curación de los 
heridos, y  enferm os, jp arrobas Cas-
tellanas de A guardiente.r .

Idem  consta por el m encionado re­
cib o del Boticario m ay o r D on N . 
habérsele entregado en el propio mes 
jp. arrobas Castellanas de A guardien­
te para servicio de diferentes co m ­
posiciones. • •  9 « • •

D ata de A guardiente. . jp. 
Las jp. arrobas de A guardiente, que se 

consum ieron según expresa esta D atai, ai 
lespcdto dejp. rcales,á que costó cada una,

co -



com o refiere la cicada certificadon de vá-  
lores ,  im portan j .  reales de vellón. .

SU ELD O S D E EM PLEA D O S.
Consta por un estado particular 

que tam b ién acom paña ,  interveni­
do ,  y  visado por el m ism o C ontra-  

y  ^ ^ ^ isario  de G uerra ,  haberse 
satisfecho á los Em pleados de Plana 

m e n o r, y  Enferm os sirvientes j por 
los sueldos que gozan ,  y  deb ieron  
haber en el m encionado mes de N . - 
jy. reales de vellón líquidos . , .

G A STO S EX T RA O RD IN A RIO S.
C onsta por o tro  Estad o  particu ­

lar ,  que acom paña con  diferentes 

Instrum entos ,  y  las m ism as circuns­
tancias de intervend ótí *, y  V isto 

Bueno ,  que en e l 'referid o  mes se 

consum ieron^  en com pra de algunos 

g én ero s,  y útcnsilios para ■Servicio de 
los enferm os, reales, y  n. m ara-  
vedis de vellón . .

D ata de dinero  

C arg o  id em ..

B-

di-

Tí*

Tí-

Importa_ el cargo , que me jlevo hecho de- 
íes ¿ Tesoreria i-y, real
en los L ir ' sue se. han consumidoen los gastos causados en compras de víveres i ex-

tra-

l:'í



uaoid inarios sueldos da Em pleados ,  y  demás 
que se ménqiona > co m o  consta de la data ,  en cu ­
y a conform idad d o y  esta cuenta  ̂ que va cieu a, 

y  verdadera ,  y asi lo juro á D ios y  á esta serial 
de salvo error de p lu m a, ó sumay que siem ­

pre que parezca > se ha de deshacer : y que si liu- 
viese om itido la delatacion de alguna partida de 

viveres y ó  dinefQ  y que me resulte carg o  > m e 
ob ligo á satisfacerla con- la pena dei tre§ A anto, 
á estilo de la G ontaduria m ay o r de. (^ > cnt^ . La

fecha , &Cé . r.f , .  ̂ ^

q u a n d o  LÈ^ ÌE m M àj4 L C M & D  , W N -
drà a l pU  ^on las, sígaim^ss- .iíikrcmir,^:^^'

l ì  l f a k ^ O t j i S *  J. .'lì Í

im p orta eÌr cavrgp j  Ìl^vp>hechoi; d iiei
caudal recib ido de la m enci,pn^ da^ c^ rei ia;xy  sm  
getos que se e^epresan f^plefetde.vghon;^
que rebaxados -que se^;haia,jeQi^Lt̂ idO;iß!r£Ll9S 

com pras de víveres^  sueldpS; dé .-Mnaple^dp^yglas­
tos extraord inarios y y dcnias,j» qu^ cp,iitt4enè Lai da*_ 

ta ’i resultan de alcance contra ipi Ips^^vm direnai es 
restantes, convertidos en diferentes com pras de 

generös y que existen en la D espensa del piopio  
H ospital j  para subsistencia de ioLienferm os, que 
ocurran en d  m es, siguiencp^r en cuya conto im i-  

dad~ doy está cuenta y que vá cierta , y  v en ad era, 
y  asi lo ju ro á D i o s á  esta/senal de salvo 
é f ro f  de plum a j ó su m a, que siempre que^parez- 

ca j sel lia ' de*' déshacejí : ’ y  qué :$i‘ hubiere bhilf^do 
la .deiatacion dé algriiia -|>a'rtiäa^de '^ ‘dí--

ncra¡i:?que- meiresultc: carg ó , me* óbM gó á satísf.í- 
cerla ;coa. láa péííá d el ‘̂ tíeS tañtóv ^  éstilOi 6ee.

P Á '



Pa r a  q u an d o  r e s  u l t e  a l c a n c e ’̂̂
a SU fabor^

Im porta el cargo que m e llevo hecho deí cau ­
dal recib ido de la expresada T esorería jp. reales 
de V ellón j y  por haberse consum ido en com pras 
de víveres , sueldos de Empleados , gastos extra­
ordinarios , y  demás que se m enciona, io sjj . rea­
les que contiene la d ata,  resultan de alcance á m i- 
fab or los jp. reales restantes ,  de la m ism a especie, 
que manifiesta este Resumen ,  y  se m e deben 
ab onar por la Real H acienda ; en cuya conform i ­
dad d oy  esta cuenta ,  que vá cierta , y verdaderá, 
y  asi lo juro á D ios, y  a esta señal de salvo er­
ro r de p lum a, ó su m a, que siempre que pare2Tca, 
se ha de deshacer ; y  que si hubiere om itido la 
delatacion de alguna partida de víveres , ó dinero, 
que m e resulte carg o , m e ob lig o  á satisfacerla 
con la pena del tres tan to ,  á estilo ,  ócc.

TA RA  QUANDO NODO E L CA UD A L CON- '
sumido sea. a su fabor*

Im porta e l  caudal consum ido en com pras de 
viveres , sueldos de Em pleados ,  gastos extrao r-  • 
d iñarlos, y demás que se expresa ,  jp, reales de ve­
llón ,  com o parece de la data ,  los m ismos que se 
m e deben abonar por la Real H acienda ; en cuya 
conform idad doy esta cuenta > que vá cie rta, y  
verdadera , y  asi lo juro á D ios ,  y  á esta señal 
de salvo error de pluma , ó  suma que siempre 
que parezca, se ha de deshacer j y  que si hubiere 
om itido la delatacion de alguna partida ,  de que 
me resulte cargo  > m e obligo á satisfacerla con la 

pena del tres tan to , á estilo 6cc.
T  RE.



R EG L A M EN T O  Q U E G E N E R A L -  
m ente se debe observar para distribu­
ción de los alimentos que se han de 
recetar á los M ilitares enfermos , que 
se curaren en los Reales H ospitales 
de Plazas , y  Exércitos administrados 
por cuenta de Su M agestad ó provistos 
por A siento , á cuya practica se ar­
reglarán los D irectores , Contralores, 
M éd icos , Cirujanos , y  demás em ­

pleados 5 á quienes correspondiere 
su cumplimiento.

%ACIOü^ T>E OFICIAL,

CA da Ración de O ficial^  desde A lfcrez arri ­
ba ,  se ha de com poner de veinte onzas C as­

tellanas de Pan : diez y  seis de C arnero  ̂ ó en su 
defecto veinte de Baca : un quarto de G allina ,  y  
quartillo  ̂ y  m edio de V ino  ̂ medida de M adrid  

sisada : cuyas porciones se deben repartir por m i­
tad en las dos co m id as , que corresponden á tod o  

el dia ,  cocidas en o lla distinta ,  y  separada de la 
de los Soldados.

M ED IA  RA CIO N  D E O FICIA L.
La media Ración se com pone de la m itad de 

los géneros que se señalan á la entera > distribui­
dos con las m ismas circunstancias ,  á excepción de 

la C arnej y  G allina; pues aunque se debe poner
en



en la olía p or en tero , para que el caldo tenga 

substancia,  solo han de com er los O ficiales en­
ferm os la m itad del co cid o ,  por ser la porción  

que los M édicos ,  y  Cirujanos tienen por co nve ­
niente para m anutención de aquellos á quienes 
recetan media Ración.

D I E T A  D E  O F I C I A L .
Cada D ieta de O ficial se com pondrá de qua-  

tro  H uevos ,  y  q uatto V izcochos de á quaterna 
en libra Castellana ,  repartidos con q uatto caldos, 
en el discurso de todo el dia > y á las horas que 

los M édicos, y  Cirujanos dispusieren^ para cu y o  
efecto se pondrá en la olla la misma Carne , y  
G allina que se señala por R ació n , pues sin em ­
b argo  de que no la deben com er ,  es precisa para 
la substancia de los expresados caldos que han de 
to m ar; y  si el M edico , ò  Cirujano tuvieren por 

conveniente la distribución de V ino ,  se dará m e­
dio quartillo al oficial que lo necesite ,  siempre 
que se lo receten ,  y  no en otra form a.

 ̂ En caso que algún O ficial convaleciente no pu­
diere por su inapetencia consum ir la R ad o n  que 
se le recetare ,  y  gustare de algún genero no 
com prehendido en este Reglam ento ; se le podrá 
subministrar con permiso del M edico , ó C iruja­
no ,  rebaxando las porciones de viveres que de­
biera recibir ,  y  correspondieren al equivalente de 
lo que apeteciere bien entendido, que com o es­
ta recompensa solo ha de servir para reparo de la 
debilidad que padecieren los O ficiales, y  para que 
con este alivio tengan m ejor restab lecim iento, 
sin que por esta practica resulte el mas leve detri-

T  2 m en-
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m entó  contta el íle^r j  é O i f e cto r ;  debe íesteexe-  

cutarló  com o sé previene > siem pre que sé ofre^  

cierej en lá inteligencia 4 e  que no por esto pue* 
den los M édicos dexar dé recetarlas en las V isiras 
Ja Rad on > médiá R ad o n   ̂ó  Diet̂ a que se senala> 

á la qual se arreglará el D irector i, pues aunque 
en lugar de los generös pertenecientes á ella3 distri­
b u y a O tros, oomO ésp o r via de arb krio^  ó  dispo­
sición particular para consuelo del O ficial que lo  
necesite ni se ha de entender por reg la generalj 

ni ha de hacer m ención de la cicada recom pensa 

en el Estado m ay o r dcl consum o de A limentos*

R A C I O N  p £  S O L D A D O .
Cada Ración ordinaria> desde Sargento áb axo , 

sre ha de com poner de Yeinte o>n¿as Casceíla- 
nas de Pan : doce de C am ero  ó  diez y  seis de 
Baca en su d ef ecto : con un quarcillo de V ino , 
m edida de M adrid sisada ,  repartido en la co ­

m ida ,  y  cena de todo el día.

M E D I A  R A C I O N .
La media Ración se reputa por la m itad de 

§os generös que se señalan á la en tera,  los qua- 
les se deben subm inistrar á cada Soldado en las 
dos distribuciones del dia ,  co n  la correspondiente 

Carne cocida j pues aunque esta se ha de poner 
por entero en la olla para m ejoria del caldo, 
solo han de com er los Enferm os la m itad.

D IE T A  SIM P LE ,  U  Ú RD IN A RIA .
Po r cada D ieta s'impíe,  u ordinaria ,  se subm i­

nistrarán q uatro  H uevos, y  q uatro  V izcochos de
qua-



l o t
quaranta en libra C astellana,  con q uatro  caldos, 
distribuidos en todo el dia.

D IETA  RIG O RO SA .
Se com pondrá cada D ieta rigorosa de quatro  

tazas de caldo^  con dos H u ev o s, y q uatro V iz -  
cochos de quarenta en libra C astellana, repartidos 
en las distribuciones de mañana ,  y  tarde.

Siempre que los M éd icos, y  Cirujanos conside­
rasen precisa la subm inistracion del V ino para 
reco b racio n ,  y  reparo de alguno de los enfer­
m os ,  que estén á D ieta simple ,  ó  rigorosa , se 
practicará la de m edio quartillo , distribuido á ca­
da uno en aquella hora que ordenaren ,  con la cir­
cunstancia de que lo deben declarar al tiem po de 
la V isita ,  para que de esta form a se distingan los 
D ietarios á quienes conviene el V ino , de los que 
no lo tienen, y  pueda el D irector arreglarse con  

exactitud ,  y  sin confusión alguna.

P A N  A T E L  A S .
La D ieta de Panatela se com pondrá de doce 

onzas Castellanas de Pan ,  con dos H uevos ,  y 
dos V izcochos de la calidad referida^ y  en quan­
to  á la subm inistracion del V in o , se practicará lo  

m ism o que se previene e n e i capitulo anteceden ­

te.
A  esta especie de alim ento corresponde una 

porción de caldo equivalente á las q uatro tazas, 
que señalan à los demás D ietarios; y  para sub ­
m inistrarla á los enfermos en las dos d istribucio ­
nes de todo el dia ,  se debe en cada una de ellas 

rallar, ó  m igar la m itad del Pan , y  cociéndo lo con
T  3 el
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el caldo que le corresponde , se m ezclará una hie- 
m a de H uevo > y  se dará al enferm o , dexandole 
el V izcocho > para que después de haber com i­
do  ̂ ó cenado la Panatela lo tom e m ojado en 
V ino -j si se le huviere recetad o, ó en un poco  

de agua > según dispusiere el M edico*

A  R R  O  Z  E S.
C ada dieta de A rroz se ha de com poner d ia ­

riam ente de tres onzas Castellanas de este g en e ­
ro , dos H uevos, y dos V izcochosj y  para la dis­
tribución del V ino  á los que lo necesiten ,  se o b ­
servará lo que se declara para las demás D ietas.

Para subm inistrar á los enfermos esta D ieta re­
partida en las dos com idas del d ia , se ha de co ­
cer en M arm ita separada la m itad del A rroz  ̂ con  
el caldo que fuere menester ,  á correspondencia 
del que.se le señala á todos los adietados ; y por­
que en él no se debe m ezclar la H íem a del H uevo, 
se cocerá en ag u a,  para que lo com a después del 
A rro z , sea por la m añ an a, ó á la tard e , obser­
vándose en quanto al V izcocho  lo m ism o que en 
la Panatela.

A U M EN T O  D E C A RN E > Y  G A LLIN A .
Para m ay o r substancia de los cald o s,  que pre­

cisamente necesitan todos los enfermos que es­
tén á D ietas, se pondrán diariamente en la o lla, 
ó M arm ita, separada de la de las, Raciones ,  doze 
onzas Castellanas de C arnero , ó  en su defecto, 

diez y  seis de Baca por cada uno de aquellos á 
quienes se recetare D ietas sim p les, y  rigorosas, 
inclusa la distinción de Panatelas ,  y  A rroces,

con



con una G allina pafà cada och o  de ellos* 

Tam b ién se pondrán las m ismas doce onzas de 
C arn ero ,  ó  diez y  seis de Baca  ̂ para cada uno 

de los enfermos j que estén á media R ación : pues 

aunque  ̂ com o queda prevenido j solo deben co ­
m er la m itad después de cocida  ̂ es preciso que 

en las O llas se ponga por entero para la m ayor 
bondad de los caldos*

D ISTRIBU CIO N  D E LA  CA RN E > QUE 
sabine después de cocida.

Respecto que á ningún enfermo de qualquiera 
clase de D ietas se permite com er la C arne que 
se le señala > pues solo se pone en la O lla por la ra­
zón que sé m enciona > se debe re['>arrir entre los 
Enferm eros sirvientes roda la Carne que sobraré' 
después de cocida asi porque nó se les conside-*- 
ra en crudo por via de Ración > com o porque una 

vez que está cocida  ̂ y  escogida la m ejor para 

m anutención de los enfermos-^ que deb ieron cô > 

m er la correspondiente á sus medias R aciones, no 
les puede dar o tro  destino.

TO STA D A S PA RA  D ESA YU N O S. 
Q uando los M édicos > y  Cirujanos tuvieren  

por preciso reparar la debilidad de algún conva-  

leciente> ó enfermo^ que no este á D ieta , ni hu ­
biere tom ado medicina alguna > se le subm inistra­
ra por la m añana una Tostada j compuesta de una 
onza ,  y  media Castellana de Pan , un q uarto de 
onza de A z ú car, y  un quarto de quartillo de V i ­
no : advirtiendose,  que estos reparos deben cons­

tar en el Lib ro de V isitas por via de receta ,  y  que
sG
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se han de practieaf con urgencia > y  no por cos­

tum b re.
A  los Enfermos que tom aren m edicina pur­

gante  ̂ se les asistirá con una taza, de caldo por la 
m anana, si el M ed ico lo considerare por co n v e ­
niente y sin com prchender en esta practica los D ie ­

tarios 5 porque estos tienen los q uatto que sepa­
radam ente se les señala para que se Ies reparta 
en las veinte y  q uatto  horas del dia , según , y, 

có m o  dispongan los M éd ico s, ÿ  Cirujanos^

JU M E N T O  QUE SE D EBE SU BM IN íS-
trar a los enfermos que entraren por la mâ  

nana después de la Visita»
A  todos los enfermos que entraren después 

de la V isita de por la m añana > se Ies dará q uatto  
H uevos i y  q uatto V iz co ch o s, con caldo de las 

ollas de los demás enferm os,  repartidos en las 

dos distribuciones del d ia,  sin que se les consider®  

C arne alguna > respecto que por la m añana no lle ­
garon á tiem po de que se pudiese aum entar à la 
que para los demás se hub iere puesto á cocer en 

las M arm itas > y  porque à la tard e , p o rn o  exé­
cutât los M édicos V isita alguna para recetar ali­
m entos ,  han de subsistir con el m ism o que se les 
señala ,  debe el D irector declarar en los Lib ros  

de V isita los Enferm os que hub iere de esta natu ­
raleza , para que se le puedan abonar los H uevos, 
y  V izcochos quedes correspondiere ,  dexando á 

fabor de la Real H acienda la Carne que no se 

les d istribuyó.

JL E
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A LIM EN TO  Q UE SE D EBE SUBM INIS^  

trar a ks  Enfermos que entráren por la 
tarde antes de la cena*

Cort los Enferm os que entraren por la tarde 
antes de la cena > se práeticará lo m ism o que con  
los de por la manana  ̂en quanto á no subm inis­
trárseles Carne > y  se darán dos H uevos  ̂ y dos 

V izcodios á cada u n o , con caldo del que hubiere 
en las ollas de los demás Enferm os, para alim ento  

de aquel m ed io d ía, declarándolo el D irecto ren  
los Libros de V isitas con la distinción convenien­
te para su correspondiente abono > y  para hacer 
constab le, que todos estos entrados dexaron á fa- 
b or del R ey  la Carne de todo el dia ,  los dos 
H u ev o s,  y  dos V izcochos pertenecientes á la co ­
m ida ,  que no se les pudo dar por haber entrado  

en el H ospital después de aquella d istribución.

E n t r a d a s  s i n  g a s t o .

C o m o  ordinariam ente sucede ,  que después 
de hechas las distribuciones de alim entos, ó de 
n o ch e ,  entran á curarse algunos Enferm os ,  ó  He* 
ridos \ y  que la irregularidad de la hora no p er­
m ite que form alm ente se les pueda re ce tar, ni 
subministrar alim ento alguno • pues en semejantes 
casos, solo se puede atender á lo mas im portante 
de sus curaciones, se deben considerar com o á en ­
trados sin ningún g asto ; y  asimismo lo declarará 
el D irector en los Libros deV isitas j pues aunque 
el C ontralor, según regla general,  les ha de cargar 
la estancia por razón de las m ed icinas, y  demás 

asistencia que reciben ,  no los debe com prehender

en



en clase alguna de Rácion  ̂ poiq ue ha de quedar 
á beneficio del Rey la que no se les pudo recetar, 

ni distribuir.
N O T A .

A unque no se considera C arne alguna à los en­
fermos j  que entraren por la m añana después de 
hecha la V isita, y  á la tarde antes de la cena ,  asi 
por la razón que en sus clases se previene , com o  
en atención á que solo son tal qual enferm o de 

accidente repentino,  ó  alguno casualmente heri-^ 
do 3 se ha de tener presente que en Cam paña no 
se puede observar esta regla j porque co m o  es re ­
gular que de resulta de una Función g en eral ,  ó  
particular > ocurran muchos heridos > para cu y o  
crecido num ero no es posible que haya suficiente 
caldo en las ollas de los demás enferm as , deberá 
el D irector en semejantes casos recurir al C om i ­
sario de G uerra de la Inspección ,  para que de 
acuerdo con el Intendente se aum ente en las ollas 
la Carne que por entero les perteneciere ,  á cor-  
íespondiencia de las horas en que entraren ; pues 
si fuere por la m añana después de Ja V isita, habrá 
de considerárseles toda Ja Carne con los quatro  

H uevos, y  quatro V izcochos señalados por todo  
el dia y y  si sucediere à Ja tarde antes de la cena, 
solamente la m itad de estos generös, declarándo­
lo en el L ib ro  cíe V isitas con distinción que está 
m encionad a, para el fin á que conviene,

FRA CTICA  QUE SE D EBE O BSERV A R CO N  
los enfermos que murieren por la manana 

antes de la comida,
: Respecto que los enferm os,  que m ueren por

h
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la m añana antes de la com ida^  no  pueden consu­
m ir genero alguno de las Raciones que les fue­
ren recetadas para alim ento de todo aquel d ia, 
( en que se íes carga la estancia por razón del 
gasto que causaron ) porque no existieron á tiem ­
po de ninguna distribución j lo declarará el D i-  
lecto r en el Lib ro  de V isitas, dexando á fabor 
de la Real H acienda los viveres de que se com ­
pusiere la Ración de cada uno de estos enferm os, 
con la m itad de la carne j pues com o esta es 
preciso que para todos se ponga con tiem po en 
la o lla, parece que una vez que se coció  la m i­
tad perteneciente á la m anana ,  se ha de dar por 
consum ida ; y  solo á beneficio del R ey  queda 
la porción restan te, porque á la tarde no  hu ­
bo m otib o para poderla gastar.

1 0  QUE SE D EBE PRA CTICA R CO N LOS
enfermos que murieren por la tarde antes

de la cena.
En atención á que todos los enfermos que 

m ueren por la tarde antes de la cena ,  se les ha dis­
tribuido en la com ida del medio dia la m itad de 
los viveres pertenecientes á sus R acio n es, y que 
á la tarde no se les pueden subm inistrar los restan ­
tes que corresponden á la cen a, porque no existie* 
ron al tiem po de su distribución ; debe quedar á 
fabor del R ey  la m itad de los generös de que se 
compusiere la Ración de cada uno de e l lo s ,  á cu ­
y o  fin lo declarará el D irector en los Libros de 
V isitas, en inteligencia de que estos enfermos no  

dexan beneficio alguno de C arne ,  porque consu­

m ieron la respective á la manana > y  es preciso rc-

pu-
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p utar c o m o  g'^stada lad e  la tarde , por haberse 

puesto en la, olla.

RA CIO N , r  SA LA RIO  D E LÖS EN FER^
mffros sirvientes^

A  cada uno de los Soldados , que sirvieren de 
Enferm eros, se asistirá con una Ración diaria, 
com puesta de veinte y  q uatro onzas Castellanas, 
de Pan , y  dos quartillos de V ino , medida de M a­
drid sisada ,  con una porción de la carne co cid a, 
que sobra de las D ietas, y  medias Raciones de los 
enfermos ,  com o queda preven ido,  con treinta 
reales de vellón líquidos al m es , por via de sala­
rio  ,  además del Pan ,  y  Pre s t, que gozaren en la 
Com pañia donde fueren Soldados,  debiéndose te­

ner presente, que en caso que se ofreciere Expe­
dición ,  u o tro  m otivo ,  que haga precisa la elec­
ción de Paysanos para que sirvan de Enferm eros,, 
se les señalará por su M agestad el sueldo que de­
b ieren gozar ,  ó  lo arreglará el M inistro que tu ­

viere orden para ello,

COM O SE D EBA N  SA ZO NA R LA S O LLA S
de los enfermos*

Si fuere conveniente poner en las o l las ,  6  m ar­
m itas ,  algunas porciones de T ocino ,  con que se 
disimule la flaqueza que se experim enta en las 
carnes por razón de la diferencia de los tiem pos, 

G arvanzos, y  A zafrán para m ejor sazón de ios 
caldos j se considerarán, además de las raciones 

de carne ,  que pertenezcan á los enfermos ,  las 
cantidades que d ispongan, y  arreglen los Interi-
d entes, con acuerdo del Protho-M ed ico ,  o  pri­

me-
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m efos M édicos de los m ismos H ospitales donde 
fuere precisa esta p ro vid encia, que so lo  podrán 

p racticar con urgencia ,  á correspondiencia de las 
funciones de los H osp itales, y  no por regla ge ­
neral j y  los D irectores deberán incluir el im por­
te de estos géneros en los gastos extraord inarios, 
pues por no ser viveres reputados com o los de­
más de las Raciones, no pueden efectuar su dis­
trib u ció n ,  y  abono en otra conform idad.

IN S T R U C C IO N  PA R A  LO S  C O M I-
sarios de G uerra encargados de la 

Inspección de los H ospitales.
I.

R Especto q u é d e la buena adm inistración con  
que se debe servir qualquier Hospital  ̂ar­

reglado á lo que se hub iere dispuesto, por cuen ­
ta de sil M agestad ,  ó con su Real ap rob ación , 
en virtud de A siento ; regularidad, y  exactitud  
de los Empleados que ocupa \ vigilancia ,  ce lo , 
y  policía con que cada uno ha de acudir á quan ­
to  fuere de su ob ligación j resulta á beneficio de 
los M ilitares enfermos la m ejor asistencia, con  
que se asegura Ja observancia que conviene al 
Real Servicio : debe el C om isario de G uerra ,  á 

cu y o  cargo estuviere la Inspección del H osp ital, 
visitarlo quantas veces fueren m enester ,  para exa­
m inar si se com etió  alguna f alta, ó dexó algún  
Em pleado de cum plir con la ob ligación que le 
está prevenida ; pero en caso que para ello no le 
dieren lugar las demás dcpendiencias que se le 

hayan encargado, hará que el C ontralór le dé par-

V  te
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te  de Io que ocurra diariaiíieñte,  disponiéndole 
lo  que debiere executar ,  C9n la precisión de visi­

tar p o r SI el H ospital >;d io  m enos una vez p or la 
m añana^  y  otra á la tard e ,  á t¿?nípo de Jas distri- 
.b uciones> ( si fuere posib le) por $er la Kor^ mas 

propia en que los enferm os se Je. podrán q uexar 

de las falcas que experiiinenten  ̂ y  la m as com oda 
para com p rob ar la legitim idad de ellas > m otivos

1̂ ' P ̂  * Ua a cirjCunstáfícias, co n
que providencie ío  que le pareciere conveniente,

II. . '
 ̂ Q uando él H ospital 4e que tuviere la Inspec­

ción ,  estuviese estab lecido en cí parage donde 
exista el Intendente del Exe rcito ,  ó Pro v in cia,  le 

d ata parte de lo que en elh u b icre ocurrid o  des­
pués de haber hecho las dos V isitas d iarias,  y  de 
las providencias con que al tiem po de ellas haya re­
m ediado quaíqiera falta , para que desde luego  
las apruebe > ó disponga lo que juzgare mas acer­
tado : y  si el H ospital se hallare distante de la resi­
dencia del Intendente  ̂ resolverá por si solo en 
quantos casos se ofrecieren, para que no se retar­
de por razón alguna el rem edio que mas convi­
niere, hasta que dando cuenta al Intendente de 
lo  acaecido , y  operado, pueda este arb itiar la  

que corresponda ,  y  prevenirle lo  que en adelam  
te  deviere executar.

III.

I M édicos ,  y  Cirujanos hagan
las V isitas, y  curaciones á las horas en que les esta 

p reven id o , asi en V eran o , co m o  en In v iern o , sin 

que por m otiyo  alguno las anticip en, ó  dilaten,

á



á menos que no sea con su acuefdo  ̂ en fuerza 
de qualquier accidente que lo haga preciso^ pro­
curando que no se cometa la mas leve falta en 
este particular, por ser el que se considera mas 
importante para la curación de los Enfermos , y  
Heridos, y en punto de recetarles los alimentos, 
hará que se arreglen á lo que expresa el Arti­
culo 42. del primer Tratado de la Ordenanza 
de Hospitales.

IV*
Averiguará si en las horas de las Visitas , y  

Curaciones concurren todos los Practicantes de 
Medicina , y Cirugia que hubiere, para reprehen­
der, ó castigar con prisión al que sin legitimo mo- 
tibo hubiese dexado de acudir, por ser esta una 
de las notables faltas que pueden cometer > y en 
reconociendo, que qualquiera de ellos, no obs­
tante que se le haya amonestado, dexa de cumplir, 
ó que tiene algún defecto ,  que le haga incapaz 
de continuar , según le informen los Médicos , y  
Cirujanos, hará que se le despida del servicio ,  y 
que su plaza (si fuere menester) se confiera a otro 
sugeto mas suficiente. ' '

• V .  ̂ ■
N o permitirá , que en el Hospital se admita 

por Practicante de Cirugia, ó de Medicina á nin­
guno que no tenga las circunstancias que previe­
nen las Ordenanzas de Hospitales, haciendo que 
primero exhiban los instrumentos con que las de­
ben justificar, para asegurar por estê  medio la 
aptitud que han de tener en su excrcicio j y por-̂ - 
que alguna vez podrá suceder, que aunque hayan 
estudiado, y practicado, como refiere la Orde-

V   ̂ nan«*



n an z a, no estará alguno tan im puesto co m o  es 

m enester en Jos píincipios de la facultad j hará, 
que además deí exam en  ̂ que forzosam ente ha de 

proceder de los M éd icos, y  C irujano m ay o r del 
H ospital j lo  reconozcan ,  y  exam inen ( quando lo 

tuviere por conveniente ) los demás de estas Pro ­

fesiones que fuere posible.

V I.
D espués que los Practicantes de M edicina  ̂ y  

C inigia esten admitidos al servicio^  b axo las cir­
cunstancias que se expresan, y  en los demás Em ­
pleados que hub iere de satisfacer el A sentista > se 

reconozcan los requisitos correspondientes á sU 
Exercicio  y im p id irá,  que eí D irector despida al ­
guno de ellos, tan, voluntariam ente com o se acos­

tu m b ra o  tai Vez porque no sirven á su gusto, 
au n q u e. cum plan con su obligación ; porque para 

exclu ir á quaíquiera Em p leado > no tan solam ente 
ha de haber com etido delito que sea digno de esta 

■pena > sino que por precisión se le debe averiguar 
y . co m p ro b ar, para ob rar con la justificación que 
se requiere : sobre cu y o  particular zeiará ,  procu ­

rando ,  que á cada Em p leado se haga la justicia 

q ue m ereciere.
V IL

Siempre que los Hospitales se adm inistraren 

p o r A siento, y  entre las clausulas, y  condiciones 
que tuviere ,  se incluya la de que deba su M ages- 
tad  satisfacer alguna gratificación por cada Enfer­
m o  d é lo s  gálicos que pasaren por el rem ed io  

m ay o r de U nciones., ó  Panacea j no consentirà 
que los M éd icos y. n i Cirujanos á quienes corres^

j V pon-



ponda disponer los enfermos para este fin ,  lo  
practiquen hasta que le hayan dado parce, y  con ­
currido con las providencias que fueren m enes­
ter j y  asimismo hará que el C ontralor en los L i ­
bros de su Registro haga la anotación pertene­
ciente á los propios Enferm os que se hubieren  
considerado ,  haciendo que le avisen de los demás 
que después fuere preciso poner en el citado re ­
m edio j pues con esta form alidad se afianza la se­
guridad de no considerar al A sentista mas grati ­
f icación que la que le toque por los Enferm os, 
que en virtud de la Certificación que se le debe 
d á r,  constare haber salido enteram ente curados 

de las U nciones ,  ó  Panaceas.

213

V III.
A l tiem po de poner su V isto Bueno en las 

Certificaciones , que con  intervención del C o n ­
tralo r se dieren por los M éd icos, y  Cirujanos á los 
A sentistas para abono de la gratificación corres ­
pondiente á los gálicos que se hubieren curado ; 
exam inará con particular cuidados! el num ero de 

Enferm os que com prehendicre ,  es el de los que 
Icgitim am ente salieron curados del rem ed io de 
U nciones ,  ó Panaceas, para evitar por este m edio, 
que se les considere mas gratificación de la que les 
pertenece > y  el abuso que se suele practicar de au ­
m entar otros enfermos sin que hayan usado de los 

referidos rem edios ; y  si en este asumpto recono ­
ciere fraude contra el R e y ,  averiguará entre el 
C ontralor , ( quien por su em p leo lo debe saber, y  

tiene ob ligación de zelarlo) M éd icos,  y  Cirujanos 

el que resultare cu lp ad o , para suspenderle el exer-

V  3



inicio de SVI ofieio  ̂ dando parte al Intend ente, á 
6n  de que enterado de la inlegalidad del Em ­

pleado ,  resue}va lo  que ballare p o r mas co n ­
veniente.

IX .

 ̂Reconocerá los Libros^ de Registro que lu-  

yiere el C ontralor ,  á lo  m enos una vez en cada 
m e s , para enterarse de sì lleva las entradas ,  y  

salidas de los Enferm os co n  la regularidad que se 

d e b e , y  distinciones de R eg im ien to s, Batallones, 
C om panias ,  clases,  y  nom bres que son precisas 

para la buena form ación de las Relaciones de Es­
tancias j  que ha de hacer en fin de cada m es, p ro ­
curando que corrija ,  y  haga enm endar qualquier 
erro r que en ellos en co n trare,  de suerte ,  que no  
queda la m enor duda:^ dé haber equivocación algu ­

na en contra > ó  favor del R e y ,  A sentista,  6  T ropa.

, X .
En atención á que á todos los Regim ientos se 

abonan en virtud de Certificaciones de ios C on ­
tralo res , los O f iciales, Sargentos ,  T rom petas, 
T am b ores,C arab ineros C a b o s ,y  So ldados, que 

se hallan enfermos en ios- H ospitales quando se 
revistan los R eg im ientos,  cu y o  m o tiv o  dá lugar 

á que se puedan com eter algunos fraudes, certifi­
cando mas num ero de Enferm os de los que hu­
biere existentes : v ig ilará, que en este particu lar 

se obre con legalidad , am onestando al C ontralor 
para que cum pla con exactitud  ̂ y  si no bastare, y  

fuere preciso revistar los Enferm os del H ospital, 
lo  executacá después de haber pasado Revista á la 

Tropa que estuviere á su carg o  ,  cotejando los
que

a 14
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qué existan , con Io§ m ism os que constaren en los 

Lib ros de R eg istro , pues de esta form a vendrá 
en conocim iento de quanto o cu rra,  y  podrá cas­
tigar la im pureza que justificare al C o n tralo r, sus­
pendiéndolo de su exercicio ,  con la precision de 
dar parte al Intendente para los efectos que co n ­
vengan.

X I.
Si se llegare á av erig u ar,  que con b axa de Sol ­

dado ( co m o  ord inariam ente sucede ) entra á cu ­
rarse en el H ospital algún Sargento ,  T am b o r, 
T rom peta ,  C ab o ,  ó C arab inero ,  dispondrá ,  que 
inm ediatam ente le considere el C ontralor en el 

A siento de los Libros de Registro la clase de que 
se justificare ser, pata que las estancias que causa­
re ,  tengan á favor de la Real H acienda el integro  
descuento que les correspond iere; y hará que el  
C ontralor zele este particu lar quanto fuere posi­
b le, para que no se perjudique al R ey  en la dife- 
ricncia del m ay o r haber que pertenece, y se debe 

descontar á qualquiera de ios de las clases que se 
ref ieren,  quando con engaño solo se le hace re^ 

putar com o Soldado.

x ir.
A sim ism o v ig ilará,  que no se adm ita en el 

H ospital con baxa de Soldado á ningún V ivand e ­
ro  ,  Paysano ,  C riado de O ficial, u otra persona, 
que no este legítim am ente em pleado en el Real 
Servicio ,  y  tenga sueldo consignado, dé que se le 
puedan descontar las estancias que causare ,  casti­

gando seriam ente al Em pleado que verificare 

haber sido consiente para que se com eta este frau ­
de.
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de ,  y  haciendo que el C ontralor l a  zele de form a, 
que se evite el perjuicio que se sigue á la Real H a­
cienda por las Jornadas que satisface al Asentista^  
además de la plaza supuesta, que en v irtud de la 

baxa se abona en la Com pañía donde se considera 
el enferm o.

X III.
Siendo ,  co m o  e s ,  lo mas principal para la cu­

ración de los Enferm os > y  Elcridos el surtim ien ­
to  que de toda especie de m ed icinas,  y  generös 
simples > y  com puestos debe tener la Botica del 
H ospital > para que se pueda despachar quanto se 
les recetare , es p reciso , que á lo  m enos de seis 

en seis meses haga que se reconozca por los M é­
dicos , y  Cirujano del ’m ism o H ospital,  tan exac­
tam en te, que se separen todos los m edicam entos 
que se encontraren deteriorados ,  y  por inútiles 

se extraygan d éla B o tica,  form ando de ellos una 
Relación firmada del Boticario m ay o r,  M édicos, 
y  Cirujano ,  en la qual se aum entarán los demás 
que hicieren falta j y  con la intervención del C on ­
tra l o r, y  su V isto Bu en o , la pasará al Intenden­
te para que providencie el Reem plazo ,  sea de 

cuenta del R e y , ó de la de A sentistas.

X IV .
Igual reconocim iento debe hacer que se prac­

tique al m ism o tiem po, para exam inar si los uten­
silios que existan en la Botica ,  son suficientes para 
la conservación de las medicinas ,  elaboración de 
ellas, u so , y  despacho com ún, incluyendo en la ci ­
tada Relación las cantidades de B o tes, Redom as, 
Jarro s ,  y  demás piezas que se consideren precisas,

pa.
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pata que pueda el Intendente p rocurar que se re­

em placen con las medicinas que faltaren.

X V .
T am b ién hará que los C irujanos manifiesten 

las Caxas de C irugía que estuvieren à cargo  de 
ellos > para que se reconozcan todos los instruí 
m entos que tuvieren pertenecientes á su Facu l ­
tad j  y  se averigüe si están capaces de servir en las 
operaciones para que son precisos > haciendo que 

se com ponga el que no esté tan defectuoso > que 
se considere inútil > pues en tal caso hará que se 
sep are; y  exam inando si tienen la ropa de cura­
ción , H ilas  ̂ C artones > y  demás generös con que 

se sirve à los heridos > dispondrá otra Relación con  

las circunstancias que se previenen en las medici-? 
ñ as ,  y  para el propio fin.

X V I. .
A  continuación de los reconocim ientos que se 

expresan^ dispondrá que el siigeco á cu y o  cargo  
se hubiere puesto el cuidado de la R o p a, le de 
un Estado de todas las C am isas, Sabanas, G or­
ro s , C o lchones, T raveseros, G ergones,  M antas, 
R o p o n es, C h in elas, T ab las, y  Bancos que exis ­
ta n , distinguiendo las cantidades que estuvieren 

nuevas,  y  de m ediano servicio> para que com p u ­
tando la ropa que se empleare actualm ente en el 

servicio ordinario de los Enferm os,  y  H eridos, 
pueda considerar si la demás que quedare es sufi­
ciente para el repuesto que de igual porción de 
géneros debe h ab er,  haciendo relación de la que 

faltare ,  para que el Intendente providencie lo  

que se necesite.
Q uan-

l
I
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XVII.
Q uando el H ospital se adm inistrare de cuenta 

del Rey  ̂ no perm itirá que el D irector execute 
com pra alguna de vivere^  ,  ó g en erö s,  sin que 

prim ero le de parte > para que pueda disponer lo  
que le pareciere mas conveniente^  arb itrando en 

la cantidad á correspondiencia de lo que se pudie­
re necesitar ,  según el co n su m o , ó en la calidad 
de cada cosa  ̂ y  su precio ,  que siempre se debe 
solicitar con quanto beneficio fuere posible^ y  pa­
ra seguridad de la legalidad con que se observare 
lo  que previniere al D irector  ̂ celará que el C on ­
tralo r intervenga en todas las com pras, inform an ­
dole con propiedad de quanto en ellas ocurra^  y  lo- 
m ism o hará que se practique en las entregas  ̂ re-  
ciboSi y  distribuciones de viveres, ó generös que 
se ofrecieren, satisfacción de los transportes, ó  acar­
reos ,  y  demás partidas,  ó  gastos extraordinarios 
que sean precisos > para poder poner con justifi­
cación el V isto Bueno en los Instrum entos donde 

ccrtciiczCci*
X V IIL

Exam inará si el D irector se arreg la al Regla­
m ento en quanto á distribuir las clases de Racio ­

nes, que en el se previenen, com p letas de las p or­
ciones de víveres que d eciará,  haciendo que el 
C ontralor vigile sobre este particular ,  para que 
no  haya queja alg u n a, y  se subm inistre á cada 

En f erm ó lo  que le  perteneciere, y  se le hubiere 

recetad o , seg ú n , y  com o debe ser.

X IX .

C ada vez que el D irector le dé parte de haber­
se-
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scie deteriorado algunos de los víveres que com ­
pre de cuenta del R ey  para m anutención ,  y  ser­

v icio  de los Enferm os ,  procurará reconocerlos  
por sí y  si no pudiere ,  dispondrá que el C on ­
tralor lo execute , pesando , m idiendo ,  y  averi­
guando las cantidades que de cada genero hubie­
re  inútiles, para que en su presencia se arrojen  
al M ar,  entierren ,  ó les dé el destino que tu ­
viere por mas conveniente ,  con la seguridad de 

que queden totalm ente extraidos de la D espensa 
del Hospital^ y  que después de haberle dado parte, 
se quede con individual noticia de todo , para 

verificar si la Fé jurada, que form are el D espen­
se ro , confronta con lo que h ay a reconocido--

X X .
Procurará que el D irector sirva su em pico en 

la m isma conform idad que le previenen las O rde­
nanzas de Hospitales ,  y  baxo de aquellas cond i ­

ciones que declaran para la form ación de los Esta­
dos del consum o , Instrum entos que los deben 
acom pañar ,  con las demás circunstancias que se 

expresan ,  para la form alidad con que debe dar 
sus cuentas, y  requisitos precisos que las com p rue ­

ben ,  y  justifiquen.

X X I
A l fin de cada mes reconocerá todos los Esta­

dos ,  que el D irector le presente ,  intervenidos 
por el C ontralor, para data de su cuenta, con los 
demás recados anexos á ellos \ y  asegurado de no  

com prehender cosa alguna ,  opuesta á la buena 
form ación que deben tener, legalidad de lo  que

co n -



x:pntengan> y  observancia de lo que hub iere m an ­
dado executar> pondrá en ellos su V isto Bueno, 
para que sean validos , y  los adm itan en la C on-  
taduria donde correspondiere. ■( ^

X X II.
' Si el H ospital se adm inistrare de cuenta de 
A sentistas,  em p leará su ce lo ,  y  aplicación en ha­
cer que e l  D irector cum p la enteram ente su ob li ­
gación  ̂ á correspondiencia de lo que estuviere 
estipulado^ justificando las faltas que com etiere^  
para rem ediarlas com o m ejor le pareciere ,  ó dar 
parte al Intendente > á fin que enterado disponga 
lo  que tuviere por mas conveniente,

X X III.
Y  últim am ente > celará coh especialidad^ que 

el C ontralor , C om isario de_ Entradas > Capella­
n es , M éd icos, y  C iru jan o s,  y  demás Em p leados 

de todas ¿lases,  cumplan con la ob ligación que 
tienen ,  y-señaladam ente se previene á-cada uno  
en las O rdenanzas , para que todos sirvan con la 
proporción que se requiere ,  y  corresponde á la 

exactitu d , ap licació n , y regu laridad .con que se 

debe asistir á los enferm os,  y  acudir á lo demás 

perteneciente al Real Servicio.

■'I'IQ
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P R E V E N C I O N E S  P A R A  E L
Com isario O rdenador  ̂ ó  de G uerra, 
que además de la Inspección , se le en ­

cargare la D irección de algún H os ­
pital en Exército , ó  Plaza.

1.

SI se pusiere á cargo  de algún C om isario O r­
denador ,  ó de Guerra> la D irección deí H os­

pital del Exército ,  ó Plaza > que ss tub ierc por 

conveniente, deberá servirla con la m ism a form a­
lidad ,  requisitos ,  y  circunstancias, que quedan 
declaradas,  asi para el Resumen general ,  com o  
para el Estado m ay o r de consum ación ,  y  demás 
particulares^  recibos ,  y  abonos en que* se funde 
la cu en ta, excepto la intervención del C ontralor; 
pues por ser este M inistro subdito de qualquierá 
de los dos que se m encionan > no puede tenerla 
para justificación de ningún instrum ento pertene­
ciente á la D irección : además de que puram ente 
ha de servir en quanto á llevar la Razón en los 
Lib ros de las entradas , y  salidas de los Enferm os, 
regularidad del servicio ,  que han de hacer los 
Empleados ,  y  demás que com o C ontralor le co r­
responda ,  baxo las ordenes del propio C om isario  

O rdenador ,  ó  de G uerra ,  á quien obedecerá en 
todo lo que dispusiere.

IL
En consequencía de que no puede el C ontra­

lor intervenir en Estado particular, ni o tro  instru­
m ento alg u n o ,  tam poco lo puede p racticar en las

X  com -



com pras de víveres^ y  generös^ ni en los desper­
dicios j 6 deterioraciones, que de ellos hub iere: 
por cuya razón el 'Com isario á quien se encarga­
re Ja D irección > procurará forníar por sí los Esta­
dos que fueren m enester , reCogiéndo para ello  

las Pees juradas del D espensero ,  y  demás Recib os 
particulares : y  porque las exem peiones de su prin­
cipal empleo le exoneran de las individuales juS’  
tif icaciones,  que se previenen al D irecto r  ̂ bas­
tará para abono de qualquier partida  ̂ que con ­
sidere en el Resumen general de su cuenca , ia 
declaración que en él haga del fin en que se 
co n su m ió , quando no  tenga o tro  m edio de ha­
cerlo  constar,

III,
Po r esta m isma razón està exem pto el C o ­

m isario de form ar Certificación de los valores > ó  
precios á que sastisfkcicre ios vivcres> y  generös, 
pero deberá hacer Jas com pras, y  repuestos que 
se necesiten ,  con aprobación del Intendente j y  
quando no sea posible darle parte ,  por escár se­
parado del H ospital, ó  porque la urgencia no die­
re lugar para e l lo , bastará con que después de exe-  
cutadas se las com unique para su inteligencia ; pues 
asi co m o  el D irector particular no puede dispo­
ner ,  ni practicar cosa alguna sín el esencial con­
sentim iento del M inistro que tuviere la Inspec­
ción ,  c intervención del C ontralor, no puede ar­
b itrar el Com isario sin aprobación del intenden­
te ,  ó  M inistro principal de H acienda, á cu y o  fin 
le participará quanto o curra, asi en la D irección, 
com o en la Insp ección , que precisamente ha ¿ t 
obtener del H ospital que se le hub iere encargado.

D es-
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D espués que al fin de cada mcs haya cl C om isa­
rio  form ado su cuenca con las circunstancias que 
se expresan ,  la presentará al Intendente  ̂ ó  M i ­
nistro principal de H acienda i quien á continua­
ción de d ía la m andará pasará la C ontaduría qué 
corresponda su exam en , y  demás efectos, que se 
declaran en la obligación del D irector partiéu lan

PR EV EN C IO N ES  PA R A  LO S
tendentes de Provincia , o  

ExércitO i 
I.

 ̂ El intendente > o M inistrò que adm itiere , y  
ajustare A siento  ̂ ó A sientos para la provisión 
de Hospitales en Plazas > ó Exércitos ,  deberá^  

con la precisa intervención del C ontador principal^  
aplicar su m ay or cuidado ( después del que debe 
tenerse en la parte de asegurar d  servicio ,  y  ma^ 

y o r utilidad de la Real H acienda ) á la claridad  
de las condiciones > y  distinción de ló  que deba 
quedar a cargo de ella ,  y  de los A sentistas,  de 
m odo > que no se fom enten dudas de la falta de 

exp icaciones  ̂ com o ha sucedido > señaladamente 
en los gastos de Paga ,  y  Ración de parte de los 

Em pleados,  y Sirvientes ,  Hilas > y  Ropa de cura­
ción de C inigia > A guardiente> y  En tierro , y e n  
el destino de lo  que los Regim ientos , o  los Capi­
tanes pagan p or los vestidos de los difuntos.

D estinará cí C om isario
k.

X  2
C o m isarlo s de 

G u er-



G uerra > que deban teneí k  Inspección del H os­
pital > o  H osp itales, situados, o q u e se hubieren 
de estab lecer en su D eparto ,  cuidando de que 
por m edio de la asistencia ,  V isitas ,  c Interven­

ciones > que la O rdenanza en g en eral, y  el m ism o  
Intendente en particular > han puesto ,  y  pusieren 

á cargo de los C om isarios, se observen puntual ­
m ente todas las partes del Reglam ento en el exac­
to  cum plim iento de las obligaciones de Em plea­

dos > y- S irvientes,  al m ayor beneficio,  y m ejor 
asistencia dé los Enferm os, y  sin desperdicios en 
agravio de la Real H acienda > ni de Particu lares, 
que estén por A siento > éficargados de la Prov i ­

sión de los Hospitales*
III.

Si por razón de los tem peram entos ,  ó  calidad  

de los víveres ,  según los parages en que estén, 6  
se erijan los Hospitales > conviniere hacer alguna 

variación en la subm inistraeion de los A limentos, 
podrán reg larla los Intendentes,  ó M inistros, que 

estén en su lugar ,  con consulta ,  y  acuerdo de ios 
M éd icos, ó M édicos principales; y  con tal ,  que 
la novedad ,  teniéndose por precisa , y resultando 

en conocido beneficio de la salud ,  y  curación de 
las enfermedades ,  no altere considerab lemente los 

establecimientos.
IV .

En los H ospitales que presentemente estuvie­

ren provistos ,  por A sientos, será preciso que por 
el tiem po qué d u ren , se siga la regla en que se 

ajustaron^ pero estos, quando se cum plan, y  todos 
los que de o y  en adelante se h icieren, han de 

$ér por la que ahora se establece. M O D O
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M O D O  C O N  Q U E LO S  O FIC IA L ES
de las Tropas debcii éxecutar las 

V isitas  ̂ y  otras comisiones 
en los Hospitales,

I.

R
Especto que de la poca practica con que ge ­

neralmente^  visitan los H ospitales los O fi­
ciales de los Regim ientos  ̂ que se nom bran por 

los G obernadores de las Plazas; y  en Cam pana por 
los O ficiales G enerales > á quien perteneciere este 
cuidado ; resultan las controversias, y disensio­
nes que ha m anifestado la experiencia; porque co ­

m unm ente quieren pretextar jurisdicción para in­
troducirse en diferentes asumptos > que no son 
de su Conocimiento , ni pertenecen al reconoci ­
m iento^  que únicam ente han de practicar t debe 
qualqüiera O ficial á quien se le m andare hacer la 
visita del H ospital  ̂ tanto en Plaza^ com o en Exer-  

c i to ,  estar en la in te lig en cia, que solo es de su 
obligación ,  cuidado ,  y principal facultad ,  reco ­
nocer los enfermos uno por uno ,  y’ form ar distin­
tiva relación de ellos para entregarla á <juien se 
le hubiere m andado.

II
En quanto á reconocer la calidad de víveres, 

no atenderá á las quexas que le dieren los Enfer­
mos ,  ni se gob ernará por ellas ; sí solo para escu­
charlos con prudencia ,  agrado, y  caridad, que los 
consuele; pues com o estos por la inapetencia ,  y  

disgustos ,  que con sus accidentes padecen ,  nc> 

pueden dar dictam en fundado en razón sobre la

b on-



b on d ad > deq ue deben ser los generös  ̂ p rocurara 

pasar á la Despensa ,  y  C ocina a/ver si son a pro ­

posito para la m anutención de ellos*

III.
N o tendrá là mas leve disputa  ̂ ni altercado  

con los Em pleados del H ospital j pues sicm pie 

que experimente: alguna falta , debe con buen 
m odo enterarse bien de e l la , y  de los m otivos que 
la ocasionaren ; sea en punto de curación por de­
tecto  del M edico > ó  C irujano ) mala asistencia de 
algún Em pleado^  ó  S irviente, que no se le haya 
subm inistrado al Enferm o lo que se le hubiese 

dispuesto 'y ó  que sea de m ala calidad el alim ento  
que se le diere > para hacerla presente al C ontralot 
del H ospital , ó  al C om isario de G u eira, que ten-, 
ga la Inspección de é l ,  por ser qualquiera de estos 

dos el que debe rem ediarla j y  en caso que no  
providencien, recurrirá al G obernador de la Pla^  
zaj ó en su lugar á quien correspondiere > para 
que de acuerdo con el Intendente > ó M inistro  
principal de H acienda a quien tocare la provi ­
dencia^ se pueda disponer lo  que fuere con-  

veniente.
IV .

Si sucediere y que algún O ficial de qualq iuer 
grado que sea, ó  Sargento m ay o r > o  A yudante, 
asi de Plaz as, com o de Regim ientos ,  deba entrar 
en los Hospitales con orden del G obernador ,  o  
C om andante, á fin de hacer algún reconocim ien ­
to , recibir alguna decIaracion> ó practicar otra-di­
ligencia del Real S erv icio ,  se p ro cu rará,  que pre­
ceda á la execucion el dar noticia de la necesidad

al



al Intendente  ̂ o  M inistro de H acienda cjue le 

substituye > á fin de que haciéndose por este la 
prevención conveniente al Com isario de G uerra, 

o C ontralor á quien to q u e, concurran á facilitar 
todos los medios que conduzcan al uso rec^ular 
de las com isiones que tuvieren los O ficia le?.

T •

D eben cum plir esta ob ligación todos los ofi­
ciales que fuesen nom brados para la vnsita del 
Hospital ,  y  otros , que con algún m otivo practi­

casen en él qualquiera diligencia > según ,  y  co m o  
se previene,  sin innovar, ni alterar lo declarado  
en este particular ,  á fin de que se obre con la re­

gularidad que conviene al Real Servicio- de suer­
te ,  que no se introduzcan por pretexto alguno  
en la mas leve cosa ,  que pertenezca al regi­
m en, y  gob ierno del m ism o H osp ital, y  sus 
Empleados.

r  manda su M agestad, que iodos los Intendentes de 
Exe-nitos y y  Provincias , Comisarios O rdenadores, y 
de Guerra , observen quánto va expresado, y  preveni­
da en esta O rdenanza ■, y  que los Contralores, D irecto­
res, y  demas Empleados , que hay en los Hospitales de 
Plazas , y se crearen para re gimen de los de Campaña 
lo cumplan inviolablemente, por convenir así al R eal 
Servicio, A ranjuez  8 ,  de A bril de mil setecientos 
treinta ,  y  nuebe r :  D on^ asimiro de Ustariz,

E s  Copia de su O riginal^








